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Asociatividad Territorial: la Ley Orgánica de Orde-
namiento Territorial (1454 de 2011) definió a la 
asociatividad como un principio del ordenamiento 
territorial que “propiciará la formación de asociacio-
nes entre las entidades territoriales e instancias de 
integración territorial para producir economías de es-
cala, generar sinergias y alianzas competitivas, para la 
consecución de objetivos de desarrollo económico y 
territorial comunes”. 

Desarrollo territorial: proceso de transformación 
productiva, social e institucional de un territorio que 
permite reducir las desigualdades existentes en su 
interior y entre territorios, que promueve dinámicas 
virtuosas en las que el crecimiento económico está 
acompañado de reducciones en los niveles de pobre-
za y desigualdad. Sus determinantes son las relaciones 
entre actores, instituciones y estructuras sociales en 
busca de una mayor cohesión territorial. Hacen parte 
del desarrollo territorial todas las acciones, instrumen-
tos y políticas orientadas a la transformación de un 
territorio.

Esquemas Asociativos Territoriales: unión volunta-
ria y libre de dos o más entidades territoriales para 
realizar acciones conjuntas, con el fin de alcanzar 
objetivos comunes que impulsen el desarrollo autó-
nomo y autosostenible. Lo anterior se materializa en 
un acuerdo de voluntades y se formaliza a través de 
un arreglo institucional.

Funcionalidades territoriales: representan el conjunto 
de interdependencias sociales, ambientales, económi-
cas y culturales entre territorios y no necesariamente 
están circunscritas a los límites político-administra-
tivos. La identificación y aprovechamiento de estas 
interdependencias pueden ser un punto de partida 
para idear políticas de desarrollo territorial que favo-
rezcan la integración territorial y permitan un mayor 
aprovechamiento de las potencialidades territoriales.

Gobernanza territorial: se puede decir que por un lado 
consiste en la forma en cómo se organiza el territorio y 
el Estado en ese territorio y, por otro, en la manera en 
cómo se reparten responsabilidades y se toman las de-
cisiones en esos territorios. Por lo tanto, se puede decir 
que es el arreglo institucional y las reglas entre actores 
para avanzar en el desarrollo territorial.  

Hechos regionales: relaciones funcionales e interde-
pendencias de carácter supradepartamental.

Hechos subregionales: relaciones funcionales e inter-
dependencias de carácter supramunicipal, dentro de 
las cuales se encuentran los “hechos metropolitanos” 
que describen los elementos de las relaciones funcio-
nales metropolitanas. 

Ordenamiento territorial: es el proceso de planifica-
ción y gestión de las entidades territoriales que tienen 
como propósito lograr una adecuada organización po-
lítico-administrativa del “Estado” en el territorio. La 
Ley 1454 de 2011 establece que la finalidad del OT “es 
promover el aumento de la capacidad de descentra-
lización, planeación, gestión y administración de sus 
propios intereses para las entidades e instancias de 
integración territorial, fomentando el traslado de com-
petencias y poder de decisión de los órganos centrales 
o descentralizados del gobierno en el orden nacional 
hacia el nivel territorial pertinente, con la correspon-
diente asignación de recursos”.  

Plan de ordenamiento territorial: instrumento básico 
definido en la Ley 388 de 1997, para que los munici-
pios y distritos del país planifiquen el ordenamiento 
del territorio. Define a corto, mediano y largo plazo la 
apuesta territorial estratégica del municipio, y la regu-
lación de los usos del suelo a través del ordenamiento 
físico, y permitiendo una mejor toma de decisiones so-
bre las acciones por desarrollar en el territorio, a fin de 
asegurar que haya certeza y seguridad sobre las deci-
siones que se llevan a cabo. 

Plan de Ordenamiento Departamental: La Ley Or-
gánica de Ordenamiento Territorial (1454 de 2011) 
lo define como el instrumento de planificación 
estratégica para el ordenamiento del territorio 
departamental, que comprende un conjunto de he-
rramientas articuladas y armonizadas, tales como 
modelos, directrices, políticas, estrategias, planes, 
programas y proyectos de impacto territorial su-
pramunicipal, con una perspectiva de largo plazo. 
En desarrollo de sus competencias, los departa-
mentos podrán articular sus políticas, directrices y 
estrategias de ordenamiento físico-territorial con 
los planes, programas, proyectos y actuaciones so-
bre el territorio, mediante la adopción de planes de 
ordenamiento para la totalidad o porciones especí-
ficas de su territorio.

Sistema de Ordenamiento Territorial: conjunto de nor-
mas, políticas, instrumentos, procedimientos, actores 
públicos y privados, entidades e instancias con com-
petencia o incidencia en el ordenamiento territorial 

GLOSARIO 
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+. Es decir, su objetivo será garantizar la concurrencia, 
la coordinación, la subsidiaridad, la transversalidad, la 
multisectorialidad y la planeación multinivel.  

Territorios funcionales: espacios que contienen una 
alta frecuencia de interacciones económicas y so-
ciales entre sus habitantes, sus organizaciones y sus 
empresas. Formalmente un territorio funcional es un 
conjunto geográficamente continuo de unidades terri-
toriales dentro del cual un porcentaje importante de 
los habitantes se desplazan regularmente para trabajar 
(Berdegué, Jara, et al; 2011).

Territorio: es un espacio concreto, aire, tierra, suelo, 
agua, medio natural que asegura la supervivencia de 

diversas formas de vida que, a su vez, es apropiado, 
habitado y/o delimitado históricamente. Es decir, un 
espacio constituido a través de las interrelaciones de 
los factores ambientales, de los organismos vivos e 
inertes, de los actores sociales con intereses comunes 
o no, y las dinámicas económicas e institucionales que 
lo van construyendo en el marco de un proceso his-
tórico. El territorio, por lo tanto, es una construcción 
colectiva, social, histórica y cultural; se materializa, en 
parte, en la medida que existen grupos sociales que lo 
construyen, dotándolo no solo de realizaciones ma-
teriales sino de significados y contenidos simbólicos 
(Comité Interinstitucional de la Comisión de Ordena-
miento Territorial (2019).
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Colombia se caracterizó por un buen dinamismo de la 
actividad económica con relación a otras economías de 
la región, durante las dos primeras décadas del 2000. 
Este dinamismo estuvo acompañado de una mejora 
notable de las condiciones sociales, especialmente de 
una reducción significativa de los niveles de pobreza, 
la cual descendió casi 22 puntos porcentuales, al pasar 
de 49% en 2002 a 27% en 2018, según la definición 
de pobreza monetaria. No obstante, la crisis sanitaria 
y económica originada por la pandemia del COVID 19 
ha puesto en riesgo los logros en términos socioeco-
nómicos, al tiempo que genera presión adicional en 
exacerbar brechas existentes. 

Desde una perspectiva territorial, la pandemia tiene 
impactos heterogéneos en los diferentes departa-
mentos y municipios del país con incidencia directa 
en la calidad de vida, tejido empresarial y finanzas 
territoriales. En este escenario, la rápida recupera-
ción del país requiere de un enfoque que supere las 
divisiones político-administrativas, promueva mejores 
inversiones, propenda por la generación de recursos 
propios, facilite trabajar de manera colaborativa entre 
entidades territoriales y busque una articulación 
entre los instrumentos de planeación del territorio 
para aprovechar sus potencialidades y alcanzar mayor 
eficiencia en el gasto. 

Este enfoque territorial fue consignado en las bases 
del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad”, a partir de estrate-
gias que buscan el fortalecimiento de la gobernanza 
multinivel de carácter horizontal y el desarrollo del 
ordenamiento territorial; temas que adquieren mayor 
relevancia como respuestas a los desafíos territoriales 
impuestos por la pandemia. En particular, la consoli-
dación de la gobernanza multinivel, especialmente de 
carácter horizontal, permitirá la concurrencia de ac-
tores y recursos para maximizar los resultados de las 
intervenciones y la promoción de proyectos de impacto 
regional. Igualmente, la articulación de los instrumen-

tos de planeación y desarrollo con los instrumentos de 
ordenamiento territorial permitirá convergencia de las 
diferentes apuestas bajo un análisis que complemente 
la visión territorial con su estructura físico espacial.

En este marco, las funcionalidades territoriales; es 
decir, las interrelaciones socioeconómicas, culturales 
y ambientales entre los diferentes municipios juegan 
un papel notable como fundamento conceptual, al 
reconocer relaciones que van más allá de los límites 
político-administrativos y cuyo aprovechamiento per-
mite una mejor focalización de la inversión pública, 
mayor impacto de las intervenciones y ganancias por 
economías de escala e integración subregional.

Este libro aborda los desarrollos, avances y desafíos 
del país para la consolidación de mecanismos que con-
tribuyen al desarrollo regional, en particular, aquellos 
relacionados con la asociatividad y el ordenamiento 
territorial, así como las funcionalidades territoriales. 
Los diferentes capítulos se construyeron con insumos 
de consultorías con RIMISP, Fedesarrollo y otros con-
sultores, gracias a cooperación delegada de la Unión 
Europea a la GIZ en Colombia, en el marco del proyec-
to de Fortalecimiento y consolidación de capacidades 
locales y regionales para la planificación, el ordena-
miento territorial y la construcción de paz – ForPaz.

El Departamento Nacional de Planeación, como prin-
cipal usuario de los resultados de estas consultorías, 
agradece la contribución del Ministerio Federal de 
Cooperación Económica y Desarrollo de Alemania y 
pone a disposición del público dichos insumos para 
su apropiación, análisis y reflexión en momentos en 
los que se avanza hacia la revisión y desarrollo del 
modelo descentralizador del país y enfrenta desafíos 
impuestos por la pandemia. Entonces, se espera que 
estos insumos nutran los ejercicios de planeación de 
las entidades territoriales y las discusiones en torno a 
cómo garantizar una provisión más eficiente de bienes 
y servicios.

PRESENTACIÓN

Amparo García Montaña 
Subdirectora General Territorial 

Departamento Nacional de Planeación 
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La cooperación delegada de la Unión Europea Deutsche 
Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit (GIZ) a 
través del proyecto de Fortalecimiento y consolidación 
de capacidades locales y regionales para la planifica-
ción, el ordenamiento territorial y la construcción de 
paz –ForPaz- surgió en 2016 de la premisa de aportar a 
la consolidación de una visión de desarrollo territorial 
y de construcción de paz, acorde con las características 
de las regiones, su diversidad y sus potencialidades y 
donde la ciudadanía juegue un rol central en la cons-
trucción del desarrollo.

Cabe anotar que, en las últimas dos décadas se ha 
producido una doble transformación en el modo de 
entender la descentralización. En primer lugar, de una 
visión técnica de la descentralización se ha pasado a 
un entendimiento más político de la descentralización 
como «habilitación de la gente mediante la habilitación 
de sus gobiernos locales». 

En segundo lugar, las preocupaciones con respecto a 
la asignación exclusiva de funciones enteras a través 
de los diferentes niveles de gobierno han dado paso 
a una búsqueda de acuerdos de gobernanza a varios 
niveles, ya que distintos niveles pueden compartir la 
responsabilidad de un bien o servicio público, lo que 
requiere nuevas y más intensas formas de colabora-
ción intergubernamental. 

Por tal motivo, todos estos cambios han conformado 
una nueva interpretación de los actores locales como 
agentes de desarrollo, si se tiene en cuenta que es el 
enfoque de desarrollo endógeno la vía para la resolu-
ción de conflictos y construcción de paz, el que tanto 
la Unión Europea como sus Estados miembros vienen 
trabajando en Colombia desde hace más de 20 años. 

De igual manera, para ForPaz esto implicó trabajar 
en dos niveles y garantizar que se comunicaran entre 
sí. Por una parte, impulsar las iniciativas que diversos 
actores comunitarios, sociales, públicos y privados vie-
nen implementado en los territorios o en el nivel local 
para garantizar su desarrollo a través de ejercicios que 
propenden por el bienestar y los derechos de las comu-
nidades. De otra parte, apoyar a nivel nacional y a las 
entidades de gobierno encargadas de la formulación 
de políticas nacionales generando insumos que permi-
tieran que las mismas estuvieran más acordes con la 
realidad de los territorios y sus necesidades.

Entonces, este libro sintetiza los resultados del apoyo 
del proyecto ForPaz a través de diferentes mecanismos 
como asistencias técnicas y consultorías al DNP desde 

el 2017, y busca que las reflexiones aquí consignadas 
sirvan como insumo para la próxima Misión de Descen-
tralización prevista en el Plan Nacional de Desarrollo, 
además de ofrecer recomendaciones que permitan es-
tablecer conexiones entre los dos niveles mencionados 
anteriormente. 

Por ende, se abordarán cuatro grandes temas, que no 
pretendemos resumir sino mejor invitarlos a profundi-
zar en ellos y generar curiosidad para explorarlos con 
más detenimiento. En primer lugar, un marco general 
sobre la descentralización en Colombia; seguido de 
algunas reflexiones e insumos para una política gene-
ral de ordenamiento territorial; luego la mención de 
instrumentos y herramientas para mejorar la focaliza-
ción y el diseño de políticas públicas territoriales para 
Colombia y, finalmente, el aporte que tienen los esque-
mas asociativos en el desarrollo territorial. 

Si bien es cierto que, ya se han presentado antes dis-
cusiones sobre las herramientas y posibilidades reales 
para promover un esquema de descentralización en 
Colombia, el actual Plan Nacional de Desarrollo 2018 
– 2022 ha incluido una apuesta específica para promo-
verla. Por ejemplo, en el primer capítulo justamente 
los autores nos plantean un panorama general sobre 
las líneas estratégicas y herramientas que este instru-
mento propone para promover un desarrollo territorial 
que reconozca las heterogeneidades territoriales. Sin 
duda, es un valioso marco para tener en mente los 
planteamientos centrales a la hora de abordar el tema 
de descentralización. 

En cuanto al segundo capítulo, el texto propone una 
concepción del ordenamiento territorial como es-
tructurador del desarrollo. Aunque se plantea una 
visión general con respecto a instrumentos de políti-
ca, desde el acompañamiento del proyecto ForPaz a 
los territorios, cada vez más reafirmamos esta idea y 
consideramos que un ejercicio consciente de revisión 
y ajuste del ordenamiento de parte de los municipios 
a través de ejercicios participativos; unido a unos arre-
glos institucionales que contengan acuerdos claros 
entre sectores para el tema, contribuirá al cierre de 
brechas y a minimizar la desigualdad territorial. Sin 
duda un reto importante para el arreglo normativo y la 
política de ordenamiento en general.

Por otro lado, un aspecto novedoso que invitamos a 
analizar con detenimiento, por los aportes en térmi-
nos de construcción de políticas diferenciadas para los 
territorios, se resume en el tercer capítulo del libro. 

PRÓLOGO
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Aquí, los autores nos muestran un resumen de tres 
herramientas útiles para focalizar políticas: la subregio-
nalización funcional (herramienta que se tomó como 
marco para las políticas con enfoque territorial plan-
teadas por el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022), 
la evaluación exante que busca medir el potencial efec-
to de intervenciones puntuales de política pública y la 
definición del nivel territorial 3, recomendado por la 
OCDE para sus estados miembro con fines de diseño y 
evaluación de política pública, y rescatando la rigurosi-
dad por presentar un tema tan técnico en un lenguaje 
más sencillo y entendible. 

Finalmente, en el cuarto capítulo que trata sobre el rol 
que tienen los esquemas asociativos en el desarrollo 
territorial, plantea que la constitución de dichas figuras 
en el país invita a pensar más allá de los límites de los 
municipios para preocuparse por conocer cuáles son 
las capacidades y conexiones que potencian la noción 
de región. Entonces, aquí surgen palabras tan usadas 
comúnmente cuando se habla de articulación territo-

rial como: interlocución, coordinación, trabajo entre 
actores, entre otras. 

Por lo tanto, como representantes de la cooperación in-
ternacional hacemos la invitación de leer críticamente 
las páginas que siguen, pues desde nuestro rol consi-
deramos preponderante crear puentes de trabajo para 
el fortalecimiento de la sociedad civil y la institucio-
nalidad local y nacional. Teniendo en cuenta el apoyo 
que ForPaz ha brindado en el nivel local, territorial y 
nacional, el cual parte de la premisa que no se pueden 
considerar propuestas de manera aislada y que un pro-
ceso de planificación del territorio en perspectiva de 
construcción de paz necesita un ejercicio de diálogo y 
de negociación para fijar objetivos comunes, espera-
mos que este texto sea un punto de partida para crear 
estos puentes y constituya un ejercicio de reflexión, a 
partir del cual, sea posible promover el diálogo en la 
construcción de políticas públicas compartidas desde 
la nación y el territorio. 

Patricia Llombart Cussac
Embajadora de la Unión Europea en Colombia
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En primera medida, es conveniente presentar las ba-
ses conceptuales del Pacto por la descentralización 
del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022; los retos 
y apuestas del país en descentralización con énfasis en 
ordenamiento y asociatividad territorial, temas que se-
rán abordados a lo largo del libro; y la motivación para 
repensar el modelo descentralizador colombiano en el 
marco de la Misión de Descentralización. 

Es por eso que en este capítulo se recalcarán los ele-
mentos que permiten dar cuenta de los recientes 
paradigmas de desarrollo regional hasta llegar a las 
propuestas incluidas en el último Plan Nacional de 
Desarrollo: 2018-2022, en el capítulo Pacto por la des-

centralización, y las apuestas y retos identificados en 
dicho pacto. 

Sin embargo, es necesario abordar preliminarmente 
la discusión sobre los propósitos de una Misión que 
aborde las problemáticas territoriales y que pongan 
en contexto los nuevos desafíos en la planeación del 
territorio, asociados al reconocimiento de las funcio-
nalidades o interdependencias de los municipios, pero 
que va más allá de la división político administrativa. 
Sin duda, son elementos que pueden favorecer una 
descentralización más coherente con la realidad de los 
territorios y las aspiraciones de los ciudadanos que ha-
bitan en ellos.
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Uno de los mayores retos del país en materia de desa-
rrollo regional es la disparidad en el nivel de desarrollo 
socioeconómico de los territorios. Es decir, en el país 
coexisten municipios con menos del 10% de los ho-
gares en condiciones de pobreza multidimensional y 
otros con más del 90% de hogares en dicha condición, 
según los resultados del censo del DANE en 2018. 

Así mismo, el desarrollo económico y productivo ha 
estado concentrado principalmente en el sistema de 
ciudades, pero no se ha aprovechado el potencial de 
desarrollo de todas las regiones del país. Por ejemplo, 
la participación en el PIB de las subregiones predomi-
nantemente urbanas fue de 64% en 2017, mientras 
que subregiones intermedias y rurales cercanas a 
ciudad aportaron el 18% y 11% del valor agregado na-
cional, respectivamente (PND 2018-2022)1. 

El desbalance territorial en términos de desarrollo 
pone en la agenda problemáticas asociadas a la hete-
rogeneidad territorial, a las capacidades institucionales 
y la necesidad de plantear mecanismos alternativos 
que promuevan procesos colaborativos entre entida-
des territoriales para gestionar recursos, proyectos 
y procesos de integración territorial, que permitan 
aprovechar las ventajas de las economías de escalas. 
Por supuesto, esto implica potenciar la conectividad, 
los vínculos urbano-rurales y la integración regional y 
subregional, como factores de transformación a nivel 
territorial.

Definitivamente, uno de los elementos que es impor-
tante precisar en este contexto es que se plantea un 
cambio en el paradigma tradicional para abordar las 
problemáticas de la desigualdad territorial. La OCDE 
(2010) propone que el énfasis en el diseño de las po-
líticas públicas debe estar mucho más centrado en el 
aprovechamiento de las potencialidades territoriales, 
a través de políticas sensibles a las realidades territo-
riales. De esta forma, el marco de la política deja de 
fundamentarse en la compensación a las regiones 
rezagadas a través de inversiones y transferencias 
exógenas, y pasa hacia un enfoque más proactivo 
que busca aprovechar el potencial regional subutili-
zado, con inversiones que estimulen el desarrollo y la 
competitividad. 

1	 La metodología para la definición de las subregiones se aborda en el Capítulo 3. 

2	 En particular, cuando más del 10% de la fuerza laboral de un municipio se desplaza por motivos de trabajo a otro, se dice que hay 

Del mismo modo, con esta concepción de desarrollo 
se plantean proyectos integrales con un alcance de po-
lítica más amplio, en el cual converjan los diferentes 
sectores en el territorio y concurran diversos actores. 
Esta concurrencia de actores toma relevancia cuando 
se considera que los territorios no son unidades ais-
ladas, sino que entre ellos se generan dinámicas de 
interdependencias, llamadas también relaciones de 
funcionalidad, que sobrepasan los límites político-ad-
ministrativos y que es necesario aprovechar para lograr 
mayor impacto de la política pública. 

En este sentido, la elección de la unidad territorial es 
fundamental para la efectividad de las intervenciones. 
En Colombia, los departamentos esconden una alta he-
terogeneidad interna; es decir, los municipios al interior 
de los departamentos enfrentan desafíos diferentes y, 
por lo tanto, necesitan respuestas de políticas distin-
tas. De manera que, la escala de focalización no puede 
circunscribirse a esta unidad político-administrativa. 
Por el contrario, los municipios son normalmente pe-
queños, y más relevante aún, es probable que las 
decisiones tomadas con respecto a la planificación, 
distribución y asignación de recursos sean más efecti-
vas si se consideran las interdependencias que ocurren 
entre ellos. 

Es conveniente precisar que Colombia viene desde 
hace varios años realizando un trabajo notorio de re-
conocimiento de la heterogeneidad territorial y la 
necesidad de contar con unidades territoriales alterna-
tivas que facilitarán la efectividad de las intervenciones 
a diferentes escalas de gobierno. Un primer aborda-
je fue a través de la Misión del Sistema de Ciudades 
(Departamento Nacional de Planeación, Dirección de 
desarrollo territorial sostenible, Comité especial inte-
rinstitucional y Comisión de ordenamiento territorial, 
2014), la cual reconoce las interdependencias a nivel 
urbano en el país y llevó a la formulación del Documen-
to CONPES 3819 de 2014. 

Dicha política reconoce las relaciones funcionales a 
nivel económico que existen entre las ciudades, las 
cuales se miden a través de la conmutación laboral 
entre ellas2. Por tal motivo, esta Misión surge frente al 
desafío del país de aprovechar completamente los be-

1.1
BASES CONCEPTUALES DEL PACTO POR LA DESCENTRALIZACIÓN

La descentralización y el desarrollo territorial en Colombia
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neficios que puede traer la urbanización para impulsar 
el desarrollo general del país. En este ejercicio, el Sis-
tema de Ciudades en Colombia quedó conformado por 
151 municipios, distribuidos en: i) 18 aglomeraciones 
urbanas (113 municipios); y ii) 38 ciudades uninodales, 
que desempeñan un papel estratégico por su tamaño, 
rol como capital de departamento o función subregio-
nal en el territorio.

Igualmente, la Misión del Sistema de Ciudades reconoce 
el rol de estas en el desarrollo territorial del país y pro-
pone establecer un marco de largo plazo que permita 
orientar las intervenciones de las entidades de gobier-
no en los diversos niveles, de forma que se tengan en 
cuenta las condiciones específicas de los territorios. En 
este sentido, tal vez uno de los aportes más destacados 
de esta Misión es reconocer que el desarrollo del país 
depende del desempeño de las ciudades y que por tan-
to no es una responsabilidad exclusiva de las entidades 
territoriales. 

Hecha esta salvedad, entonces se propone una política 
nacional que fije objetivos en materia de productivi-
dad, equidad y sostenibilidad del desarrollo urbano 
en función del desarrollo general del país. Es así como 
estas recomendaciones se centran en conectar mejor 
las ciudades impulsando una mayor especialización y 
complementariedad, sobre la base de instrumentos de 
políticas diferenciados que incorporen la visión regio-
nal y los distintos roles que pueden tener las ciudades 
en el contexto nacional. 

Un segundo abordaje en cuanto a unidad de interven-
ción territorial y en plantear políticas diferenciadas, 
teniendo en cuenta las heterogeneidades del territorio 
fue considerado en las propuestas que recoge la Mi-
sión para la Transformación del Campo (Departamento 
Nacional de Planeación, 2015). Estas parten del reco-
nocimiento de que Colombia tiene territorios e incluso 
pequeñas y medianas ciudades cuyas actividades y 
relacionamiento giran en torno a una ruralidad bas-
tante heterogénea y que, a diferencia de los entornos 
urbanos, buena parte de estos territorios presen-
tan rezagos considerables en materia de desarrollo 
socioeconómico. 

Uno de los primeros aportes de la Misión fue proponer 
una mirada de la unidad territorial más allá de la di-
cotomía urbano – rural, reconociendo por un lado los 
vínculos urbano – rurales como factor dinamizador de 
las economías locales, y por otro, que lo rural es un 
gradiente que recoge incluso municipios cuyas cabe-

una relación funcional entre ellos y se forma una aglomeración urbana.

ceras se pueden identificar como rurales, a partir de la 
definición de cuatro categorías de clasificación de los 
municipios en función de su nivel de ruralidad. 

Además, esta Misión propone un conjunto de políticas 
de mediano y largo plazo para lograr integrar lo rural 
al desarrollo del país, buscando un progreso territorial 
más balanceado y con un compromiso intersectorial, 
en relación con el desarrollo rural. 

Conforme a la misma línea de lo que proponen las mi-
siones anteriores, más recientemente se avanzó en una 
propuesta de subregionalización funcional del país, la 
cual se aborda con cierto nivel de detalle en el capí-
tulo 4 de este libro. Las relaciones funcionales que los 
municipios colombianos registran entre sí y que se ope-
racionalizan a través de unidades de intervención que 
buscan aprovechar estas relaciones, pueden utilizarse 
como una escala de mediación que permite una mayor 
efectividad de las políticas a nivel territorial y priorizar 
su injerencia con diseños diferenciados espacialmente. 
En este escenario, se consideran las relaciones entre 
los municipios en las dimensiones económica, social y 
ambiental. 

Así mismo, la configuración del territorio es un factor 
determinante del desarrollo territorial, ya que debe 
obedecer a un modelo de ordenamiento territorial es-
tructurado y coherente con las visiones y condiciones 
el territorio. 

Sin embargo, en Colombia el proceso de ordenamien-
to territorial cuenta con varios instrumentos en los 
diferentes niveles territoriales, para lo cual el marco 
normativo ha asignado a las entidades territoriales un 
conjunto de competencias. En este contexto, las funcio-
nalidades podrían favorecer procesos institucionales y 
de planeación territorial para el aprovechamiento de 
los diferentes flujos, interdependencias y vínculos que 
existen en los territorios para una mejor gestión de los 
instrumentos de política, y que no necesariamente es-
tán circunscritos a los límites políticos administrativos 
de las escalas tradicionales de planeación.

Ahora bien, el modelo descentralizador en revisión 
debe pensarse para que permita aprovechar las di-
námicas espaciales que ya existen en el territorio 
y potenciar las ventajas de la planeación a escala 
subregional y regional. Es decir, en esta revisión de la 
descentralización se deben buscar mecanismos para 
mejorar la capacidad y la coordinación de los diferen-
tes actores en los distintos niveles de gobiernos para 
mejorar la eficiencia, equidad y sostenibilidad del gasto 
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público. Por ende, la coordinación horizontal entre los 
diversos actores subnacionales toma vital importancia 
porque las potencialidades y desafíos tienen una ex-
presión territorial (OCDE, 2011). 

Cabe destacar que el país ha realizado esfuerzos 
normativos para generar condiciones que permitan 
aprovechar funcionalidades y lograr mejores escalas 
de intervención, y por esta vía, mejorar los procesos 
de planeación territorial. Por ejemplo, uno de estos es 
la asociatividad territorial, que fue contemplada en la 
Ley 1454 de 2011, como un instrumento base para el 
desarrollo territorial en el país. Por ello creó una se-
rie de mecanismos para que las entidades territoriales 
viesen en la asociatividad una herramienta que per-
mitiera mayor eficiencia en el cumplimiento de sus 
competencias (Red RINDE, 2014). De igual manera, el 
país reconoció en la mencionada Ley, competencias de 
ordenamiento a los departamentos o el Pacto por la 
descentralización en el marco del Plan Nacional de De-
sarrollo 2018-2022.

Por lo tanto, el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 
tiene una apuesta enorme por el fortalecimiento de la 
descentralización y desarrollo territorial, y para cumplir 
con este objetivo cuenta con dos instrumentos orienta-
dores que permiten fortalecer este proceso: el “Pacto 
por la descentralización conectar territorios, gobiernos 
y poblaciones”, y el segundo instrumento, es ley 1962 
de 2019, la cual estipula que el país debe desarrollar 
una Misión de Descentralización.

El Pacto por la descentralización: conectar territorios, 
gobiernos y poblaciones, tiene por objetivos: a) me-
jorar la eficiencia y la productividad en la gestión de 
las capacidades de las entidades públicas; b) fortale-
cer los instrumentos para la asignación estratégica y 
responsable del gasto público, orientando cada peso 
a resultados concretos y; c) formación de servidores 
públicos comprometidos, cualificados y productivos 
(Departamento Nacional de Planeación, 2019a). 

Dichos objetivos surgen de la visión del desarrollo 
territorial y la promoción de la buena gestión de las 
entidades territoriales, a partir de la adopción del pa-
radigma de desarrollo regional de la Organización para 
la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), don-
de se promueve la competitividad regional desde el 
aprovechamiento de las potencialidades territoriales, 
en busca de la equidad de oportunidades y el desarro-
llo sostenible (Departamento Nacional de Planeación, 
2019b). 

En el marco de dicho paradigma, el Pacto por la 
descentralización incorpora dentro de sus bases la 

construcción de políticas de largo plazo, sensibles a las 
características de los territorios, en donde se reconoce 
la ventaja de las economías de aglomeración presen-
tes en ellos, se potencie la conectividad y los vínculos 
rurales urbanos y el papel protagónico que juegan las 
ciudades intermedias, como dinamizadoras del desa-
rrollo territorial y rural (Departamento Nacional de 
Planeación, 2019c). En este sentido, la apuesta es por 
el diseño de políticas territoriales que reconozcan la 
vocación, potencialidad y conexión de territorios, y que 
permita la integración de subregiones aprovechando 
su funcionalidad desde nodos de desarrollo; enten-
didos estos como los municipios con capacidad para 
potenciar e impulsar un sistema territorial que genere 
mayor inclusión social y productiva (Departamento Na-
cional de Planeación, 2019d).

En otras palabras, esta visión de desarrollo territorial 
para una gestión pública efectiva debe apuntar a la 
reducción de brechas regionales en la medida que se 
categoricen subregiones, se reconozcan y aprovechen 
sus vínculos existentes y, los nodos de desarrollo tan-
to urbanos como de zonas intermedias y rurales, se 
promueva el crecimiento desde el fomento de los mer-
cados, y se potencien políticas sociales articuladas con 
las relaciones funcionales de los territorios. 

Desde esta perspectiva, el Pacto por la descentra-
lización ha diseñado cinco líneas que apuntan a la 
generación de un desarrollo territorial desde la funcio-
nalidad de los territorios, estas son:

1.	 Políticas e inversiones para el desarrollo y ordena-
miento territorial.

2.	 Estímulo a la productividad y la equidad a través de 
la conectividad y los vínculos entre la ciudad y el 
campo.

3.	 Desarrollo urbano y sistema de ciudades para la 
sostenibilidad, la productividad y la calidad de vida.

4.	 Gobiernos territoriales capaces y efectivos: forta-
lecimiento institucional y modernización para la 
descentralización efectiva y responsable.

5.	 Herramientas para fortalecer la planeación y el de-
sarrollo territorial.

A continuación, se abordará cada una de las líneas con 
énfasis en la línea 1, la cual contempla los temas que se 
desarrollarán en los capítulos siguientes del libro. 

La descentralización y el desarrollo territorial en Colombia
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Línea 1: Políticas e inversiones para el desarrollo y 
ordenamiento territorial

Esta línea apunta al fortalecimiento de los objetivos de 
coordinación, complementariedad, concurrencia y sub-
sidiariedad, en los diferentes niveles subnacionales y en 
las iniciativas de asociatividad territorial e integración 
regional, expuestos en el modelo de descentralización, 
y potenciando la generación de recursos, la promoción 
de inversiones de escala regional, el desarrollo de si-
nergias y alianzas competitivas, entre otros aspectos 
que permitan lograr un desarrollo sostenible. 

Sin embargo, la realidad en los territorios es otra, en 
la actualidad persiste una baja coordinación en la pla-
neación e inversión para el desarrollo territorial; una 
deficiente armonización entre la planeación para el 
desarrollo y la planeación para el ordenamiento terri-
torial, una escasa consolidación de niveles regionales 
de planeación y gestión y bajos incentivos a la asociati-
vidad territorial. De modo que, dichos elementos traen 
como consecuencia la duplicidad e ineficiencia en los 
procesos de planeación del territorio. 

En materia de asociatividad, a pesar de los desarro-
llos normativos, especialmente con la Ley Orgánica 
de Desarrollo Territorial, aún existen vacíos en lo con-

cerniente a la distribución de competencias entre la 
nación y las entidades territoriales, la regulación de 
regiones y provincias como entidades territoriales y la 
conformación de las entidades territoriales indígenas; 
además, la ley no establece en su régimen, lo referen-
te a los estatutos especiales de cada región, ni asigna 
recursos para la creación de alianzas entre entidades 
territoriales (Maldonado, 2011). En cuanto a la planea-
ción a esta escala, los instrumentos no se encuentran 
adaptados a esta forma de gobernanza y los esque-
mas asociativos enfrentan dificultades para acceder a 
recursos. 

En cuanto a ordenamiento territorial existen dos 
retos significativos: en primer lugar, no existe una po-
lítica pública que integre todos los instrumentos de 
ordenamiento. En segundo lugar, los Planes de Ordena-
miento Territorial (POT) en el nivel municipal no están 
actualizados, hay carencia de información en cuanto a 
estudios básicos de riesgo de desastres y poco avance 
en la implementación de instrumentos de gestión y fi-
nanciación del suelo. 

Teniendo en cuenta los retos anteriores, la línea iden-
tifica una serie de objetivos y estrategias orientadoras, 
expuestas en la Tabla 1: 

Tabla 1. Políticas e inversiones para el desarrollo y ordenamiento territorial y objetivos y estrategias en 
Asociatividad y Ordenamiento territorial

Objetivos Estrategias Entidades responsable

Definir un arreglo 
eficiente que 
garantice la 
coordinación y la 
articulación de 
la planeación e 
inversiones para el 
desarrollo regional.

�� Focalización y articulación del Presupuesto General 
de la Nación, el Sistema General de Participaciones 
y el Sistema General de Regalías.

�� DNP en coordinación con 
el gobierno nacional.

�� Generación de incentivos a los proyectos de 
impacto regional

�� DNP y Ministerio de 
Hacienda en la definición 
de instrumentos de 
financiación.

�� DNP y Fonade en el 
acompañamiento técnico 
a los territorios.

�� Fortalecimiento de la figura de los contratos plan, 
denominados “Pactos Territoriales” (Desarrollados 
en dos escalas: nivel regional/departamental y nivel 
subregional).

�� DNP
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Objetivos Estrategias Entidades responsable

Armonizar la 
planeación para 
el desarrollo y la 
planeación para 
el ordenamiento 
territorial.

�� Adoptar una Política General de Ordenamiento 
Territorial (PGOT) y la reglamentación de los 
instrumentos de ordenamiento de nivel intermedio

�� Consejo Superior para 
la Administración del 
Ordenamiento Territorial 
(COT).

�� Implementar una estrategia integral y 
diferenciada para la actualización de los planes 
de ordenamiento territorial, cartografía y catastro 
municipal 

�� Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio.

�� Consejo Superior para 
la Administración del 
Ordenamiento Territorial 
(COT).

�� Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC).

Consolidar el 
nivel regional de 
planeación y gestión 
incentivando la 
asociatividad 
territorial.

�� Reglamentar los Esquemas Asociativos Territoriales 
(EAT) y crear un sistema de registro y seguimiento. �� Ministerio del Interior 

�� Facilitar el acceso de los esquemas asociativos, 
que tienen objetivos de planificación y desarrollo 
de proyectos de impacto regional a fuentes de 
financiación (SGR, SGP, PGN).

�� DNP

�� Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público

Fuente: Bases del  Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022; Retos, estrategias y metas. Todo lo que no le han contado del plan (Departa-
mento Nacional de Planeación, 2019b)

Línea 2: Estímulo a la productividad y la equidad 
a través de la conectividad y los vínculos entre la 
ciudad y el campo

Se reconoce la importancia de los vínculos, interac-
ciones y relaciones bidireccionales existentes en los 
territorios urbanos y rurales, entre ellas los mercados 
laborales, servicios públicos, vínculos ambientales y 
políticos, administrativos y aspectos que conforman 
una región funcional (Departamento Nacional de Pla-
neación, 2019d). Bajo este marco de compresión, esta 
línea considera que con el fin de estimular la produc-
tividad se requiere reconocer que existe una serie de 
diferencias entre la ciudad y el campo que facilitan o 
dificultan las economías rurales. 

Tales diferencias están marcadas por aspectos como: 

a.	 Concentración de las actividades agrícolas en las 
subregiones intermedias y rurales cercanas a las 
ciudades.

b.	 Alto conflicto del uso del suelo en subregiones in-
termedias y rurales (frontera agrícola) cercanas a 
ciudades. 

c.	 Acceso a empleo formal concentrado en subregio-
nes urbanas e intermedias, originando un incentivo 
fuerte en la movilización de capital humano hacia 
subregiones.

d.	 Oferta de bienes públicos rurales para la pro-
ducción limitada, en especial en subregiones 
intermedias y rurales remotas.

e.	 Deficiencia en la infraestructura vial, lo que dificul-
ta la conectividad. 

f.	 Mayores restricciones legales y áreas protegidas 
concentradas en subregiones rurales remotas, 
aunque es allí donde se presenta mayor deforesta-
ción y áreas de cultivos ilícitos.

g.	 Altos niveles de pobreza multidimensional en 
subregiones rurales remotas y rurales cercanas a 
ciudades intermedias.

h.	 Menor puntaje en acceso a educación y conexión 
a internet banda ancha en las subregiones rurales 
remotas y rurales cercanas a ciudades (Departa-
mento Nacional de Planeación, 2019d).

La descentralización y el desarrollo territorial en Colombia
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Tabla 2. Estímulo a la productividad y la equidad a través de la conectividad y los vínculos entre la ciudad y 
el campo. Objetivos y Estrategias

Objetivos Estrategias Entidades responsables

Conectar territorios 
para estimular la 
productividad regional 
(estructura espacial).

�� Implementar el plan nacional de vías para la 
integración regional (PNVIR) y la creación de 
corredores estratégicos de competitividad.

�� Ministerio de Transporte

�� Instituto Nacional de vías 
(INVÍAS)

�� DNP

�� Aplicación del nuevo modelo de gestión de vías 
regionales.

�� Ministerio de Transporte

��  INVÍAS

�� Fortalecimiento de alianzas logísticas regionales a 
través de la implementación de los lineamientos 
establecidos en la Política Nacional de Logística.

�� Ministerio de Transporte 

�� DNP

�� Sostenimiento de la infraestructura de aeródromos 
para los Servicios Aéreos Esenciales (ASAE) a través 
del programa de mantenimiento y rehabilitación 
de aeródromos regionales y del apoyo técnico de la 
Aeronáutica Civil.

�� Aeronáutica Civil

�� Formular la política de cabotaje y construcción de 
muelles para territorios costeros, insulares y de 
predominancia fluvial.

�� Ministerio de Transporte

�� Dirección General Marítima 
(Dimar)

�� Conservar la conectividad ecosistémica, en 
especial con las áreas del Sistema nacional de 
Áreas Protegidas, ecosistemas estratégicos y áreas 
complementarias de conservación.

�� Ministerio de Ambiente 

�� Fortalecer la estrategia de obras por impuestos 
en los nodos dinamizadores de subregiones 
funcionales.

�� Agencia de Renovación del 
Territorio

�� Identificación y utilización de mecanismos e 
instrumentos para la priorización de apuestas 
regionales de competitividad, mediante la 
identificación de iniciativas productivas de 
importancia en los Planes Integrales de Desarrollo 
Agropecuario y Rural (PIDAR).

�� Agencia de Desarrollo Rural

�� Consolidación de los planes de Energización Rural 
Sostenible (PERS)

�� Unidad de Planeación 
Minero- Energética (UPME)

�� Promoción de la infraestructura y dotación en 
salud en las subregiones rurales, articulada a la 
organización de las redes de prestadores y a los 
modelos territoriales de atención en Salud (Línea A 
del Pacto por la Equidad).

�� Procuraduría General de la 
Nación

�� DNP

�� Ministerio de Salud y 
Protección Social 

Dado lo anterior, se plantean tres objetivos con sus 
estrategias. Estas apuntan a mejorar los procesos de 
conectividad vial; impulsar la potencialidad productiva 
a través de la especialización y acceso a bienes y ser-

vicios públicos y promover procesos de coordinación 
para la productividad regional. En la Tabla 2 se detallan 
los objetivos y estrategias propuestas:
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Objetivos Estrategias Entidades responsables

Impulsar la 
potencialidad 
económica y la 
inclusión social 
regional a través de 
la especialización 
productiva y el acceso.

�� Ampliar la atención integral a la primera infancia en 
las subregiones rurales, mediante la adaptación y 
construcción de infraestructuras que respondan a 
las dinámicas territoriales y a la implementación de 
servicios de calidad. 

�� Ministerio de Educación 

�� Formulación de agencias de desarrollo regional y 
subregional en el marco de la Política Nacional de 
Desarrollo Productivo.

�� DNP

�� Conectar el Sistema de Ciudades a partir de su 
desarrollo productivo.

�� Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo. 

�� DNP

�� Diseñar, formular e implementar la política de 
Desarrollo Económico Local (DEL) e impulsar las 
agendas de escala subregional.

�� DNP

�� Comité Nacional de 
Regionalización

Promover la 
coordinación para 
la productividad 
regional (estructura 
de coordinación)

�� Implementar el plan nacional de vías para la 
integración regional (PNVIR) y la creación de 
corredores estratégicos de competitividad.

�� Ministerio de Transporte

�� INVÍAS

�� DNP

�� Aplicación del nuevo modelo de gestión de vías 
regionales

�� Ministerio de Transporte

�� INVÍAS

�� Fortalecimiento de alianzas logísticas regionales a 
través de la implementación de los lineamientos 
establecidos en la Política Nacional de Logística

�� Ministerio de Transporte 

�� DNP

Fuente: Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022; Retos, estrategias y metas. Todo lo que no le han contado del plan (Departamento 
Nacional de Planeación, 2019b)

Línea 3: Desarrollo urbano y sistema de ciudades 
para la sostenibilidad, la productividad y la calidad 
de vida

Esta línea de intervención se encuentra relacionada 
con el cumplimiento de las agendas internacionales de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la Nueva 
Agenda Urbana (NAU), lo que se busca es la promo-
ción de la igualdad en el uso y disfrute de ciudades y 
asentamientos humanos de forma justa, segura, sana, 
accesible, asequibles, resilientes y sostenibles, pro-
moviendo la prosperidad y calidad de vida para todos 
(Naciones Unidas, 2017, P.5 citado en DNP, 2019b, 
P.1119) y las recomendaciones del CONPES 3819 de 
2014, en materia de la política nacional para la consoli-
dación del sistema de ciudades en Colombia.

Por lo tanto, con el fin de cumplir dichos compromisos 
esta línea busca potenciar la equidad y la productivi-

dad del sistema de ciudades, mediante la promoción 
de modelos de ciudad equilibrados y enfocados en el 
uso eficiente del suelo, la provisión de bienes y servi-
cios urbanos y regionales, y la generación de mayores 
sinergias supramunicipales para el crecimiento econó-
mico y la inclusión social, además de impulsar temas 
trasversales como lo son: la sostenibilidad ambiental, 
la seguridad ciudadana y el cambio demográfico de la 
población urbana (Departamento Nacional de Planea-
ción, 2019b).

Dicha perspectiva de desarrollo urbano responde a las 
dinámicas de crecimiento poblacional, en el cual se 
dan presiones al interior y entre las ciudades, carac-
terizadas por: acceso inequitativo a bienes y servicios 
urbanos como sistemas de movilidad, vivienda, equi-
pamientos, servicios públicos domiciliarios y espacio 
público; expansión urbana desordenada, acompañada 
de subutilización, deterioro o abandono de partes de 

La descentralización y el desarrollo territorial en Colombia
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Tabla 3. Desarrollo urbano y sistema de ciudades para la sostenibilidad, la productividad y la calidad de vida. 
Objetivos y Estrategias

Objetivos Estrategias Entidades responsables

Lograr el desarrollo 
urbano equilibrado 
mediante el 
aprovechamiento de 
la ciudad construida, 
la planificación de 
la expansión y la 
suburbanización 
con criterios de 
sostenibilidad y la 
optimización de los 
instrumentos de 
financiamiento.

�� Aprovechamiento de la ciudad construida y 
planificación de la expansión y suburbanización.

�� Gestión y planificación de la ciudad construida.

�� Patrimonio cultural inmueble.

�� Sistemas de soporte (transporte).

�� Fortalecimiento institucional para el 
mantenimiento de equipamientos y espacio 
público.

�� Crecimiento urbano en suelo rural.

�� Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio 

�� DNP

�� Agencia Nacional 
Inmobiliaria Virgilio Barco

�� Ministerio de Cultura 

�� Ministerio de Transporte

�� Findeter

�� Ministerio de Educación 
Nacional

�� Ministerio de Salud y 
Protección Social

�� Procuraduría General de la 
Nación

�� Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural- Unidad 
de Planificación Rural 
Agropecuaria (UPRA)

�� Financiamiento eficiente para el desarrollo urbano.

�� Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio

�� Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

�� DNP

�� Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC)

la ciudad construida y escasez de fuentes de recursos 
para la financiación del desarrollo urbano (Departa-
mento Nacional de Planeación, 2019b). 

De acuerdo con lo anterior, para llevar a cabo la ge-
neración de un sistema de ciudades se proponen dos 
objetivos enfocados en: a) aprovechamiento de las 

ciudades por medio de una mejora en los procesos de 
planificación y optimización de instrumentos de finan-
ciamiento; y b) dinamización del desarrollo territorial 
y la productividad. En la Tabla 3 se exponen con más 
detalle los objetivos con sus estrategias.
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Objetivos Estrategias Entidades responsables

Consolidar el Sistema 
de Ciudades como 
dinamizador del 
desarrollo territorial y 
la productividad.

�� Ciudades productivas con infraestructura para la 
competitividad. 

�� Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio

�� DNP

�� Ministerio de Transporte

�� Ministerio de Tecnologías 
de la información y las 
comunicaciones 

�� Ministerio de Trabajo

�� Ministerio de Educación

�� Conectar el Sistema de Ciudades a partir de su 
desarrollo productivo.

�� Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo

�� DNP

�� Ministerio de Trabajo

�� Ministerio de Educación

Fuente: Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022; Retos, estrategias y metas. Todo lo que no le han contado del plan (Departamento 
Nacional de Planeación, 2019b)

Línea 4: Gobiernos territoriales capaces y efectivos: 
fortalecimiento institucional y modernización para 
la descentralización efectiva y responsable

Se entiende que el proceso de descentralización 
requiere del reconocimiento y aprovechamiento de 
las potencialidades de las subregiones y los vínculos 
urbano-rurales, así como también requiere del 
fortalecimiento de las entidades territoriales, dado 
que en ellas recae el proceso de implementación de las 
políticas públicas. 

Es decir, el pacto por la descentralización reconoce que 
la poca capacidad institucional de las entidades terri-
toriales en materia de gestión fiscal y administrativa 
ha generado en el país una serie de dificultades, entre 
ellas:

�� La baja capacidad en la gestión de recursos a pesar 
del aumento de los ingresos territoriales. 

�� La baja eficiencia en el gasto público territorial 
profundizando las brechas en los territorios. 

�� La baja capacidad de gestión de talento humano 
y mecanismos de asistencia técnica territorial 
desarticulada (Departamento Nacional de Pla-
neación, 2019b).

Entonces, se requiere fortalecer las capacidades de los 
actores locales acorde con las realidades territoriales, 
de tal manera que se promueva mayor autonomía, 
productividad y eficiencia en el recaudo de ingresos 
locales y en los procesos de ejecución de la inver-
sión y asignación orientada a resultados. Para ello se 
plantean tres objetivos enfocados en: a) el fomento 
de las capacidades de gestión fiscal para promover el 
fortalecimiento de los ingresos; b) la promoción de la 
eficiencia en el gasto público territorial; c) el mejora-
miento y articulación de los mecanismos de asistencia 
técnica para fortalecer la gestión y la capacitación del 
talento humano (ver Tabla 4) (Departamento Nacional 
de Planeación, 2019b).

La descentralización y el desarrollo territorial en Colombia



24

Reflexiones sobre ordenamiento y desarrollo territorial en Colombia

Tabla 4. Gobiernos territoriales capaces y efectivos. Objetivos y Estrategias

Objetivos Estrategias Entidades responsables

Fomentar las 
capacidades de 
gestión fiscal 
para promover el 
fortalecimiento de los 
ingresos.

�� Implementar estrategias para fortalecer las 
capacidades territoriales en gestión fiscal.

�� DNP

�� Ministerio de Hacienda

�� Avanzar en la formación y actualización de la 
información catastral del país.

�� IGAC

�� Superintendencia de 
Notariado y Registro

�� Agencia Nacional de 
Tierras

�� Masificar instrumentos de capturas de valor.
�� Ministerio de Hacienda 

�� DNP

�� Promover incentivos a la conservación ambiental. 
�� Ministerio de Ambiente 

�� Ministerio de Hacienda

�� Promover la creación de nuevos instrumentos de 
financiación para entidades territoriales.

�� Ministerio de Hacienda 

�� DNP

�� Avanzar en la estrategia para la simplificación 
y racionalización de la gestión y administración 
tributaria.

�� Ministerio de Hacienda 

�� Proponer criterios para potenciar el efecto 
compensatorio de los sistemas de transferencias, 
con enfoques más progresivos que generen 
incentivos para la consecución de resultados. 

�� Ministerio de Hacienda 

�� Desarrollo de estrategias de “pago por 
desempeño” en la contratación pública.

�� Ministerio de Hacienda

�� DNP
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Objetivos Estrategias Entidades responsables

Promover la 
eficiencia en el gasto 
público territorial.

�� Diseñar y promover modelos organizacionales 
eficientes.

�� Departamento 
Administrativo de la 
Función Pública 

�� Continuar la implementación de proyectos tipo y la 
estandarización de instrumentos. �� DNP

�� Identificar de manera articulada entre las entidades 
competentes, una propuesta de ajuste a la 
estrategia de monitoreo, seguimiento y control 
al uso de los recursos del Sistema General de 
Participaciones.

�� DNP

�� Ministerio de Hacienda

�� Ministerio de Educación

�� Ministerio de Salud

�� Ministerio de Ambiente

�� Modelos de análisis de información integrando 
herramientas de Big Data. �� DNP

�� Nueva metodología de medición de desempeño 
fiscal territorial.

�� DNP

�� Ministerio de Hacienda

�� Desarrollar acuerdos, marco de precios y otros 
instrumentos de agregación de demanda, 
diferenciados para el nivel territorial a través de 
Colombia Compra Eficiente.

�� Agenda Nacional de 
Contratación Pública

�� Avanzar con la implementación del Catálogo 
de Cuentas Presupuestales en las entidades 
territoriales.

�� Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público

Mejorar y articular 
los mecanismos de 
asistencia técnica 
para fortalecer 
la gestión y la 
capacitación del 
talento humano.

�� Programa opción Colombia 2.0.

�� DNP

�� Ministerio de Trabajo

�� Función pública

�� Escuela Superior de 
Administración Pública 
ESAP

�� Reglamentación de competencias de los Gobiernos 
territoriales en materia de empleo y otras 
relacionadas.

�� Ministerio de Trabajo

�� Reforma a la Escuela Superior de Administración 
Pública (ESAP), para convertirla en el centro de 
gestión académico para la asistencia técnica 
territorial.

�� Función pública

�� DNP

�� Reestructuración del Fondo Financiero de 
Proyectos de Desarrollo (FONADE). �� DNP

Fuente: Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022; Retos, estrategias y metas. Todo lo que no le han contado del plan (Departamento 
Nacional de Planeación, 2019b)

La descentralización y el desarrollo territorial en Colombia
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Línea 5: Instrumentos e información para la toma de 
decisiones que promuevan el desarrollo regional

La mejora de los instrumentos de información hace 
parte de las recomendaciones de la OCDE para Co-
lombia, ya que permite a futuro la toma efectiva de 
decisiones para el desarrollo regional. En este sentido, 
se plantea la importancia de generar buenas prácticas 
estadísticas y una frecuencia mínima de censos de po-
blación, agrícola o económico para actualizar la base 
de información estadística (Departamento Nacional de 
Planeación, 2019b).

En efecto, se reconoce que aún persisten falencias en 
materia de instrumentos y análisis de información terri-
torial, de ahí la baja calidad de información para la toma 
de decisiones, y el seguimiento incompleto a las políti-
cas de desarrollo territorial local y regional; la ausencia 
de datos espaciales para el ordenamiento territorial, la 
administración de tierras y el soporte para actividades 
productivas; y la carencia de herramientas tecnológicas 
para hacer seguimiento a los instrumentos de gestión 
pública territorial (ver Tabla 5) (Departamento Nacio-
nal de Planeación, 2019b). 

Tabla 5. Instrumentos e información para la toma de decisiones que promuevan el desarrollo regional. 
Objetivos y Estrategias

Objetivos Estrategias Entidades responsables

Fomentar soluciones 
tecnológicas 
inteligentes 
que permitan 
a las entidades 
territoriales obtener 
datos robustos para 
la toma de decisiones 
e incrementar la 
transparencia.

�� Consolidar instrumentos que recogen y presentan 
información estadística con desagregación 
territorial (TerriData (Departamento Nacional de 
Planeación, 2019e)).

�� DNP

�� Dar lineamientos, siguiendo los estándares del 
DANE, para generar interoperabilidad entre los 
distintos sistemas de información territorial.

�� DNP

�� Red de observatorios regionales de investigación 
para la colaboración abierta de la ciudadanía en la 
co-creación, monitoreo, seguimiento y evaluación 
de políticas públicas.

�� DNP

Promover la 
implementación de 
la infraestructura de 
datos espaciales.

�� Implementar el repositorio central de datos 
maestros de catastro y registro, como base 
fundamental de la infraestructura de datos 
espaciales.

�� Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) 

�� Superintendencia de 
Notariado y Registro

�� Fortalecimiento de la Infraestructura colombiana 
de datos espaciales.

�� Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) 

�� Conceptualizar, diseñar e implementar el 
Observatorio de Ordenamiento Territorial. �� DNP

Incentivar la 
generación 
de soluciones 
tecnológicas que 
permitan resolver 
retos de las 
administraciones 
locales y que 
promueva el 
desarrollo regional.

�� Modelo de Gestión Territorial (Modelo de Gestión 
Territorial mediante el desarrollo de un software de 
gestión de gobierno con un enfoque de mercado 
regulado).

�� DNP

�� Estrategia Mi plan, tu plan, nuestro país 
(plataforma virtual que permitirá formular en línea 
los programas de gobierno y PDT).

�� DNP

Fuente: Bases del  Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022; Retos, estrategias y metas. Todo lo que no le han contado del plan (Departamento 
Nacional de Planeación, 2019b)
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Para lograr el cumplimiento de los objetivos y estrate-
gias del pacto por la descentralización, el gobierno de 
Colombia a través de la Ley 1962 de 2019, define la 
conformación del la Misión de Descentralización, según 
la cual “el Gobierno Nacional, por medio del Departa-
mento Nacional de Planeación, y la participación de los 
departamentos conformará una Misión de Descentrali-
zación en los seis (6) meses siguientes a la aprobación 
de la presente ley. De igual manera, contará con un 
plazo máximo de 18 meses para presentar al Congreso 
de la República iniciativas constitucionales y legislativas 
para ordenar y definir la distribución de competencias 
entre la nación y las entidades territoriales señaladas 
en el artículo 286 de la Constitución Política” (artículo 
10). Dicha Misión estará a cargo del DNP quien tendrá 
la responsabilidad de:

a.	 Revisar el modelo de descentralización del país con 
el fin de adaptarlo a las nuevas realidades regio-
nales, potencializar los instrumentos que se han 
introducido en años recientes y corregir algunos 
incentivos que, bajo las condiciones y apuestas ac-
tuales del país, ya no son pertinentes. 

b.	 Trazar las apuestas en torno a las capacidades de 
las entidades territoriales y definir los ajustes y ac-
ciones que deban llevarse a cabo para lograr mayor 
eficiencia en la provisión de servicios públicos lo-
cales. Esto a partir del análisis de las capacidades, 
competencias, recursos y gobernanza entre los ni-
veles de gobierno.

c.	 Presentar al Congreso de la República iniciativas 
constitucionales y legislativas para ordenar y defi-
nir la distribución de competencias entre la nación 
y las entidades.

Entonces, estructurar las acciones dispuestas por la 
normativa, el Departamento Nacional de Planeación 
(2019f) ha definido ejes temáticos y ejes trasversales. 
Los ejes temáticos ejecutarán actividades relacionadas 
con: competencias y capacidades de los gobiernos te-
rritoriales; fuentes y usos de recursos para el desarrollo 
territorial; y arquitectura institucional y transformación 
de la administración pública. Y los ejes transversales, 
tendrán a su cargo los procesos de descentralización 
en territorios indígenas y participación ciudadana, 
transparencia y buen gobierno.

En definitiva, el éxito de esta Misión solo es posible 
desde la garantía de la participación de todas las re-
giones; la articulación con otras iniciativas del gobierno 
nacional que están en curso, tales como: la Comisión de 
Estudios del Sistema Tributario Territorial, la Comisión 
para la revisión del Sistema General de Participaciones 
y la reforma al Sistema General de Regalías; y por úl-
timo la recolección de aprendizajes, investigaciones 
y estudios de misiones anteriores, que han aportado 
desde el diálogo con los actores territoriales distintas 
soluciones y respuestas a los problemas ya identifica-
dos de la descentralización territorial. 

1.2
MISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN 
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Este capítulo tiene como propósito plantear una re-
flexión en torno al rol del territorio y el proceso de 
ordenamiento como elementos estructuradores del 
desarrollo. Esto con miras a generar condiciones para 
avanzar en la reducción de desigualdades territoriales, 
generar dinamismo económico y favorecer el proceso 
de descentralización. 

La reflexión se sustentará en una síntesis de los diver-
sos insumos que se han desarrollado alrededor del 
ordenamiento territorial, particularmente del trabajo 
de Fedesarrollo (2018) y el de la Secretaría Técnica & 
el Comité Especial Interinstitucional de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial (2019), entre otros. 

Así mismo, es conveniente mencionar que los insumos 
principales utilizados en este capítulo provienen de un 
largo ejercicio que realizó desde el 2011 hasta el 2017 
el CEI-COT. En estos años se avanzó en la contextualiza-
ción y conceptualización del proceso de ordenamiento 
territorial, cuyo resultado se plasmó en las Bases para 
la PGOT, en donde se abordan temas clave como por 
qué se requiere una política y cuáles son las caracte-
rísticas que debe tener, los propósitos y los contenidos 
mínimos e involucrando a todos los sectores del Go-
bierno nacional.  

En 2014, dicho proceso se materializó en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2014 – 2018, en el cual se 
establecieron metas concretas en materia de ordena-
miento territorial. Particularmente, en la aplicación de 
los lineamientos de las Bases de la PGOT en las políticas 
sectoriales, en la formulación de lineamientos estraté-
gicos de ordenamiento territorial desde los sectores y 
en el desarrollo de ejercicios de prospectiva de ordena-
miento territorial a nivel regional.

Ahora bien, abordando la reflexión sobre el ordena-
miento territorial como estructurador del desarrollo, 
es preciso mencionar que la configuración del territo-
rio, cualquiera que esta sea, es un factor clave en el 
proceso de desarrollo territorial; entendido este último 
como el proceso de transformación productiva, social 
e institucional, que permite reducir las desigualdades 
al interior de este y entre territorios promoviendo di-
námicas virtuosas en las que el crecimiento económico 

4	 Definición de la Ley 388 de 1997, Art. 5 y definición de la Ley de Ordenamiento Territorial 1454 de 2011.

está acompañado de reducciones en los niveles de po-
breza y desigualdad (Rimisp, 2017). 

Si dicha configuración no obedece a un modelo de or-
denamiento territorial estructurado y coherente con 
las visiones y condiciones sociales, económicas, his-
tóricas y culturales que tiene el territorio, esto puede 
conllevar a profundizar desigualdades, menoscabar 
los recursos naturales, desaprovechar el potencial 
que tengan las regiones y limitar los resultados de la 
descentralización.

Al respecto, conviene mencionar que la Ley 388 de 
1997 y la Ley 1454 de 2011 reconocen la relación entre 
territorio y desarrollo. El concepto de “desarrollo terri-
torial” resalta al territorio como un espacio activo de 
cambio, dadas sus condiciones dinámicas y multiesca-
lares. Es decir, a la vez que es el espacio donde ocurre y 
se gestionan las transformaciones, también es el lugar 
que moldea las condiciones de vida de sus habitantes, 
y cuyas capacidades endógenas son el detonante del 
crecimiento económico y generador de un desarrollo 
sostenible (Departamento Nacional de Planeación, 
2013). 

En otras palabras, el territorio es el espacio socialmen-
te construido en el que sus habitantes se identifican 
y realizan la mayor parte de su vida social, econó-
mica y política. Además, corresponde a un espacio 
geográfico, en algunos casos delimitado política y 
administrativamente, donde confluye un conjunto de 
relaciones sociales, una historia común, una identi-
dad y diversidad cultural y étnica, con instituciones y 
estructuras ecológicas y productivas similares (Schejt-
man & Berdegué, 2004). 

Por consiguiente, el ordenamiento territorial4  

es el proceso de planificación y gestión de las enti-
dades territoriales que tienen como propósito lograr 
una adecuada organización político - administrativa 
del “Estado” en el territorio. Para ello, los arreglos 
institucionales deben disponer de instrumentos efi-
cientes para orientar el desarrollo del territorio bajo 
su jurisdicción, y regular la utilización, transformación 
y ocupación del espacio, de acuerdo con las estrategias 

2.1
EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL COMO ESTRUCTURADOR DEL 
DESARROLLO SOSTENIBLE 



31

El ordenamiento territorial como elemento estructurador del desarrollo

de desarrollo socioeconómico, en armonía con el me-
dio ambiente y las tradiciones históricas y culturales. 

Por lo tanto, el modelo de ordenamiento territorial 
debe desarrollar los instrumentos y los arreglos ins-
titucionales que favorezcan una mejor gestión de los 
procesos de transformación propios del desarrollo te-
rritorial. Es decir, la transformación productiva tiene el 
propósito de articular competitiva y sustentablemente 
a la economía del territorio con mercados dinámi-
cos, suponiendo cambios en los patrones de empleo 
y producción rural y regional, así ́como una provisión 
eficiente de infraestructuras y condiciones productivas 
que faciliten y potencien estos procesos.

Entonces, la transformación social debe apuntar a ce-
rrar brechas sociales entre las zonas urbanas y rurales, 
así ́como entre municipios y regiones, a partir de una 
oferta social que reconozca las particularidades de los 
territorios y avanzar en una provisión funcional y com-
plementaria de bienes y servicios. 

En consecuencia, el desarrollo institucional, por su 
parte, debe estimular la concertación entre los actores 
locales entre sí y entre los agentes externos relevantes 
(Schejtman & Berdegué, 2004) para promover una ma-
yor gobernanza territorial. 

La gobernanza territorial se comprende como la ca-
pacidad de los actores de un territorio de resolver sus 
asuntos y de contribuir al desarrollo de este mediante 
la articulación y participación de diversos actores terri-
toriales, la coordinación entre estos y sus instrumentos 
de desarrollo (Berdegué, et al, 2015). Esto es sin duda 
un elemento crítico para el proceso de descentraliza-
ción, el cual debe apuntar a una mayor autonomía, 
capacidad y un arreglo institucional moderno.

En efecto, el propósito expuesto coincide con lo que la 
Ley 1454 de 2011 indica en su artículo 2, donde esta-
blece que la finalidad del OT es “promover el aumento 
de la capacidad de descentralización, planeación, ges-
tión y administración de sus propios intereses para 
las entidades e instancias de integración territorial, 
fomentando el traslado de competencias y poder de 
decisión de los órganos centrales o descentralizados 
del gobierno en el orden nacional hacia el nivel terri-

5	 Es importante diferenciar el concepto de funcionalidad territorial del de relaciones funcionales, al cual hace referencia la Ley 388 de 1997. 
Mientras que el primero es el resultado de aprovechar los vínculos urbano rurales en escalas supramunicipales, las relaciones funcionales 
son dinámicas espontáneas que ocurren en el territorio, pero que no necesariamente están guiadas o incentivadas por decisiones de 
política pública que fortalezcan las interconexiones territoriales.

6	 La funcionalidad territorial se expresa en los flujos y las dinámicas que están presentes en un territorio y que se expresa por ejemplo en 
la conmutación laboral, por educación y salud, los vínculos urbano – rurales por la provisión y demanda de servicios, incluso los bienes y 
servicios ambientales.

torial pertinente, con la correspondiente asignación de 
recursos”. 

Adicionalmente, el modelo de ordenamiento territorial 
debe reconocer la funcionalidad territorial como una 
estrategia costo – efectiva para reducir las desigual-
dades territoriales. Es así, como este concepto es el 
resultado de concretar modelos de ordenamiento te-
rritorial que aprovechen e impulsen los vínculos entre 
áreas rurales, periurbanas y urbanas, y que se funda-
menten en escalas de planeación supramunicipales, 
para capturar mejor estos relacionamientos y aprove-
charlos para lograr un mayor alcance en términos de 
impacto5.

La funcionalidad territorial6 podría favorecer procesos 
institucionales y de planeación territorial que para el 
aprovechamiento de los diferentes flujos, interdepen-
dencias y vínculos que existen en los territorios para 
una mejor gestión de los instrumentos de política y 
que no necesariamente están circunscritos a los límites 
políticos administrativos de las escalas tradicionales de 
planeación. 

Lo anterior, supone abordar elementos de la estruc-
tura ecológica regional; de la estructura funcional 
y de servicios, la cual está conformada por los siste-
mas generales de servicios públicos, de la estructura 
de movilidad y de equipamientos; y de la estructura 
socioeconómica y espacial, que da cuenta de las inte-
racciones humanas sobre el territorio. 

De manera que, el proceso de ordenamiento territorial 
cuenta con múltiples instrumentos que se relacionan 
con cada uno de los niveles territoriales y que confor-
ma un conjunto de escalas de ordenamiento, para lo 
cual el marco normativo les ha asignado a las entidades 
territoriales un conjunto de competencias. El primer 
instrumento es el Plan de Ordenamiento Territorial 
(POT), el cual define a corto, mediano y largo plazo la 
apuesta territorial estratégica del municipio y la regu-
lación de los usos del suelo a través del ordenamiento 
físico permitiendo una mejor toma de decisiones sobre 
las acciones a desarrollar en el territorio y asegurando 
que haya certeza y seguridad sobre las decisiones que 
se lleven a cabo. 
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Entonces, ordenar físicamente el suelo es una acción 
que confiere a los territorios la capacidad de decidir el 
rumbo que toman en función de la localización física 
de las actividades, el aprovechamiento de las funciona-
lidades y el nivel de integración regional.

Luego, se cuenta con otros instrumentos que tie-
nen un propósito más de coordinación entre los 
niveles supramunicipales e incluso supradeparta-
mentales, según la escala. Es así como los Planes de 
Ordenamiento Metropolitano (PEMOT) y los Planes de 
Ordenamiento Departamental (POD) se orientan a los 
asuntos de carácter metropolitano entre municipios y 

7	 Incluso, actualmente se estudia la definición y posible alcance de los Planes Estratégicos Regionales – PER para las Regiones Administrativas 
de Planificación, los cuales incorporarían las decisiones de los modelos de ordenamiento territorial regional. Estos instrumentos tendrán la 
ventaja de vincular las decisiones de planeamiento para el ordenamiento y el desarrollo de manera integral y de articular las apuestas de 
ordenamiento de la nación con las de los departamentos, promoviendo proyectos de impacto regional.

departamentos y supramunicipal, entre subregiones y 
regiones, respectivamente. 

A una escala mayor, los Modelos de Ordenamiento Te-
rritorial Regional (MOTR) se ocupan de las relaciones 
territoriales entre departamentos, regiones y el terri-
torio colombiano7. 

Por lo tanto, uno de los grandes objetivos de la PGOT 
es lograr la consolidación de un sistema que desarrolle 
los instrumentos que falta por desarrollar, y los articule 
bajo una visión y marco estratégico de ordenamiento 
territorial nacional multinivel.
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A pesar de la enorme producción normativa y técni-
ca con la que cuenta Colombia, el país se enfrenta a 
un escenario en donde las formas de ocupación y uso 
del suelo profundizan las desigualdades, los conflictos 
de uso y las tensiones territoriales. Esto quiere decir 
que el ordenamiento territorial a través de sus diversos 
instrumentos no ha contribuido, de manera suficien-
te, a proporcionar las condiciones para el desarrollo de 
modelos de ordenamiento que provean una estructura 
territorial, en función del desarrollo incluyente y soste-
nible en todas las escalas de planeación. 

Esta situación es reconocida en las Bases de la PGOT 
(2014) y reiterada en el documento del Marco Concep-
tual del Ordenamiento Territorial de la COT (2019). En 
el texto se afirma que: 

Las dinámicas de ocupación y uso del territorio han 
dado lugar a tensiones que se manifiestan en conflic-
tos socioambientales; fenómenos de subutilización, 
sobreutilización, y en general, uso inadecuado del 
suelo respecto de su vocación o potencial; equipa-
mientos e infraestructuras de impacto regional o 
nacional desarticuladas de su entorno territorial; 
divergencia entre las visiones de ordenamiento y 
desarrollo territorial de los territorios étnicos con los 
instrumentos de ordenamiento, sectores y entidades 
territoriales.

En efecto, uno de los problemas que identifica el diag-
nóstico que contiene el documento técnico y normativo 
para la elaboración de la PGOT (Fedesarrollo, 2018) es 
la tendencia marcada que existe en formular políticas y 
planes de desarrollo desarticulados de los instrumen-
tos de planeación del ordenamiento territorial. 

Eso se menciona también en los manuales del POT 
Modernos (Rimisp, 2017) que hacen parte del Kit Terri-
torial del DNP, en donde se reconoce que la manera en 
que están dispuestos los territorios no necesariamente 
responde al modelo óptimo desde la perspectiva so-
cial, institucional, ambiental y económica, toda vez que 
en la mayoría de los casos no ha existido un proceso 
coherente de planificación que integre los instrumen-
tos de planeación. A esto se le suman las tensiones 
derivadas por las diversas normas de superior jerarquía 
que por razones de interés público pueden desencade-

nar procesos de difícil gestión, dada la superposición 
que ocurre por falta de coordinación sectorial a nivel 
nacional. 

Al respecto, es preciso reconocer que la heterogenei-
dad propia de Colombia configura un desafío difícil de 
abordar desde la perspectiva del desarrollo y orde-
namiento territorial. Sin duda, el país sigue teniendo 
enormes desbalances territoriales, baja capacidad para 
gestionar los conflictos a nivel territorial y debilidad 
para generar acciones institucionales efectivas que den 
certeza a los distintos sectores sobre las decisiones de 
localización e inversión. 

Si bien no se puede afirmar una causalidad y mucho 
menos un efecto lineal entre los diversos problemas 
que se pueden identificar, hoy en día se reconoce 
que uno de los grandes problemas que enfrenta el 
ordenamiento territorial es la limitada coordinación 
institucional entre todos los actores involucrados. 

En otras palabras, las instancias de coordinación son dé-
biles en función del desafío institucional que tienen, las 
orientaciones y acuerdos de la COT no tienen carácter 
vinculante, los sectores relevantes para el ordenamien-
to territorial no están representados en la COT como, 
por ejemplo: el agropecuario, el de transporte, entre 
otros. Además, existen otras instancias que tienen fun-
ciones relacionadas o similares, que pueden colisionar 
con las de la COT, como son las del Consejo Superior 
para la Administración del Ordenamiento del Suelo 
Rural, el Sistema Nacional Ambiental y la Comisión In-
tersectorial de Infraestructura y Proyectos Estratégicos 
(Fedesarrollo, 2018).

En definitiva, las políticas sectoriales no contienen 
mecanismos que faciliten el reconocimiento de la he-
terogeneidad territorial y poblacional de Colombia. 
Así mismo, existen conflictos de competencias entre 
niveles de gobierno (Fedesarrollo, 2018) y entre los 
sectores, a través de sus diversos instrumentos de 
política generando superposiciones que tienen una ex-
presión territorial. 

Otro hecho relevante está en que las apuestas secto-
riales no consideran en su proceso de formulación y 
de implementación, mecanismos de coordinación que 
les permitan identificar oportunamente cuando otros 

2.2
BALANCE DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN COLOMBIA: ES 
NECESARIA UNA POLÍTICA GENERAL DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
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sectores han tomado o están por tomar acciones en 
los mismos territorios, lo que genera costos adicionales 
que retrasan los resultados de política. 

Adicionalmente, es importante precisar que no se 
cuenta con un sistema integrado de ordenamiento te-
rritorial que vincule las diferentes escalas de gobierno y 
que permita evidenciar una estrategia comprehensiva 
que consolide las intervenciones de carácter sectorial 
con las decisiones en materia de ordenamiento. 

Ahora bien, las entidades territoriales, particularmente 
los municipios, han avanzado en la definición de mode-
los de ordenamiento y en la regulación de los usos del 
suelo. Sin embargo, aún está pendiente la definición 
del alcance de las decisiones en materia de ordena-
miento a escala departamental, regional e incluso 
nacional (Fedesarrollo, 2018). Todo esto evidencia que 
se requiere fortalecer instancias de gobernanza multi-
nivel para el ordenamiento territorial, de forma que las 
múltiples decisiones de política y planificación cuenten 
con espacios que faciliten la gestión de todas las pro-
blemáticas anteriormente expuestas. 

De manera semejante, esto se profundiza aún más si se 
considera que las acciones de ordenamiento territorial 
que se han llevado a cabo desde la primera generación 
del POT se concentraron en las zonas urbanas, prin-
cipalmente, emitiendo normas de usos y definiendo 
aprovechamientos urbanísticos pero dejando de lado 
el ordenamiento del suelo rural, el cual representa 
buena parte del país, y donde se generan las interde-
pendencias entre las diversas tipologías de territorios 
que existen en Colombia, conectando así con las esca-
las de planeación y las competencias por cada una de 
esas escalas.

A esto se le suma, que los instrumentos de planeación 
tampoco han desarrollado herramientas que faciliten 
dicha integración, ya que las acciones de ordenamien-
to tienen una fuerte tendencia a circunscribirse a 
los límites político-administrativos ignorando las in-
terdependencias económicas, sociales, culturales y 
ambientales presentes en los territorios, las cuales 
pueden constituirse en una oportunidad para un desa-
rrollo territorial mucho más equilibrado. 

Por otra parte, de acuerdo con los insumos de Fedesa-
rrollo (2018), además de esta limitación, se continúa 
estimulando un modelo de ordenamiento del territorio 
concentrado en la zona Andina, con aglomeraciones 
poco conectadas, y con territorios rurales y regiones 
dispersas cada vez más rezagadas. La falta de integra-
ción territorial se puede observar al analizar el Sistema 
de ciudades, el cual es bastante concentrado y todavía 

no incorpora las relaciones funcionales que se podrían 
desarrollar con ciudades que están por fuera de este 
sistema. Evidentemente, incorporarlas requiere que 
los diversos instrumentos de planeación lo permitan, y 
para ello, entonces, se necesita de su reconocimiento 
y definición. 

Otra de las manifestaciones más claras de esta si-
tuación es que, a pesar de la diversidad territorial 
colombiana y la importancia de las zonas rurales des-
de el punto de vista económico, ambiental y social, los 
vínculos rurales – urbanos no son plenamente recono-
cidos como una fuente de crecimiento y de cohesión 
territorial. Por el contrario, aun es tímida la adecuación 
de los instrumentos de ordenamiento, el desarrollo de 
mecanismos de gestión del suelo y de valorización que 
impulse el desarrollo de las actividades rurales y que 
favorezcan el dinamismo económico y su integración 
regional, más allá del sector agropecuario. 

Por lo tanto, un aspecto a considerar desde el pun-
to de vista de política pública es qué tanto de estos 
instrumentos, particularmente los de ordenamien-
to territorial, permiten y aprovechan esas relaciones 
funcionales, de forma que los beneficios de las aglome-
raciones derivados del Sistema de ciudades puedan ser 
irradiados a las ciudades que se encuentran por fuera 
del sistema. 

Al mismo tiempo, otro factor relevante que limita que 
estos beneficios puedan ser aprovechados por con-
glomerados, más allá del Sistema de ciudades, es que 
la conectividad física sin duda se reduce significativa-
mente conforme se llega a los límites del sistema (ver 
Recuadro 1). 

Además, otro tipo de funcionalidades, como las gene-
radas por los sistemas agroalimentarios o los bienes 
y servicios ambientales no son determinantes al mo-
mento de configurar el Sistema.

Adicionalmente, la implementación de las políticas 
sectoriales con sus diversos instrumentos, en muchos 
casos, opta por tomar decisiones que garantizan el 
cumplimiento de los objetivos propios sectoriales, de-
jando de lado los posibles efectos colaterales a nivel 
territorial. Buena parte de estas decisiones terminan 
propiciando o contribuyendo a la generación de con-
flictos socio territoriales. 

Un ejemplo claro de dicha situación es la falta de ar-
monización entre las determinantes de ordenamiento 
territorial previstas en la Ley 388 de 1997, en temas 
ambientales, de infraestructura vial, aeropuertos y 
puertos. Esta situación se agudiza en la medida que 
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los sectores expiden normas o desarrollan proyectos 
de planificación territorial de carácter sectorial que 
definen bien sea zonificaciones o polígonos, sin con-
tar con instrumentos que faciliten la armonización e 
incorporación en los procesos de desarrollo territorial, 
generando conflictos socio territoriales y superposi-
ción de intereses sin herramientas de gestión (Penagos, 
2018; Departamento Nacional de Planeación, 2019; 
Fedesarrollo, 2018).

Esta situación se advierte, de igual manera, en un con-
junto de foros regionales que adelantó la Universidad 
de Nacional de Colombia con el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio (2017), donde se anota que uno de 
los principales desafíos asociados con el ordenamiento 
rural es, por un lado, la falta de correspondencia entre 
las vocaciones de los territorios y la norma, y por otro, 
los impactos de los proyectos de interés nacional en los 
suelos rurales cuando estos no se articulan con los ob-
jetivos y aspiraciones de las comunidades que habitan 
los territorios. 

Ahora bien, en el estudio realizado por Fedesarrollo 
(2018) uno de los problemas críticos que se identifi-
can es que, a pesar del camino que han recorrido las 
entidades territoriales en la definición de modelos de 
ordenamiento y en la regulación de usos de suelo, exis-
ten vacíos en cuanto al alcance de las decisiones en 
materia de ordenamiento territorial a escala departa-
mental, regional y nacional. 

A lo anterior se suma, la limitada capacidad de im-
plementación de los instrumentos del ordenamiento 
territorial disponibles en la normatividad colombiana 
que apoya los procesos de ordenamiento territorial. 

Un ejemplo de ello es la poca utilización por parte de 
las entidades territoriales de instrumentos de gestión y 
financiación, la participación en plusvalías y el reparto 
equitativo de cargas y beneficios, entre otros. Esto sin 
duda, mina aún más la autonomía de las entidades te-
rritoriales en vía a la generación de recursos propios. 
Además, del poco uso de otros instrumentos que pue-
den contribuir al ordenamiento territorial desde una 
mejor gestión fiscal territorial como es el cobro del im-
puesto predial, aspecto que es más crítico en las zonas 
rurales. 

En síntesis, se puede afirmar que en la misma línea 
que lo advierte el DNP desde 2013, la política de OT 
debe ser un instrumento facilitador del desarrollo que 
busca concretar un modelo de ordenamiento territo-
rial que vincule de modo coherente los sistemas que 
estructuran el territorio (ambiental, de asentamientos, 
socio cultural, entre otros) y que oriente la localización 
de las actividades económicas, de forma que se creen 
oportunidades para reducir conflictos, disparidades re-
gionales y generar las condiciones para un desarrollo 
regional y un sistema territorial más equilibrado. 

Para ello, es necesario definir los ámbitos de interven-
ción en cada una de las escalas de planeación, generar 
modelos de gobernanza horizontal y vertical que faci-
liten el proceso de toma de decisiones, lograr superar 
la visión político-administrativa en el proceso de orde-
namiento, y generar los mecanismos y las capacidades 
que propicien una mejor gestión de la política resal-
tando la gestión de los conflictos, el seguimiento y la 
evaluación y la financiación de la política y de los de-
más instrumentos de planificación territorial. 
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En consecuencia, el CEI de la COT y la Secretaría Téc-
nica de la COT definen que el objetivo fundamental de 
la PGOT es: 

Orientar la organización física, socio - espacial y polí-
tico- administrativa del territorio nacional con pers-
pectiva del largo plazo para contribuir a mejorar la 
calidad de vida de todos los habitantes, preservar el 
patrimonio natural y cultural para el desarrollo sos-
tenible, con base en la capacidades y potenciales de 
los diversos territorios, articular las diversas interven-
ciones sectoriales, corregir los desajustes territoriales 
socioeconómicos y físico ecológicos; reconociendo la 
heterogeneidad cultural y físico – geográfica y aumen-
tado la capacidad de descentralización (Departamen-
to Nacional de Planeación, Dirección de desarrollo te-
rritorial sostenible, Comité especial interinstitucional 
y Comisión de ordenamiento territorial, 2014).

En el marco de lo anterior, un primer elemento que se 
aborda es el arreglo institucional, el cual deberá ser el 
soporte de la PGOT para desarrollar la estrategia gene-
ral de ordenamiento. Esta estrategia será una guía de 
país para las decisiones que se deben tomar en cada 
uno de los niveles buscando, ante todo, coherencia 
sectorial y eliminando las superposiciones de intereses 
que trasgredan la autonomía territorial. 

Cabe anotar que, todos los ajustes que se propongan 
en el marco del ordenamiento territorial deberán con-
siderar la autonomía territorial, la eficiencia en el gasto 
público y la participación ciudadana en los procesos de 
definición del modelo de ocupación en las diversas es-
calas de planeación, sobre la base de los principios del 
ordenamiento territorial dispuestos en el artículo 3 de 
la Ley de Ordenamiento Territorial. 

En consecuencia, Fedesarrollo (2018) plantea un 
arreglo institucional orientado a una gestión más coor-
dinada a nivel nacional y una propuesta de gobernanza 
multinivel que contribuya a un modelo de ordenamien-
to del territorio coherente con los objetivos del mismo 
y del país en general, sobre la base del respeto de la 
autonomía territorial y con el propósito de reducir des-
igualdades y fortalecer la descentralización. 

Del mismo modo, se cuenta con que dicho arreglo pro-
cure generar mecanismos para gestionar los conflictos 
socio-territoriales, con el fin de dar certeza y estabili-
dad a los procesos de ordenamiento territorial en cada 
uno de los niveles de gobierno. 

8	 La Comisión de Ordenamiento Territorial de nivel nacional actualmente revisa esta propuesta identificando su viabilidad y su conexión con 
los demás elementos conformantes del sistema: otras instancias, así como entidades con sus correspondientes competencias, actores, 
normas, entre otros.

Dentro de sus primeras propuestas, se encuentra la 
creación del Sistema de Ordenamiento Territorial, el 
cual involucra a todos los niveles y sectores del gobier-
no con competencias en el ordenamiento territorial y 
también cuenta con un Consejo de administración del 
ordenamiento, como instancia rectora. 

Entonces, el Sistema de Ordenamiento Territorial 
(SOT) se vislumbra como el conjunto de normas, polí-
ticas, instrumentos, procedimientos, actores públicos 
y privados, entidades e instancias que se relacionan 
con el ordenamiento territorial y que tienen carácter 
sectorial del orden nacional e inciden en el territorio. 
Es decir, su objetivo será garantizar la concurrencia, 
la coordinación, la subsidiaridad, la transversalidad y 
multisectorialidad en la planeación multinivel. 

En lo que respecta a la organización de las instancias 
para la operatividad del Sistema, este se orientará a la 
coordinación multisectorial del gobierno nacional, la 
concurrencia de funciones e instrumentos coordinados 
entre niveles y sectores y a la promoción de los esque-
mas asociativos. Para llevar a cabo esto Fedesarrollo, 
mediante el documento técnico, propone las siguien-
tes instancias para el sistema8:

La propuesta de Fedesarrollo avanza, además, en pro-
poner un modelo de gobernanza multinivel del SOT. 
Dicho modelo tiene como propósito: 1. articular las 
instancias por cada uno de los niveles de gobierno, 2. 
integrar las instancias del ordenamiento territorial con 
las instancias de planeación, y 3. fortalecer las Comi-
siones Regionales de Ordenamiento Territorial (CROT) 
en las funciones de monitoreo y seguimiento. En este 
sentido, para cada escala de planeación se establece 
una instancia o arreglo institucional con su respectivo 
instrumento de planeación.

De acuerdo con esta propuesta, el Consejo Superior 
de Administración para el Ordenamiento del Territo-
rio (CSAOT) reemplazaría a la COT prevista en la Ley 
1454 de 2011 y a la Comisión de Ordenamiento del 
Suelo Rural creada en el decreto 2367 de 2015. Este 
Consejo tendría entre sus funciones la regulación de 
los usos del suelo rural y será una instancia asesora de 
coordinación del Gobierno Nacional en materia de or-
denamiento territorial. 

No obstante, la decisión actual del Gobierno en este 
sentido ha sido la de fortalecer la COT como un espacio 
de armonización de las políticas e instrumentos del or-
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den nacional que tienen una expresión en el territorio, 
particularmente resolviendo la superposición de figu-
ras o intervenciones que puedan derivar en conflictos 
socio territoriales. Tendría a su disposición un conjun-
to de comités que deberán agilizar el funcionamiento. 
Particularmente, estos comités estarían enmarcados 
en los tres pilares propuestos: ajuste institucional, la 
estrategia territorial y los mecanismos de implementa-
ción de la Política. En este contexto será fundamental 
también generar los mecanismos de articulación en-
tre la COT y el Consejo Superior de Administración del 
Ordenamiento del Suelo Rural. Fundamentalmente, 
lo que se busca en la Nación a través del Consejo Su-
perior de Administración para el Ordenamiento del 
Territorio (CSAOT) es el establecimiento de la estrate-
gia de ordenamiento territorial y la coordinación de la 
intervención de cada uno de los sectores en función 
de lo que dispone la PGOT. Los acuerdos que surjan 
entonces serán lineamientos estratégicos de carácter 
vinculante en el marco de lo dispuesto del LOOT. 

Del mismo modo, a nivel regional se ratifica la impor-
tancia de la conformación de los esquemas asociativos 
territoriales entre departamentos y municipios para, 
entre otras cosas, apoyar el desarrollo de los MOTR9), 
crear espacios de diálogo con la Nación sobre las in-
tervenciones de carácter sectorial más acordes a las 
realidades de las regiones y a nivel intrarregional, pro-
curar que los POD contengan un banco de proyectos 
coherente con los modelos de ordenamiento territo-
rial y la estrategia de ordenamiento territorial. En estos 
dos niveles de gobernanza se debe definir la estrategia 
espacial de ordenamiento del territorio. 

Así mismo, a los departamentos se les encargaría la 
función de articular las relaciones funcionales y la ges-
tión de conflictos territoriales intermunicipales en el 
marco de lo dispuesto en la estrategia de ordenamien-
to territorial, el modelo de ordenamiento territorial y 
los escenarios de uso y ocupación, los cuales permi-
tan orientar y coordinar las decisiones de ocupación 
del suelo de los Planes de Ordenamiento Territorial 
Municipal.

Por ende, los esquemas asociativos entre municipios 
deberán promover acuerdos sobre los usos del suelo 
y armonizar los distintos instrumentos de planeación 
buscando, entre otras cosas, la concurrencia en la ela-
boración por ejemplo de los POT; aspecto que sin duda 
es muy relevante para las zonas rurales de los munici-
pios que pueden integrar un esquema de este estilo 

9	 Actualmente el Gobierno nacional estudia la alineación de esto con lo previsto en la Ley 1962 de 2019, y los instrumentos de planeación 
que concretan las competencias de las Regiones Administrativas de Planeación y demás esquemas asociativos.

y para los municipios que realizan inversiones en otra 
jurisdicción. 

Finalmente, en la propuesta de Fedesarrollo (2018), 
dado que los municipios son vistos como la unidad 
básica de planeación y tienen competencias en ma-
teria de ordenamiento territorial definidas en la LOOT 
y la Ley 33 de 1997, deberán continuar formulando y 
adoptando los planes de ordenamiento territorial de 
manera articulada con las orientaciones de planeación 
de los Esquemas Asociativos Territoriales, los departa-
mentos y la nación. 

Ahora bien, en el marco de los insumos que se han 
desarrollado, la Secretaría Técnica de la COT propone 
que la estrategia de gobernanza debe definir los li-
neamientos estratégicos para optimizar las instancias 
e instrumentos del ordenamiento territorial, a partir 
de todas las instancias actualmente previstas desde la 
normatividad de Ordenamiento Territorial que son: la 
Comisión Nacional de Ordenamiento Territorial, las Co-
misiones Regionales de Ordenamiento Territorial, los 
Consejos Territoriales de Planeación a nivel municipal 
y distrital y los Consejos Metropolitanos de Planeación. 
Esto implica, entre otras cosas, la coherencia entre los 
diferentes instrumentos de planeación (POT, PEMOT, 
POD, MOTR) y la optimización de los instrumentos 
sectoriales, particularmente los determinantes de or-
denamiento territorial. 

En ese sentido, los insumos de la COT proponen que el 
SOT que se cree, debe involucrar todos los niveles de 
gobierno, no solo los de orden nacional, sino también 
incluir el modelo de gobernanza multinivel. 

El segundo elemento que se desarrolla en la pro-
puesta de Fedesarrollo (2018) corresponde a los 
elementos estructurales de la PGOT, es decir; lo que 
se denomina la estrategia de ordenamiento territorial. 
El propósito principal de dicha estrategia es orientar 
el ordenamiento territorial de forma que este proceso 
pueda responder a las dinámicas poblacionales y a los 
retos de ordenamiento del territorio, sobre la base de 
la estructura ecológica principal. Para ello, se desarro-
lla un conjunto de lineamientos en torno al sistema de 
ciudades, los territorios rurales, las interacciones y los 
vínculos urbano - rurales. 

En materia del sistema de ciudades, el énfasis de la 
propuesta está en generar un conjunto de instrumen-
tos e incentivos para que el proceso de expansión 
urbana sea consistente con los planteados desde la 
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Misión del Sistema de Ciudades y sus posteriores de-
sarrollos. Esto implica que esta estrategia debe, por un 
lado, reconocer los costos marginales que genera la ex-
pansión urbana y que esos costos deben ser asumidos 
por el proceso de urbanización, y, por otro lado, desa-
rrollar un proceso de supervisión exante del proceso de 
ordenamiento. 

Esta estrategia debe desarrollarse en tres tipolo-
gías urbanas: I) nodos de las aglomeraciones; II) 
municipios aglomerados; y III) ciudades uninodales y 
municipios rurales que se encuentran en subregiones 
predominantemente urbanas. Así mismo, se resalta 
que, complementario al desarrollo del sistema de ciu-
dades, es necesario avanzar en el sistema territorial de 
manera integral e identificar las relaciones funcionales 
entre cada una de las partes del sistema. 

Por eso, se propone promover la creación de la ins-
titucionalidad metropolitana, la adopción de los 
mecanismos de distribución de beneficios entre los 
municipios que componen las aglomeraciones, la co-
nectividad y complementariedad productiva a partir 
de la funcionalidad territorial y la focalización de las 
inversiones sectoriales sobre la base de los modelos de 
ocupación del territorio, definidos por los procesos de 
ordenamiento territorial en cada una de las escalas de 
planeación. 

El segundo lineamiento que desarrolla la estrategia de 
ordenamiento territorial es la que se refiere al apro-
vechamiento de los vínculos urbano-rurales. Estos 
vínculos se dan por los flujos complementarios “de 
personas, recursos naturales, capital, bienes, informa-
ción, etc. entre áreas rurales, periurbanas y urbanas” 
(Hábitat III, 2019). 

Por tal motivo, se propone como punto de partida el 
fortalecimiento de las ciudades y de las regiones in-
termedias como nodos de atracción poblacional con 
mercados laborales dinámicos y con buenas condicio-
nes de vida, que contengan la expansión urbana y la 
conurbación de las grandes aglomeraciones, lo cual se 
evidencia en los instrumentos como el Contrato Plan y 
el desarrollo de los Pactos Territoriales entre munici-
pios y a escala subregional, previstos en el actual Plan 
Nacional de Desarrollo 2018 - 2022. De igual manera, se 
deberán priorizar inversiones en ciudades intermedias 
y generar condiciones para que la inversión privada se 
localice en territorios urbano – rurales. 

Otro de los elementos esenciales de estos lineamientos 
es el fortalecimiento de los esquemas asociativos a es-
cala subregional a partir de la funcionalidad territorial, 
de tal forma que se desarrollen clústeres productivos 

especializados y estrategias que favorezcan a las apues-
tas de los municipios, y a su vez se complementen en el 
marco de los MOTR. Esto permitirá la aplicación de los 
mecanismos de cargas y beneficios para la presenta-
ción de servicios públicos a escala subregional. 

En esa misma línea, el documento técnico de la 
PGOT resalta que el esquema de cargas y beneficios 
supramunicipales debe apoyar el cierre de brechas 
urbano-rurales y de esta manera, el proceso de migra-
ción interna por mínimos sociales sea más equilibrado 
en el territorio colombiano. 

Igualmente, se propone generar mecanismos que 
consideren que la expansión urbana no debe ir en des-
medro del suelo rural, en los municipios de más de 100 
mil habitantes. Estos mecanismos deben considerar los 
parámetros de definición de las dinámicas poblaciona-
les, las necesidades de vivienda y las externalidades 
ambientales por la conversión del suelo rural al urbano. 

Ahora bien, lo que propone la estrategia de ordena-
miento, en lo que respecta a territorios rurales, es 
concentrarse en el desarrollo rural integral mediante 
la incorporación del Ordenamiento Social de la Propie-
dad dentro del marco del OT y en la misma línea de 
las innovaciones propuestas en el Programa de POT 
Modernos del DNP (Rimisp, 2017). De igual manera, 
aprovechar los centros poblados de los territorios ru-
rales para mejorar la provisión de bienes y servicios 
públicos, de forma que se puedan mitigar los costos 
asociados a la provisión de estos servicios en los terri-
torios rurales dispersos. 

Adicionalmente, entre los elementos de este linea-
miento conviene destacar la importancia que los 
municipios avancen en la definición de las Unidades de 
Planificación Rural para desarrollar en una escala más 
detallada los modelos de ocupación del suelo. Esta de-
finición debe estar de acuerdo con la vocación y aptitud 
de los suelos rurales y con las dinámicas y necesidades 
de las demás actividades no agropecuarias y conside-
rar los determinantes de ordenamiento territorial, los 
mecanismos de gestión del suelo que pueden limitar o 
potenciar el desarrollo de actividades económicas, de 
protección ambiental y de extracción. 

La protección de los suelos rurales deberá definirse 
con parámetros que restrinjan la expansión urbana y 
favorezcan el desarrollo de los vínculos urbano-rurales. 
Por su parte, los planes habitacionales a nivel nacional, 
regional, subregional y municipal deberán estar vin-
culados a los diversos instrumentos de ordenamiento 
territorial y de manera coherente frente a las interde-
pendencias rurales - urbanas. 
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El tercer lineamiento apunta a mejorar la gestión a nivel 
sectorial de las determinantes de ordenamiento terri-
torial. La propuesta de Fedesarrollo (2018) considera 
que es importante no ampliar las ya previstas por el 
artículo 10 de la Ley 388 de 1997 sino mejor impulsar 
una acción coordinada de los sectores, con el fin de que 
las intervenciones que tienen una expresión territorial 
estén articuladas con los modelos de ordenamiento en 
cada una de las escalas. Esto implica que el resto de las 
figuras de gestión del suelo, los proyectos de interés 
nacional, los macroproyectos de vivienda, entre otros, 
cuenten con las herramientas y los espacios institucio-
nales para facilitar la articulación por cada una de las 
escalas de planeación. 

De igual manera, lo anterior implica que en las ins-
tancias que se creen como el Consejo Superior de 
Administración para el Ordenamiento del Territorio 
– (CSAOT) o la COT fortalecida en coordinación con el 
Consejo de Ordenamiento del uso del suelo, se desarro-
llen los mecanismos para resolver las superposiciones 
que se generan en la escala del orden nacional.

De manera particular, el documento técnico aborda 
unos temas específicos para las determinantes de or-
denamiento territorial, por ejemplo, en lo relacionado 
con la conservación y protección del medio ambiente, 
los recursos naturales y la prevención de amenaza de 
riesgos y desastres, se propone que la zonificación del 
uso adecuado del territorio debe ser construida para 
todo el territorio, bajo los lineamientos del nivel na-
cional y con la participación de todas las escalas de 
ordenamiento. 

En consecuencia, dicha zonificación deberá ser com-
prehensiva con los temas ambientales y demás 
aspectos relacionados con lo cultural, lo económico y 
lo social. Por eso, es primordial la armonización y co-
herencia del orden nacional llevando a cabo un trabajo 
con todos los sectores. 

Adicionalmente, se proponen unas alternativas de pre-
valencia de lineamentos de ordenamiento territorial 
en función de las características biofísicas y antrópicas 
de cada región (Amazonía, Orinoquía, Andina, Caribe 
y Pacífico). Por tal motivo, se incorpora dentro de los 
procesos de ordenamiento las zonas marinas y coste-
ras que, por no pertenecer a una escala específica de 
planeación, se han quedado por fuera de los procesos. 
Estas zonas deberán ser parte de los MOTR.

Por su parte, la institucionalidad del Sistema Nacional 
de Parques Nacionales Naturales y las reservas foresta-
les nacionales deberán continuar con el desarrollo de 
los planes de manejo que involucren a las habitantes 

de los municipios que se encuentran en estas zonas, 
tal y como se ha venido evidenciando con experien-
cias exitosas. En cuanto a los lineamientos de política 
en materia de cambio climático en las distintas escalas 
de la institucionalidad del Sistema Nacional Ambiental 
(SINA) deberán coordinarse en los espacios de la po-
lítica de ordenamiento territorial, particularmente en 
el Consejo Superior de Administración para el Ordena-
miento del Territorio (CSAOT) y/o la COT. 

Así mismo, la propuesta indica que una manera de 
superar las limitaciones de la gestión de riesgos en su 
relación con los procesos de ordenamiento territorial 
es incorporar y/o armonizar las funciones de la Unidad 
Nacional de Gestión del Riesgo con las de ordenamien-
to territorial ambiental del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, para gestionar los temas am-
bientales y de riesgos de manera integral. Por otra 
parte, se propone generar e implementar mecanismos 
de concurrencia y coordinación para resolver las limi-
taciones de las entidades territoriales, con condiciones 
de amenaza que se explican en fenómenos geográfi-
cos, que en muchos casos superan los límites político 
- administrativos. 

En los temas relacionados con la localización de la in-
fraestructura básica de la red vial nacional y regional, 
puertos y aeropuertos, se destaca la importancia de 
continuar en la línea ya impulsada por el Gobierno na-
cional de coordinar los Planes Maestros de Movilidad y 
de Transporte con la red primaria, secundaria y tercia-
ria considerando los elementos que aporten al sistema 
territorial. Estos elementos deberán contemplar la fun-
cionalidad territorial. Así mismo, la visión especializada 
de la PGOT y los MOTR deberán ser la base para garan-
tizar la estructuración de la red nacional. 

En cuanto a las áreas de producción agrícola y gana-
dera y de explotación de recursos naturales, como ya 
se mencionó antes, el documento de Fedesarrollo pro-
pone zonas de interés agropecuario en los municipios 
urbanos como las aglomeraciones, municipios aglome-
rados y ciudades uninodales, particularmente para los 
municipios de más de 100 mil habitantes. Es interesan-
te destacar que las implicaciones de esta propuesta 
deben analizarse en el marco de la COT y el CSAOSR, 
con el fin de evitar proliferación de figuras de ordena-
miento, el uso eficiente del suelo rural y aprovechar 
mejor las ya existentes en el país.

Finalmente, para el sector agropecuario se propone 
impulsar la zonificación regional y municipal acorde 
con los MOTR y la definición de la frontera agrícola, 
buscando identificar las zonas con mayor aptitud para 
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la agricultura. Al respecto conviene precisar, que esto 
se debe hacer en todos los sectores sobre la base de 
la coherencia en los modelos de ordenamiento que se 
definen por cada una de las escalas de planeación. 

En las zonas de frontera se debe contar con estrategias 
particulares en el marco del Sistema de Ordenamiento 
Territorial (SOT). Por eso es necesario: I) la participa-
ción de la institucionalidad fronteriza en el Sistema, 
incluyendo un comité específico en esta materia, ade-
más de involucrar a las Comisiones Regionales de 
Fronteras en el proceso y articularlas con las Comisio-
nes Regionales de Ordenamiento; II) la incorporación 
de la temática fronteriza en los instrumentos de Orde-
namiento Territorial; III) la planificación transfronteriza 
en el marco de las Zonas de Integración Fronteriza; y 
IV) la definición de los límites fronterizos y su incorpo-
ración en los procesos de ordenamiento territorial. 

El documento además destaca a la Amazonía como 
un territorio de importancia global, particularmente 
porque esta Región cuenta con un Modelo de Orde-
namiento Territorial Regional (MOTR) formulado, que 
busca gestionar todos los instrumentos de ordenamien-
to de manera coherente en función de los objetivos de 
conservación, las fuentes de financiación y la presencia 
de asentamientos humanos. La institucionalidad de la 
PGOT deberá considerar estas definiciones al momen-
to de definir políticas, inversiones y compromisos de 
carácter internacional.

Por último, la propuesta de Fedesarrollo (2018) consi-
dera las territorialidades de los grupos étnicos. La PGOT 
deberá reconocer las decisiones y el establecimiento 
de los territorios colectivos y le corresponderá proveer 
las herramientas para la gestión de los conflictos socio 
territoriales procurando una planificación integral del 
territorio con todos sus actores, en el marco de una 
gestión intercultural. 

En la misma línea de lo que propone el documento 
de Fedesarrollo (2018), se mencionan los siguientes 
mecanismos de gestión y financiación para la imple-
mentación de la PGOT: 

1.	 El establecimiento de cargas y beneficios de carác-
ter supramunicipal, con el fin de lograr un modelo 
de Ordenamiento más balanceado a nivel territorial 
y así los beneficios y los costos de este modelo se 

distribuyan de manera más eficiente. Sin duda, esto 
se puede convertir en un incentivo para una pla-
neación que integre una visión regional del territo-
rio y favorezca el aprovechamiento de los vínculos 
urbano-rurales. 

2.	 Se requiere que la institucionalidad del OT esta-
blezca un conjunto de parámetros claros para un 
sistema de cargas y beneficios que reconozcan la 
heterogeneidad territorial y la importancia de la 
coordinación multinivel. 

3.	 El reparto de beneficios requiere de fuentes es-
pecíficas de financiación, por ejemplo, dentro de 
las tarifas de los servicios públicos incorporar los 
costos de conservación, así como de los servicios 
ecosistémicos generados en las zonas productoras 
de agua. De igual manera, se debe incentivar la ge-
neración de recursos propios como resultado de la 
utilización de los instrumentos de financiación del 
ordenamiento territorial, como la valorización y el 
cobro de plusvalías de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 388. 

4.	 La asignación presupuestal debe favorecer la con-
currencia de recursos y la asociatividad territorial. 
Es decir; los instrumentos de planificación territo-
rial supramunicipal y los esquemas asociativos y 
de concurrencia deben contar con mecanismos de 
coordinación, siendo el Contrato Plan (Pacto Territo-
rial) uno de los más idóneos en lo que se refiere a la 
coordinación de inversiones entre el nivel nacional y 
territorial. Además, se hace necesario que los incen-
tivos también promuevan la racionalización del POT, 
de forma que se favorezcan las relaciones funciona-
les y la complementariedad a nivel territorial. 

5.	 El rol de resolución de conflictos de ordenamiento 
territorial por la superposición de determinantes 
de ordenamiento territorial o figuras de gestión del 
suelo o por la desarticulación de los instrumentos 
de ordenamiento deben solucionarse en el marco 
de la institucionalidad sectorial. Por ello, el docu-
mento propone que las decisiones del COT sean 
vinculantes, en la medida que se agotan las instan-
cias administrativas pertinentes. 
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Una vez hecho el análisis de los elementos comunes de 
cada uno de los insumos técnicos que se han realizado 
para la formulación de la PGOT, a continuación, se re-
saltarán algunos temas que podrían ser profundizados 
en la reflexión alrededor del proceso de descentraliza-
ción en Colombia. 

Tal y como se ha mencionado, el ordenamiento te-
rritorial es un elemento esencial en el proceso de 
transformación territorial y en consecuencia es uno de 
los motores del proceso de descentralización. 

Entonces, la premisa que se pretende retomar es que 
la configuración física del territorio es uno de los condi-
cionantes del modelo de Ordenamiento, por lo que los 
procesos de ordenamiento territorial deben ser cohe-
rentes con la visión de los actores y las potencialidades 
del territorio, procurar los mecanismos que permitan 
aprovechar la funcionalidad territorial, favorecer la po-
sibilidad de generar rentas adicionales y fortalecer los 
procesos democráticos. 

Al respecto, hay que recalcar que el territorio, incluso 
más allá de los límites políticos administrativos, es un 
espacio activo de cambio dadas sus condiciones diná-
micas y multiescalares, es decir; no solo es el espacio 
donde ocurre y se gestionan las transformaciones sino 
el recipiente que moldea las condiciones de vida de sus 
habitantes. Esto significa que allí confluye el conjunto 
de las relaciones sociales, la historia común, la iden-
tidad, la diversidad cultural y étnica, las instituciones, 
la estructura ecológica y productiva, entre otras cosas 
(Rimisp, 2017). 

De esta manera, el territorio es el escenario de inte-
racción entre sus pobladores y su medio ambiente, 
generando relaciones y acuerdos formales e informa-
les que definen su estructura social y productiva.

Ahora bien, desde el punto de vista de la autonomía es 
necesario desarrollar los mecanismos jurídicos y técni-
cos que favorezcan la implementación del reparto de 

10	 Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones 
generales sobre la contratación con recursos públicos.

11	 Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.

12	 Estas recomendaciones se hacen con base en la propuesta elaborada por Penagos y Villegas (2018) en el documento Técnico Producto No 
8: Marco justificativo para el ordenamiento territorial a escala funcional.

cargas y beneficios a nivel subregional, de forma que 
el proceso de ordenamiento permita incorporar las 
relaciones funcionales y promover una escala supra-
municipal de ordenamiento. 

En el documento de insumos de la PGOT (Fedesarrollo, 
2018) propone que se adelanten las tarifas de servicios 
públicos, aunque también podrían considerarse otros 
instrumentos como el pago por servicios ambientales 
o el pago por servicios de adecuación de tierras, en el 
caso de la presencia de distritos de riego. Sin embar-
go, se deben definir mecanismos de integración que 
optimicen la prestación de servicios y la provisión de 
bienes a través de operadores regionales, haciendo 
uso de los acuerdos definidos en la ley 1150 de 200710 
y respetando las disposiciones de la Ley 80 de 199311. 

Por consiguiente, es necesario pasar de una lógica de 
la gestión pública y de presupuesto desde una escala 
independiente, a un modelo de planeación, progra-
mación, ejecución y seguimiento de la inversión que 
permita aprovechar las interdependencias entre los 
territorios. En ese sentido, es necesario que la PGOT 
además de abordar la funcionalidad desde una escala 
nacional también desarrolle los instrumentos para que 
estos propósitos se materialicen en todas las escalas. A 
continuación, se proponen los siguientes tópicos en el 
marco del proceso de planeación12: 

�� Planeación: se debe precisar cómo avanzar en la 
articulación de los instrumentos de planeación de 
las entidades territoriales, que involucren el Plan 
de Desarrollo Territorial, el Plan de Ordenamiento 
Territorial y el Plan de Inversiones. Esto implica 
que se deben definir espacios institucionales como 
los previstos en la LOOT a escalas regionales y 
que los instrumentos de planeación incorporen 
explícitamente los programas y proyectos de 
inversión que se harán de forma conjunta en un 
territorio funcional. Por eso, es necesario apoyar y 
mejorar la capacidad institucional de las autoridades 

2.4
RECOMENDACIONES A LA LUZ DE LOS PROPÓSITOS DE LA MISIÓN DE 
DESCENTRALIZACIÓN
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locales para que se logre la vinculación de manera 
expresa a través de la PGOT. 

	 La incorporación de este enfoque en los planes e 
instrumentos municipales y distritales se traduciría 
en la priorización de recursos públicos para aquellas 
intervenciones que aporten a la articulación 
funcional territorial, así como a la vinculación urbano 
– rural reflejando los acuerdos de las entidades 
territoriales en los respectivos instrumentos de 
planificación, programación y ejecución. Al respecto, 
este elemento ya se aborda en el actual Plan Nacional 
de Desarrollo: 2018-2022.

�� Programación presupuestal: es necesario prever las 
condiciones para que las entidades puedan poner en 
marcha las apuestas de desarrollo supramunicipal en 
los instrumentos del sistema presupuestal territorial. 
De acuerdo con esto, se deben crear los mecanismos 
financieros que faciliten la articulación del gasto de 
inversión entre diferentes entidades territoriales. 

	 Sin embargo, se ha identificado que la falta de 
autorización legal y de claridad que tienen las 
entidades territoriales para invertir recursos por 
fuera de su jurisdicción obstaculiza y desincentiva los 
procesos de integración regional para la ejecución de 
proyectos estratégicos de desarrollo territorial. 

	 No obstante, el actual Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022, autoriza la inversión a través del artículo 
252 donde expresa: “concurrencia de recursos para 
la financiación de iniciativas de gasto en diferentes 
jurisdicciones”.  Aunque este aspecto deberá ser 
reglamentado considerando la funcionalidad 
territorial y llevarse a cabo en los próximos planes 
de desarrollo regional.

�� Ejecución: si bien la propuesta de Fedesarrollo 
(2018) profundiza en los mecanismos de inversión 
concurrente como incentivos entre las entidades 
territoriales, es necesario que se puedan desarrollar 
instrumentos que vinculen jurídicamente los 
propósitos de esta inversión concurrente para que 
facilite su operación y que cada una de las partes 
tenga las herramientas contractuales que permitan 
realizar estos aportes.

	 Por un lado, conviene explorar que faciliten la 
realización de los aportes por parte de las entidades 

13	 Las páginas de internet oficiales de los municipios fueron estandarizadas en el marco de la Estrategia de Gobierno en Línea implementada 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), pero muchos de los municipios no cuentan aún con la 
publicación virtual del POT y sus documentos anexos. En otros casos, los municipios aún no cuentan con su página web o esta se encuentra 
desactualizada. Esto dificulta el proceso de seguimiento y evaluación del ordenamiento territorial en el país. Se debe propender por 
estandarizar la publicación de este tipo de información por parte de todos los municipios del país. 

territoriales y la integración de la prestación de 
servicios y la provisión de bienes a escalas mayores de 
la municipal y en línea con los esquemas asociativos. 

�� Seguimiento y evaluación: la PGOT debe establecer 
los lineamientos metodológicos para hacer 
seguimiento y evaluación a los proyectos que se 
definan de carácter supramunicipal en el marco del 
Ordenamiento Territorial. Así mismo, se deben ajustar 
los sistemas de información del Gobierno Nacional 
cuyas mediciones contemplen el gasto de inversión 
o funcionamiento de los territorios funcionales, de 
modo que la información corresponda a la unidad 
ejecutora, que en este caso no necesariamente es 
municipal. Esto va de la mano que se fortalezca la 
producción de información a partir de indicadores 
de desarrollo a nivel supramunicipal. 

Otro elemento, en el marco de la descentralización 
que es necesario profundizar en la PGOT y que con-
tribuye al desarrollo de capacidades a nivel territorial, 
es el fortalecimiento técnico de los entes territoriales y 
mejoramiento de la información base para la planifica-
ción13. La elaboración de los manuales del POT y de los 
POD sin duda son un avance, pero buena parte de los 
entes territoriales no tienen ni las capacidades técni-
cas, ni los recursos para la provisión de la información 
requerida, por ejemplo, la cartografía oficial de los mu-
nicipios, o las imágenes satelitales o aerofotografías de 
estos, aún son de difícil consecución. 

Dentro de la estrategia de fortalecimiento de capacida-
des, se le debe prestar acompañamiento específico a 
los municipios para los procesos de ordenamiento te-
rritorial en los suelos donde existen parques nacionales 
o suelos de protección de competencia de la autoridad 
ambiental regional. Más aun cuando la reglamentación 
ambiental representa un determinante de superior je-
rarquía para el ordenamiento territorial municipal. 

Adicionalmente, es necesario que los entes territoria-
les tengan las herramientas y la información suficiente 
para incorporar y armonizar las determinantes de orde-
namiento con los POT, y en particular con las acciones 
y actuaciones públicas que los municipios desarrollen.

En cuanto a la gestión del riesgo, más allá de integrar 
esta función dentro del Ministerio de Ambiente y De-
sarrollo Sostenible, es necesario que la estrategia de 
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fortalecimiento desarrolle una línea específica para 
la incorporación de la gestión del riesgo en el orde-
namiento territorial en la escala supramunicipal y 
departamental, ya que las entidades territoriales en ge-
neral tienen recursos insuficientes para cumplir con lo 
establecido en la normativa. Por ejemplo, los estudios 
básicos tienden a tener un valor mayor que lo proyec-
tado por el plan de inversiones del ente territorial para 
la formulación del mismo plan de ordenamiento terri-
torial (Rimisp, 2017).

Finalmente, en el marco de la apuesta de ordena-
miento supramunicipal, el desarrollo de la PGOT debe 
contemplar el hecho de avanzar en ciertas definicio-
nes que faciliten el desarrollo de capacidades a nivel 
territorial. Esto implica, por ejemplo, la definición del 
alcance de un carácter supramunicipal (Centros de 
sacrificio animal, Distritos de adecuación de tierras, 
Centros agro-logísticos) y en consecuencia cómo se 
define el uso del suelo para este tipo de proyectos. 
Igualmente, las entidades territoriales requieren de-
sarrollar capacidades técnicas para la identificación 
de funcionalidades y herramientas para evidenciar su 
importancia en el desarrollo y la integración regional. 

Un elemento esencial para el perfeccionamiento de 
capacidades por parte de los entes territoriales es el 
desarrollo y la operación de sistemas de evaluación 
y seguimiento de los instrumentos de ordenamiento 
territorial de regiones y municipios, con el fin de que 
sirvan como repositorio de información para los pro-
cesos de análisis técnicos del avance del ordenamiento 
territorial en el país. En todo caso, esta es una capa-
cidad que se debe consolidar en todas las escalas de 
planeación. 

En cuanto al arreglo institucional para el ordenamien-
to territorial, la propuesta del Documento de insumos 

técnicos para la PGOT, Fedesarrollo (2018) define ins-
tancias, competencias y roles. Es claro que un arreglo 
de este alcance requiere de voluntad política y capa-
cidades institucionales para llevarlo a cabo. En este 
sentido, el Documento de trabajo de la COT propone el 
desarrollo de una estrategia de gobernanza en la que 
se optimice la gestión de las instancias ya existentes, 
en aras de una mejor articulación entre estas y sobre el 
mismo arreglo normativo.

En general, conviene que, en el marco de los objeti-
vos de la descentralización, el modelo de gobernanza 
y el arreglo institucional que se defina parta de los mo-
delos regionales de ordenamiento territorial, y en ese 
sentido los tópicos que atienden desde el nivel nacio-
nal se puedan desarrollar sobre la base de esquema 
a una escala territorial. Esto obedeciendo en parte a 
la heterogeneidad territorial, el reconocimiento de las 
funcionalidades y sobre todo lograr un proceso que 
pueda ser legítimo con los actores de cada una de las 
etapas de planeación. Además de facilitar la gestión de 
los conflictos e involucrar a los actores en el territorio 
generando así certidumbre y seguridad en torno las 
decisiones de inversión que avancen en el territorio. 

Finalmente, es claro que uno de los aspectos relevantes 
del proceso de descentralización es el ordenamiento 
territorial. A pesar de que hay muchos avances técni-
cos y normativos, la recomendación principal que se 
hace evidente es de llevarlos a cabo, debido a que ya es 
ampliamente reconocido que avanzar en un desarrollo 
territorial eficaz debe lograr reducir desigualdades te-
rritoriales en términos de mínimos sociales, y al mismo 
tiempo avanzar en el crecimiento de la productividad 
especialmente de las más atrasadas, teniendo en cuen-
ta el aprovechamiento de la productividad. 
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Tradicionalmente los instrumentos de política pú-
blica han venido desarrollándose circunscritos a 
ámbitos geopolíticos específicos. El establecimiento 
de los límites geográficos con propósitos políticos y 
administrativos ha ayudado en la definición de respon-
sabilidades y competencias para la ejecución de dichas 
políticas públicas. Sin embargo, el mercado de traba-
jo, la salud y en general las transacciones de bienes y 
servicios no se desarrollan solo al interior de dichos 
espacios geopolíticos establecidos. Existen interrela-
ciones e interdependencias territoriales que, por su 
tamaño e importancia, las políticas públicas no pueden 
ignorar y por el contrario pueden y deberían aprove-
charse (Mckinney & Johnson, 2009).

El análisis de las interdependencias espaciales y su 
efecto en términos de política pública no es reciente, 
se destacan análisis pioneros como el de Crain (1966), 
quien estudia la difusión de la innovación entre ciuda-
des. Sin embargo, en la medida en que la tecnología 
facilita y estimula cada vez más dichas interdepen-
dencias y relaciones geográficas, este tipo de análisis 
ha venido cobrando prominencia y relevancia en la 
literatura. A la fecha, existe un avance importante en 
términos de la conceptualización que atañen estas re-
laciones, su análisis empírico y su uso en el desarrollo 
de instrumentos de política pública. Una revisión de 
esta literatura puede encontrarse en Franzese & Hays 
(2008). 

Este capítulo, en particular, discute los desarrollos con-
ceptuales de mayor relevancia en términos del análisis 
de las interdependencias espaciales y propone tres he-
rramientas específicas para el diseño y focalización de 
políticas públicas en el caso colombiano. En este sen-

tido, luego de esta introducción y a manera de marco 
conceptual, se analiza desde la óptica de la geografía, 
la economía y las ciencias sociales en general, los con-
ceptos de interacción e interdependencia espacial y el 
de relaciones funcionales. A la luz de estos conceptos, 
se proponen definiciones específicas que permiten su 
cuantificación y que se implementan empíricamente 
con datos municipales para el caso colombiano. 

Esta implementación empírica es la que sirve de punto 
de partida para las tres aplicaciones de las que se tra-
tarán más adelante. Las tres herramientas de política 
pública propuestas aquí son: 

1.	 Establecimiento de una subregionalización funcio-
nal que permita planeación supranacional apro-
vechando y potenciando las relaciones funciona-
les existentes entre municipios. De hecho, este 
ejercicio derivó en la división subregional utilizada 
como marco para las políticas con enfoque territo-
rial planteadas por el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022. 

2.	 Definición del nivel territorial 3 recomendado por 
la OCDE para sus estados miembro con fines de 
diseño y evaluación de política pública (Territorial 
Level 3 -TL3). 

3. Evaluación ex ante que busca medir el potencial 
efecto de intervenciones puntuales de política pú-
blica teniendo en cuenta las relaciones funcionales 
entre los territorios. 

El capítulo finaliza presentando las conclusiones ge-
nerales derivadas de las herramientas de política 
propuestas.
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En general y siguiendo a Anselin (1998), dependencia 
espacial puede ser entendida como la relación exis-
tente entre lo que sucede en un territorio específico 
y el resto de los puntos en el espacio. Puede entonces 
decirse que existe interdependencia espacial cuando 
acciones de una unidad específica, en nuestro caso 
particular geográfica, afectan la utilidad marginal per-
cibida de otras unidades geográficas. Dicho en otras 
palabras, las interdependencias se presentan cuan-
do las unidades espaciales se ven afectadas por las 
acciones, decisiones y resultados de otras unidades 
espaciales (Brueckner, 2003; Braun & Gilardi, 2006; 
Franzese & Hays, 2008).

Es así como esta idea de interdependencia espacial apa-
rece como fundamental para los análisis de economía 
regional. De manera práctica, entender las interdepen-
dencias y las relaciones funcionales de los territorios 
ayuda a estudiar mejor los vínculos entre la ciudad y 
el campo (comida, insumos, tecnología, mano de obra), 
puesto que muchos de estos vínculos atraviesan los 
límites político-administrativos de municipios y departa-
mentos. Además, permite identificar interdependencias 
y dinámicas territoriales; promover una asociatividad 
territorial basada en propósitos claros; y, mejorar la 
ejecución de recursos en proyectos con mayor impacto 
para la transformación territorial y el mejoramiento de 
las condiciones de vida de las personas. 

En este sentido, preceptos básicos y fundamentales de 
los análisis geográficos, como: “Todo está relacionado 
con todo, pero las cosas cercanas están más relacio-
nadas que las cosas lejanas” o “espacio es mucho más 
que geografía”, cobran especial relevancia (Franzese & 
Hays, 2008), en particular para el análisis de las políti-
cas públicas territoriales en el caso colombiano. 

En términos de medición, este tipo de relaciones espa-
ciales puede capturarse a través de una amplia gama 
de flujos entre unidades geográficas, tales como flujos 
de bienes comercializados, transacciones inter-indus-
tria, viajes de trabajo, migraciones, movimientos de 
capital, remesas, o procesos de difusión de tecnología 
y conocimiento, entre otros (Murata, 2003; Mckin-
ney & Johnson, 2009; Foster & Barnes, 2012). Pueden 
entonces entenderse estos flujos entre unidades geo-
gráficas como la base de las interacciones espaciales. 
En general, estos flujos sobrepasan los bordes de una 

unidad espacial determinada, generando interdepen-
dencias entre diferentes unidades espaciales. 

Ejemplos de estas interdependencias geográficas son: 

�� Un derrame de contaminación en una unidad 
geográfica específica puede generar fuertes 
externalidades ambientales en las unidades con las 
que comparte una cuenca hidrográfica. 

�� Las tarifas o los impuestos a la propiedad en un 
municipio pueden ser imitadas por otros municipios 
(Bocci, Ferretti, & Lattarulo, 2017). 

�� Las regulaciones del mercado de vivienda o de la 
propiedad raíz a través de restricciones a la oferta de 
suelo urbanizable en una jurisdicción puede generar 
aumentos en la construcción de viviendas en otras 
jurisdicciones (Glaeser, 2006; Quigley & Raphael, 
2004; Levine, 2006; Cheshire & Hilber, 2008; Hong 
Kim, 2010). 

�� Diferencias en los niveles de salarios entre países 
pueden generar migraciones de un país a otro 
(Behrens & Murata, 2018).

A partir de estos ejemplos es claro que la naturaleza, y 
la magnitud de las interdependencias e interacciones 
espaciales, primero, cubren una amplia gama temática 
que no solo se circunscribe al ámbito económico, sino 
que atañe también el ámbito social y el ambiental. Se-
gundo, la naturaleza de estos flujos y su magnitud varía 
en función de la unidad de análisis que se considere 
para tal efecto. 

En este sentido, escalas de análisis pueden ser la ma-
crorregional, la regional, subregional, metropolitana o 
municipal (Hewings & Parr, 2007). En particular, para el 
caso colombiano se toma como unidad de análisis el mu-
nicipio por ser este la unidad política, administrativa, y 
de planificación más pequeña para la cual se cuenta con 
información objetiva y diversa de las interdependencias 
entre unidades. En efecto, los datos de interacciones 
espaciales como los flujos de conmutación laboral o de 
servicios públicos, y muchas otras estadísticas econó-
micas y demográficas en Colombia, se recopilan solo a 
nivel municipal, caso que corresponde también a la ma-
yoría de los países de América Latina. 

Entonces, dado que el fin último es generar implica-
ciones de política pública a partir del análisis de las 
interdependencias espaciales, la unidad espacial de 

3.1
INTERACCIONES E INTERDEPENDENCIAS ESPACIALES
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análisis más pertinente para utilizar son los municipios. 
De esta manera, en este capítulo los conceptos de in-
teracción regional, interdependencias espaciales o 
relaciones funcionales se circunscriben estrictamente 
a los vínculos entre municipios; es decir, hacen refe-
rencia a los flujos de personas, dinero, bienes o flujos 
ecosistémicos que cruzan o traspasan los límites po-
lítico-administrativos de los municipios, teniendo en 
cuenta que atravesar dichos límites a veces significa 
también atravesar los límites de un departamento.

Más allá de la escala utilizable, otra cuestión primordial 
es la de cómo representar empíricamente las relaciones 
funcionales, las interdependencias o las interacciones 
entre dos áreas o regiones. Independientemente del 
significado de región, este concepto es útil, sí y solo sí, 
las unidades geográficas que la componen hacen parte 
o conforman una red de unidades geográficas a través 
de la cual ocurren varios tipos de interacciones (Lösch, 
1954). Cuando hay una sola unidad geográfica sin in-
teracción observable con otras, no hay nada relevante 
que decir en términos de análisis espacial. Por tanto, 
cualquier discusión significativa sobre temas regiona-
les requiere al menos dos unidades geográficas en las 
que se toman decisiones económicas, políticas o socia-
les, entre otras (Behrens & Thisse, 2007).

Atendiendo esta cuestión, diferentes desarrollos em-
píricos de análisis espacial, como la econometría 
espacial, han representado estas relaciones funcio-
nales entre dos o más regiones en forma de gráficos 
(Barthelemy, 2017), o matrices de correlación espa-
cial o de pesos espaciales (Anselin, 1988). De hecho, 
las aplicaciones prácticas que presenta este capítulo, 
(subregionalización funcional, nivel territorial TL3, 
y evaluación exante) operacionalizan las relaciones 
funcionales entre municipios a partir de matrices de 
correlación o de disimilaridad espacial que varían en-
tre aplicaciones. 

En particular, una matriz de correlación espacial es 
aquella que busca capturar la relación subyacente 
entre pares de unidades espaciales (municipios). Si 
analizamos, por ejemplo, las relaciones entre los 1.101 
municipios en Colombia, una matriz de correlación en 
este caso tendrá 1.101 filas y 1.101 columnas, donde 
cada fila y cada columna representa un municipio es-
pecífico y cada celda contienen entonces una medida 
de la relación funcional, o de la interdependencia entre 
la unidad de la columna y la unidad de la fila respectiva. 

La medida de relación funcional más comúnmente 
utilizada es un indicador de carácter binario, definido 
por las fronteras compartidas entre unidades o conti-
güidad geográficas. En este caso, cero representa no 

compartir frontera alguna entre un par de municipios 
y uno representa el hecho que dicho par de municipios 
comparten frontera. Otro de los métodos más popula-
res es conformar la matriz de correlación espacial con 
relaciones de distancia entre pares de municipio; en 
este caso, la expresión matemática refleja mayor valor 
en la medida en que los municipios son más cercanos, 
y menor valor en la medida en que son más lejanos. 

Por su parte, una matriz de disimilaridad espacial es 
aquella en la cual la medida de relación entre pares de 
unidades geográficas aumenta a medida que las dos 
unidades geográficas son más lejanas o menos pareci-
das entre sí, y disminuye en la medida en que las dos 
unidades sean más cercanas o parecidas entre sí. Una 
matriz de disimilaridad se caracteriza por ser cuadrada, 
simétrica, y las celdas de la diagonal de la matriz se de-
finen como cero, describiendo como nula la diferencia 
de una unidad espacial consigo misma. 

Sin embargo, en última instancia, tanto las matrices de 
correlación espacial como las matrices de disimilaridad 
espacial cumplen la misma función de cuantificar re-
laciones funcionales o interdependencias de distinta 
naturaleza. Se distinguen entre sí por la dirección de la 
relación capturada en la matriz para especificar la rela-
ción entre pares de unidades geográficas. Mientras en 
el caso de las matrices de correlación espacial, mayor 
cercanía entre el par de unidades geográficas denota 
mayor valor en la relación, en las matrices de disimila-
ridad mayor cercanía denota menor relación.

Ahora bien, ¿qué tipo de relaciones funcionales pue-
den reconocerse entre municipios en Colombia y 
cuáles de estas tienen relevancia para la planeación 
y el desarrollo regional? Con el fin de dar respuesta a 
esta pregunta, la Dirección de Descentralización y De-
sarrollo Regional del DNP (DDDR-DNP), en conjunto 
con Rimisp y con el apoyo financiero de la GIZ, para la 
identificación de las relaciones funcionales entre mu-
nicipios tomaron como punto de partida las variables 
propuestas por la OCDE (2013) para identificar áreas 
urbanas funcionales (grillas de densidad de pobla-
ción y conmutación laboral) y el ejercicio elaborado 
por Rimisp (2017) para la identificación de territorios 
funcionales, el cual hace uso de información de con-
mutación laboral y manchas urbanas definidas a través 
de la intensidad lumínica capturada por fotografías sa-
telitales nocturnas. En este sentido, el ejercicio de la 
DDDR-GIZ-Rimisp identifica las relaciones funcionales 
entre municipios en Colombia, teniendo en cuenta 
tanto las variables propuestas por estos dos ejercicios 
base, como una amplia gama de nuevas variables no 
usadas anteriormente para este efecto. 
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Las relaciones funcionales que los municipios colom-
bianos registran entre sí se proponen como insumo 
fundamental para el diseño de la política pública sub-
nacional, pues potencializan las dinámicas subyacentes 
en el territorio y permiten priorizar intervenciones con 
diseños diferenciados espacialmente. Esta sección 
propone y describe tres herramientas específicas de 
análisis para la toma de decisiones de política que ha-
cen uso de la estructura de interrelaciones funcionales 
subyacentes en el territorio colombiano. 

La primera corresponde a un instrumento de subre-
gionalización que permite potencializar las dinámicas 
territoriales, diferenciando subregiones en términos 
de su relación funcional. Esta subregionalización co-
rresponde al TL3 recomendado por la OCDE para el 
diseño de política pública subregional. 

La segunda aplicación corresponde a la clasificación 
de las subregiones TL3 por tipologías, definidas en tér-
minos de la densidad poblacional de la subregión y la 
accesibilidad que esta tiene a los centros urbanos. 

Por último, la tercera aplicación corresponde a una 
propuesta de evaluación exante de los posibles efectos 
de políticas focalizadas diferencialmente entre territo-
rios, con el fin de priorizar aquellas intervenciones con 
mayor efecto potencial según subregión funcional. 

Estas tres aplicaciones fueron desarrolladas por la DD-
DR-GIZ-Rimisp, quienes hacen uso de diferente forma 
de la estructura de relaciones funcionales identifica-
da. Por último, cabe destacar que esta estructura de 
relaciones funcionales desarrollada por la DDDR-GIZ-Ri-
misp hace ahora parte del contenido de la Plataforma 
de Planes de Desarrollo Territorial16, pues se espera 
que esta sirva también como información orientadora 
para la coordinación entre ellos.

16	  La Plataforma incluye las relaciones funcionales de cada municipio con respecto a aquellos que están ubicados en un radio de 6 horas, para 
que, en conjunto con otros contenidos de apoyo, faciliten la formulación de los Planes de desarrollo Territoriales (PDT) 2020-2023. (Para 
más información ver: https://portalterritorial.dnp.gov.co/kpt/)

3.2.1	 Estableciendo una escala 
supramunicipal con relaciones 
funcionales: la subregionalización 
funcional de Colombia.

Los límites político-administrativos de municipios y 
departamentos rara vez se ajustan al alcance de las 
funcionalidades y vínculos que existen en el espacio. 
Individuos, empresas, instituciones, y ecosistemas loca-
lizados en áreas administrativas colindantes mantienen 
interacciones frecuentes entre sí que se materializan 
en flujos de personas, bienes, dinero, agua, etc., y que 
configuran regiones o territorios funcionales (Schejt-
man & Berdegué, 2004). En este sentido, el uso más 
frecuente de las relaciones funcionales, identificadas y 
cuantificadas a través de funciones y establecidas en 
una matriz de disimilaridad es para la identificación 
de subregiones de planeación y ejecución de políticas 
públicas. 

Es de esta forma que la identificación de regiones 
funcionales se ha popularizado en todo el mundo a lo 
largo de los años, entre académicos de distintas ramas 
y funcionarios encargados de la formulación de polí-
ticas públicas. Un enfoque regional parece ser más 
adecuado que uno local para abordar cuestiones que 
trascienden las fronteras, como la expansión urbana, 
la planificación del uso del suelo, la sostenibilidad am-
biental o los servicios públicos e inequidades fiscales, 
entre otros (Foster, Regionalism on purpose, 2001; Yui-
ll, Ferry, & Vironen, 2008; OCDE, 2013).

Por ejemplo, en países de la OCDE se han utilizado 
políticas regionales basadas en subregiones para re-
distribuir los beneficios del desarrollo. Estas políticas 
han cambiado sus instrumentos que han pasado des-
de mecanismos de transferencias e inversiones en 

3.2
APLICACIONES DE POLÍTICA PÚBLICA
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los territorios menos desarrollados y por políticas de 
subsidios e incentivos, hasta políticas de mejora de la 
competitividad regional (los casos más representativos 
son Francia, los países bajos y Suecia) y fortalecimiento 
de capacidades de las instituciones locales (por ejem-
plo, en Hungría o Corea) (OCDE, 2010).

Colombia no ha sido la excepción. Un primer esfuerzo 
por identificar estas llamadas regiones funcionales se 
dio en 2014 en el marco de la Misión para el Fortaleci-
miento del Sistema de Ciudades, donde se identificaron 
los principales núcleos urbanos del país y, a través de 
información de conmutación laboral, se establecieron 
los municipios que componían sus respectivas aglome-
raciones. Este ejercicio resultó en la identificación de 
151 municipios pertenecientes al Sistema de Ciudades, 
de los cuales 113 estaban agrupados en 18 aglomera-
ciones y 38 (ciudades) permanecían sin aglomeración. 

En un proceso similar, en 2017 Rimisp aplicó una meto-
dología para la identificación de territorios funcionales 
donde, además de tomar la información sobre viajes 
diarios al trabajo, también incluyó fotografías satelita-
les de luminosidad nocturna con el fin de actualizar el 
área y alcance de conurbaciones urbanas. Al final, 368 
municipios quedaron agrupados en territorios funcio-
nales de dos o más municipios, de los cuales, varios 
fueron clasificados como Metropolitanos, o Urbanos – 
similares a los identificados por el Sistema de Ciudades. 
Además, se identificaron 135 territorios que giraban en 
torno a ciudades más pequeñas o intermedias y fueron 
clasificados como rural-urbanos. 

Estos dos ejercicios se constituyen como el principal 
antecedente directo que da origen a la metodología 
de identificación de regiones funcionales propuesta 
por la DDDR-GIZ-Rimisp. Incluso a la fecha, estos dos 
ejercicios sirven como plataforma para el análisis y la 
aplicación de políticas públicas en el ámbito produc-
tivo o de ordenamiento territorial en Colombia. No 
obstante, ambos tienen la misma limitación práctica 
que impide que sean utilizados como herramienta para 
políticas que incluyan todos los territorios del país. 

Cuando un país tiene restricciones fiscales estrictas, 
como es el caso de Colombia, es difícil para el gobierno 
focalizar inversiones públicas regionales si el número 
de áreas analíticas es considerablemente alto. Tal es el 
caso tanto del Sistema de Ciudades como el de los Te-
rritorios Funcionales encontrados por Rimisp.

Ante esta limitación, en 2018 la DDDR-DNP, apoyada 
financieramente por la GIZ mediante su programa Pro-
paz - Forpaz, contactó a Rimisp (que ya había diseñado 
su metodología para la identificación de territorios fun-

cionales) para hacer parte de un nuevo proyecto con 
el fin de desarrollar una metodología de subregionali-
zación que permitiera agrupar todos los municipios en 
subregiones de tal manera que ninguno quedara solo. 
La DDDR-DNP tenía un doble propósito para realizar 
esta subregionalización. 

Primero, Colombia fue aceptado como miembro de 
la OCDE en 2017 y como tal, se le había solicitado es-
tablecer dos escalas territoriales TL2 y TL3 (Territorial 
Level 2 and 3), con el fin de facilitar la comparación es-
tadística con los demás países miembros y de mejorar 
la implementación de políticas regionales. En Colom-
bia el nivel TL2, definido como macrorregiones, podía 
equipararse a la escala departamental. Por el contrario, 
el nivel territorial TL3 (microrregiones) no tenía un re-
ferente claro pues se definen como microrregiones con 
una escala menor que el TL2, pero mayor que el nivel 
municipal. De esta manera, se propuso la subregionali-
zación funcional para llenar ese vacío.

Segundo, con el Gobierno de Iván Duque, electo en 
2018, se necesitaba un marco territorial que sirviera 
como base para profundizar la visión regional del Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022, permitiendo que las 
políticas respondieran a la realidad de los territorios. A 
diferencia de los esfuerzos de subregionalización de los 
últimos Planes de Desarrollo, “Prosperidad para Todos” 
(2010-2014) y “Todos por un solo País” (2014-2018), 
la subregionalización propuesta por la DDDR-DNP, la 
GIZ y Rimisp, sería la primera basada plenamente en 
la identificación de relaciones funcionales entre los 
municipios. 

Con esos dos propósitos en mente, el desarrollo me-
todológico del proceso de subregionalización entró 
en marcha. Establecer las dimensiones de interde-
pendencia, los indicadores que se usarían en cada 
caso y las ecuaciones de disimilaridad destinadas a 
cuantificarlos, fue el primer paso, como se mencionó 
anteriormente. Una vez todo esto estaba establecido 
quedaba la incógnita de cómo pasar de las ecuaciones 
a las subregiones. Para responder esa pregunta, Rimisp 
contactó al grupo RiSE (Research in Spatial Economics) 
de la Universidad EAFIT para abordar la metodología 
de subregionalización a partir de los desarrollos recien-
tes de la denominada familia de modelos P-Regions, 
los cuales minimizan las diferencias al interior de las 
subregiones y maximizan las diferencias entre subre-
giones distintas (Duque, Church, y Middleton, 2011; 
Duque, Anselin, y Rey, 2012; Li, Church, y Goodchild, 
2014; Kim, Chun, y Kim, 2015; She, Duque , y Ye, 2017; 
Kim, Chun, y Kim, 2017; Duque , Church, y Echeverri, 
2017).
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Tras un proceso de discusión entre Rimisp, el DNP 
y el equipo de RiSE, se ajustaron las funciones de di-
similaridad y se llegó a desarrollar una ecuación de 
heterogeneidad total que recogía tanto los indicadores 
de interdependencia, como los tiempos de desplaza-
miento entre todos los pares de municipios (indicador 
de influencia), que consistía en la suma de las disimila-
ridades entre cada par de municipios que conformaban 
una misma subregión (el Anexo 2 presenta la ecuación 
de heterogeneidad total usada). 

Luego de establecer la ecuación de heterogeneidad re-
presentaba una función objetivo que debía optimizarse 
(minimizarse) mediante un modelo heurístico llamado 
Tabu-Search, sujeta al hecho de que el número final 
de subregiones debía ser 100 (101 con San Andrés y 
Providencia); y teniendo en cuenta una restricción de 
contigüidad que establecía que ninguna subregión re-
sultante podía estar fragmentada. 

El modelo heurístico resultó en 101 subregiones que 
variaban entre 7 y 14 municipios, estando el 90% de 
esas subregiones entre 9 y 12 municipios. Esta subre-
gionalización inicial tuvo dos ajustes principales: el 
primero, fue con respecto al sistema de ciudades y el 
segundo de acuerdo con la óptica de las subregiones 
en el territorio, la cual se capturó por medio de talleres 
regionales. 

Esos dos ajustes derivaron una subregionalización final 
de 101 subregiones compuestas entre 5 y 19 munici-
pios (la subregión de San Andrés, por su naturaleza 
insular, solo incluye el archipiélago de San Andrés, Pro-
videncia y Santa Catalina). Los resultados de estos 
cambios pueden verse en el Mapa 2 (siguiente página) 
y la distribución de subregiones según el número de 
municipios que las componen (Anexo 2).

Cabe destacar que, dado que la unidad de análisis de 
este ejercicio es el municipio, estas subregiones no 
necesariamente respetan los límites departamentales, 
de hecho, demuestran como muchas de las relaciones 
funcionales están dadas entre municipios que no ne-
cesariamente pertenecen a un mismo departamento. 
Incluso, solo en 36 de las 101 subregiones, los muni-
cipios hacen parte del mismo departamento; en 48 
subregiones los municipios se distribuyen en 2 depar-
tamentos y en 17 de ellas, en 3 o más. Caso extremo 
de lo anterior, de lo anterior es la subregión en el Mag-
dalena Medio, la cual involucra municipios de hasta 5 
departamentos.

VALIDACIÓN Y AJUSTE DE LOS RESULTADOS 
CON RESPECTO A LA REALIDAD

Esta sección describe en mayor detalle los dos ajustes 
realizados sobre la subregionalización inicial arrojada 
como resultado del modelo. Es de anotar, que en gene-
ral el resultado de los modelos de optimización fue el 
mapa de las 101 subregiones resultantes. 

Sin embargo, es claro que en algunas instancias los mo-
delos matemáticos pueden arrojar resultados que, en 
la práctica, pueden ser difíciles de cumplir o lograr por 
barreras políticas o de otra índole. Con eso en men-
te, el primer ajuste realizado para acercar el resultado 
del modelo al contexto práctico particular colombiano 
consistió en comparar los resultados iniciales del mo-
delo con el Sistema de Ciudades. Lo anterior, dado que 
en 2018 el Sistema de Ciudades ya estaba consolidado 
como instrumento de diseño y análisis de políticas pú-
blicas, tanto así que desde 2014 existe ya una política 
nacional expresa a través del documento Conpes 3819 
que busca consolidar dicho sistema. 

El Conpes se enmarca en la Ley Orgánica de Or-
denamiento Territorial, la cual se encarga de dar 
lineamientos en distintos frentes como crecimiento 
verde, conectividad, productividad, gobernanza, en-
tre otros, con el fin de aprovechar las economías de 
aglomeración y fomentar la integración regional. La 
comparación con el Sistema de Ciudades evidenció 
que, de las 18 aglomeraciones, el 56% (diez aglome-
raciones) quedan integralmente incorporadas en una 
misma subregión (un porcentaje muy elevado tenien-
do en cuenta que la subregionalización incorporaba 
muchas más variables con una naturaleza diferente 
a la conmutación laboral, y considerando que su for-
ma de agregación era diferente), mientras que otras 8 
quedaban distribuidas en 2 o más subregiones. Estas 8 
aglomeraciones son: Rionegro, Cartagena, Manizales, 
Tunja, Cali, Medellín, Barranquilla y Bogotá. 

Al hacer una revisión caso a caso de estas 8 aglome-
raciones se encontró que en algunos casos mover un 
municipio de una subregión a otra mantenía integra-
do el Sistema de Ciudades y adicionalmente producía 
una mejora en la función objetivo, como era el caso 
de Cartagena, Manizales o Tunja. En cambio, en el 
caso de Barranquilla, si se movía un municipio de una 
subregión a otra no mejoraba la función objetivo, pero 
la desmejora debía evaluarse y sopesarse frente a lo 
que implicaba romper algo como las áreas metropoli-
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Partiendo de lo anterior, se reconfiguró la sub-
región 62 en varios pasos. Primero uniendo 
Natagaima y Prado a la subregión 81 con otros 
12 municipios que incluyen Ataco, Coyaima y 
Purificación. Posteriormente, se unieron los mu-
nicipios de Neiva y Aipe con la subregión 61 de 
11 municipios que incluía a Gigante y Pital. Estos 
dos cambios redujeron la función objetivo. El mis-
mo procedimiento se llevó a cabo con Planadas y 
Rioblanco que se unieron a la subregión 94 con 
Chaparral, y otros 11 municipios. En este caso la 
función objetivo no se redujo, pero en promedio, 
las relaciones con la nueva subregión eran más 
fuertes (más cercanas a 0) y la región era mucho 

más compacta en términos del tiempo de viaje 
entre sus elementos. 

En el Valle del Cauca, los municipios del Cerrito y 
Guacarí se unieron a lo restante de la subregión 
62, teniendo en cuenta que dicha subregión, 
para ese momento, solo incluía a los municipios 
de Buga, Candelaria, Ginebra, Palmira, Pradera y 
Florida. Yumbo, se unió a la subregión 9 de Cali, 
con la que compartía la misma mancha urbana 
(ver mapa). Por el contrario, Vijes, que también 
hacía parte del Sistema de Ciudades de Cali, sí 
permaneció con su subregión, pues allí tenía rela-
ciones más fuertes.

Fuente: Elaboración propia

3.2.2	 Planeando desde una escala 
supramunicipal.

La segunda aplicación de política pública que desarro-
lló la DDDR-Rimisp-GIZ corresponde a la identificación 
del nivel territorial 3, el cual reconoce la alta heteroge-
neidad subregional, identifica categorías subregionales 
y las caracteriza en cuanto a sus niveles de ruralidad y 
urbanización.

De hecho, las subregiones funcionales que resultaron 
tanto de la optimización matemática como de los ajus-
tes y conversaciones con los actores capturan de la 
mejor manera posible las interdependencias espaciales 
que se desarrollan en los territorios. Sin embargo, esto 
no quiere decir que sean todas iguales, ni que deban 
tener el mismo tratamiento desde la política pública. 
El hecho de clasificar las subregiones en tipologías se-
gún sus características sirve para aplicar políticas de 
manera diferenciada. Una de las mejores formas de 
construir dichas tipologías, según las prácticas reco-
mendadas por la OCDE (2011), es un análisis conjunto 
de densidad de población, tamaño del centro urbano 
principal y acceso de la población rural a centros urba-
nos. La Figura 2 (abajo incluida) esquematiza como se 
conjugan estos tres criterios para definir las tipologías 
subregionales, de acuerdo con la recomendación de la 
OCDE (2011). 

Las tipologías diseñadas a partir de las variables 
mencionadas permiten realizar intervenciones de de-
sarrollo regional que aprovechen vínculos funcionales 
ya existentes - o que sea posible y conveniente crear 
- tanto dentro de un mismo tipo de subregión como 
entre subregiones de distintos tipos (urbanas, interme-

dias y rurales). También permiten trazar intervenciones 
focalizadas de desarrollo regional que respondan a las 
características específicas de cada tipología o, incluso, 
de cada subregión particular. Adicionalmente, dichas 
tipologías, en tanto capturan diferencias en economías 
de aglomeración, guardan una relación estrecha con 
los principales indicadores de desarrollo, como estruc-
tura productiva, PIB o pobreza.

Mapa 4. Tipologías subregiones 

Fuente: Elaboración propia
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En la Gráfica 2, las medias de los puntajes de disimila-
ridad de los municipios que componen la subregión de 
Bogotá se representan mediante un círculo. Al compa-
rar estas con las medias de las otras tres subregiones, 
se observa que la subregión de Bogotá es la que tiene 
menores niveles de disimilaridad y por consiguiente 
mayor nivel de interdependencia en todas las dimen-
siones analizadas. 

En general, en las subregiones predominantemente 
urbanas se observan mayores niveles de interdepen-
dencia en la mayoría de las dimensiones, sobre todo 
en subregiones que corresponden a las áreas metropo-
litanas más grandes, como es el caso de Bogotá, dada 
la naturaleza aglomerada de este tipo de subregiones. 
Por el contrario, las subregiones predominantemente 
rurales remotas, como la de Charalá (línea con mar-
cador en rombo), presentan los menores niveles de 
interdependencia en casi todos los indicadores, con la 
notable excepción de la interdependencia ambiental.

3.2.3	 Evaluación exante de 
intervenciones de política pública para la 
focalización territorial.

La tercera aplicación que hace uso de la estructura 
de relaciones funcionales capturada a través de los 
indicadores de interdependencia corresponde a una 
evaluación de tipo ex ante. Esta evaluación se propone 
como herramienta de focalización para la priorización 
de posibles intervenciones con enfoque territorial, la 
cual busca determinar y analizar el efecto potencial de 
un grupo de intervenciones a lo largo del territorio co-
lombiano sobre el valor agregado per cápita municipal 
no minero. Para este efecto se hace uso de técnicas 
de econometría espacial, las cuales tienen en cuenta 
la dependencia espacial de los municipios a través de 
la estructura de relaciones funcionales, descritas en las 
secciones anteriores. A continuación, se describen los 
datos usados para este ejercicio, la metodología espe-
cífica y los principales resultados obtenidos.

Para este ejercicio se usaron datos a nivel de muni-
cipio, extraídos en su mayoría de la extensa base de 
datos terridata18.Se cuenta con información municipio 
a municipio del valor agregado per cápita municipal re-
portado por el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadísticas (DANE) y variables que dan cuenta del 
arreglo institucional vigente en términos de descen-
tralización fiscal, política y administrativa; también de 

18	 Disponible a través de la página web: https://terridata.dnp.gov.co/
19	 El estadístico I de Moran es una medida de auto-correlación espacial que toma valores entre -1 y 1. Los valores negativos indican correlación 

espacial negativa y los valores positivos indican correlación espacial positiva. 

la estructura productiva predominante en los muni-
cipios, los principales bienes públicos y su estructura 
demográfica.

En términos metodológicos, las características propias 
de la información georreferenciada no se capturan 
adecuadamente a través de un ejercicio común de re-
gresión lineal y por ende una estimación de Mínimos 
Cuadrados Ordinarios (MCO) puede llevar a una infe-
rencia incorrecta de los parámetros y los errores. No 
obstante, el uso de modelos de econometría espacial 
permite identificar y corregir problemas de dependen-
cia espacial; es decir, tiene en cuenta que los resultados 
producidos en un municipio pueden estar afectados 
por los resultados de los municipios con los cuales este 
tiene algún tipo de relación funcional. A su vez, corri-
ge posibles problemas de heterogeneidad espacial que 
hace referencia a la diferenciación geográfica de cada 
unidad (Anselin, 1988). 

Ahora bien, para determinar si en realidad el valor 
agregado per cápita municipal en Colombia registra 
un patrón de dependencia espacial, se implementó 
la prueba del estadístico I de Moran, la cual permite 
evaluar la hipótesis nula de ausencia de correlación 
espacial19. Dado que los resultados de la prueba per-
miten rechazar la hipótesis nula, el uso de técnicas de 
econometría espacial es adecuado. 

A su vez, para determinar la especificación más ade-
cuada dentro de las posibles especificaciones de 
econometría espacial, se realizó la prueba del mul-
tiplicador de Lagrange sobre los residuales de una 
regresión de MCO, en la cual la variable de resultado 
es el valor agregado per-cápita no minero. Esta prue-
ba buscó determinar si el término de error y/o el 
rezago espacial tienen un patrón de auto correlación 
espacial. Los resultados de esta prueba indicaron que 
tanto el error espacial, como el rezago espacial, son 
estadísticamente significativos y diferentes de cero. De 
acuerdo con lo anterior, se decide usar un modelo del 
tipo autorregresivo con perturbaciones espaciales au-
torregresivas, SARAR por su sigla en inglés.

Un modelo espacial de tipo SARAR permite cuantificar, 
tanto el posible efecto indirecto como incrementos 
o reducciones en el valor agregado per cápita de un 
municipio determinado puede tener sobre sus muni-
cipios vecinos, considerando la interacción entre ellos, 
como la correlación entre municipios debida a no 
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Cabe anotar que el efecto total, directo e indirecto 
presentado en la Gráfica 3 corresponde al promedio 
de ese efecto entre municipios. Mientras en algunos 
municipios el efecto de los choques simulados es alto 
y positivo en términos de mejoras del valor agregado 
per-cápita, en otros, el efecto agregado de los choques 
es muy limitado e incluso negativo. Esta alta variabili-
dad en los efectos potenciales de un choque específico 
confirma la necesidad del diseño de políticas públicas 
diferenciadas a través de grupos de municipios, según 
sus dinámicas de interrelación territorial y el efecto es-
perado de las mismas. 

En este sentido, a continuación, se presenta un análisis 
de dicho efecto potencial a través de tipología subre-
gional. En la Tabla 4 se presentan los resultados de este 
ejercicio. Mientras un mayor recaudo predial y una ma-
yor densidad empresarial resultan asociados a un mayor 
crecimiento del valor agregado en municipios pertene-
cientes a subregiones predominantemente urbanas, 
el crecimiento de las toneladas de carga per-cápita 
municipal se prevé con mayor efecto en municipios per-
tenecientes a subregiones intermedias. Ese resultado es 
consistente también con un mayor efecto del mejora-
miento de las vías por kilómetro cuadrado, el cual como 

se observa en los resultados del modelo, puede llegar 
a tener efectos positivos y significativos en los munici-
pios pertenecientes a tipología subregional intermedia 
o predominantemente urbana cercana a ciudad. 

De igual manera, estos resultados podrían estar 
indicando que mientras en las subregiones predomi-
nantemente urbanas, las políticas de ordenamiento 
territorial podrían llegar a tener un efecto significati-
vo sobre el valor agregado per cápita municipal; en las 
subregiones intermedias y rurales cercanas a ciuda-
des, las políticas que mejoran el acceso a servicios son 
aquellas que cobran mayor relevancia.

Cabe destacar que, como parte de esta evaluación, se 
estimó el efecto potencial de otras posibles políticas. 
Sin embargo, aquí se presentan los resultados de estas 
tres simulaciones a manera de ejemplo. A su vez, como 
parte de esta consultoría se efectúo un ejercicio de 
costo efectividad para el caso de una política de forma-
ción y actualización del catastro multipropósito, dado 
que para esta intervención se contaba con información 
disponible en materia de costos.

A continuación, se presentan las principales conclusio-
nes derivadas de este capítulo.

Tabla 4. Efecto de tres posibles choques de política pública, según la tipología subregional (Crecimiento 
porcentual (%) del valor agregado per-cápita municipal)

Tipología subregional
Recaudo predial per cápita

Número de empresas 
por persona en edad 
de trabajar (densidad 

empresarial)

Toneladas de carga per 
cápita transportada por 

carretera

Total Directo Indirecto Total Directo Indirecto Total Directo Indirecto

Predominantemente 
Urbano 2.38 1.10 1.29 2.53 1.13 1.40 1.44 0.64 0.80

Intermedio 1.68 0.69 0.99 2.35 1.01 1.34 1.52 0.61 0.91

Predominantemente 
rural cercano a 
ciudad

1.51 0.52 0.98 2.45 1.06 1.39 1.32 0.52 0.81

Rural remoto 1.14 0.38 0.76 2.30 0.96 1.34 1.35 0.53 0.82

Total 1.57 0.61 0.96 2.39 1.03 1.36 1.40 0.56 0.84

Fuente: Elaboración propia
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Este capítulo discute la relevancia de las interdepen-
dencias espaciales como elemento de análisis, diseño 
y evaluación de política pública, primero en términos 
conceptuales y luego aplicados al caso específico co-
lombiano. En este sentido, el capítulo propone un 
conjunto de mediciones que operacionalizan dichas 
interdependencias en el caso de los municipios colom-
bianos y presenta tres herramientas específicas para el 
diseño y focalización de políticas públicas. 

Cabe destacar que este capítulo toma como punto de 
partida la consultoría contratada por el DNP y la GIZ a 
través de una cooperación técnica para el estudio de 
subregionalización funcional en Colombia, el cual es 
ejecutado por Rimisp. 

En términos generales, este capítulo propone la medi-
ción de las interdependencias municipales en Colombia 
mediante los flujos dados por los procesos de conmu-
tación laboral, conmutación por salud y conmutación 
por educación. A su vez, potenciales relaciones fun-
cionales entre municipios pueden capturarse a través 
de la contigüidad geográfica de los mismos al interior 
de subzonas hidrográficas, parques nacionales natu-
rales y áreas protegidas, y ecosistemas estratégicos. 
A pesar de no tener información precisa en relación 
con interdependencias económicas, se mide la conti-
güidad económica mediante la identificación de áreas 
de conurbación y presencia de clústeres económicos 
agropecuarios y no agropecuarios.

Si bien es cierto, esos 9 indicadores fueron usados para 
medir la interdependencia municipal y dan cuenta de 
una buena parte de los flujos y contigüidades más rele-
vantes, también gran parte de estas interdependencias 
aún están por medir y no se incluyen en este trabajo 
por ausencia de información. 

Para la identificación y medición de las relaciones 
funcionales se usaron tres aplicaciones de política. 
Primero, se presenta la definición de una subregiona-
lización funcional que tiene en cuenta las relaciones 
funcionales empíricamente observables y que a su vez 
contempla, evalúa y mejora dicha subregionalización 
a partir de las percepciones locales de dichas relacio-
nes en el territorio. La subregionalización resultante 
se propone como instrumento de política pública que 
permita la identificación de territorios para la aplica-
ción de políticas públicas, que busquen maximizar no 
solo el efecto directo de las mismas, sino el efecto cas-

cada debido a las relaciones funcionales existentes en 
dicho territorio.

Segundo, dado que esta subregionalización contempla 
101 subregiones funcionales para Colombia, las cuales 
tienen gran heterogeneidad en términos económicos 
y sociales entre sí, también se propone una tipología 
subregional que caracteriza dichas subregiones a tra-
vés de cuatro tipos: i) Predominantemente urbano, ii) 
Intermedio, iii) Predominantemente rural cercano a 
ciudad, iv) Predominantemente rural remoto. 

De esas cuatro tipologías, la mayor concentración de 
población se encuentra en la tipología predominan-
temente urbana, la cual representa el 52.6% de la 
población y es esta también la que presenta un mayor 
nivel de valor agregado per-cápita municipal. El valor 
agregado per-cápita de los municipios pertenecientes 
a subregiones predominantemente urbanas es 26.9% 
mayor que el de aquellos municipios en subregio-
nes intermedias, 36.1% mayor que el de subregiones 
predominantemente rurales y cercanas a ciudades, y 
56.4% mayor que el de municipios pertenecientes a 
subregiones rural remoto. 

Sin embargo, en términos de área, la tipología subre-
gional que representa la mayor parte del territorio es 
predominantemente rural remoto. El reto que subyace 
a esta mayor concentración de población y riqueza en 
los municipios agrupados en subregiones de tipología 
1, es decir, para los municipios ubicados en subregiones 
de tipología no necesariamente predominantemente 
urbana, es precisamente el mejoramiento en la provi-
sión de bienes y servicios que permitan el acceso a el 
conjunto de mínimos sociales que le permitan al indivi-
duo su libre desarrollo. El fin último es que el desarrollo 
de cualquier individuo no esté condicionado al lugar en 
donde dicho individuo nace. 

Tercero, con el fin de contribuir a la identificación de la 
vocación de cada territorio y de las políticas de mayor 
pertinencia para dicho territorio, se presenta un ejer-
cicio de evaluación ex ante que busca determinar un 
conjunto de políticas y cuáles de estas tienen mayor 
relevancia para cada tipología subregional. 

Los resultados de dicha evaluación señalan que polí-
ticas ordenamiento territorial, como por ejemplo la 
mejoría del recaudo per cápita municipal y la formación 
del catastro, podrían llegar a tener un efecto impor-

3.3
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tante sobre el valor agregado per cápita municipal. De 
hecho, estas arrojan un efecto positivo y significativo 
en las cuatro tipologías subregionales, pero de mayor 
magnitud para los municipios pertenecientes a la tipo-
logía subregional predominantemente urbana. 

A su vez, políticas de mejoramiento de la productividad 
agropecuaria como por ejemplo mejor acceso a agua o 
mejor acceso a créditos, resultan positivas y significati-
vamente relacionadas con mejoras en el valor agregado 
per-cápita municipal. Este es el caso también de políticas 
de mejoramiento de la infraestructura de bienes y servi-
cios, como acceso a vías, educación preescolar y básica. 
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El Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, en su pacto 
por la descentralización21 busca conectar territorios a 
partir de sus funcionalidades territoriales, y promover 
esquemas de planeación y desarrollo regional y subre-
gional a través de estructuras de gobernanza multinivel 
y modelos de asociatividad territorial. 

De igual manera, se pretende articular de forma más 
eficiente las inversiones sectoriales para optimizar su 
llegada al territorio, armonizar en todos los niveles de 
planeación los instrumentos de ordenamiento con los 
de desarrollo y afianzar el nivel regional de planeación 
y gestión, incentivando la asociatividad territorial. 

En esa línea, el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
estableció que el gobierno nacional en cabeza del DNP 
y del Ministerio del Interior fortalecerán los EAT de los 
que habla la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial 
(LOOT) en lo referente a las figuras de asociatividad 
territorial entendidas como: “las Asociaciones de Mu-
nicipios, las Regiones de Planificación y Gestión (RPG), 
las Regiones Administrativas de Planeación (RAP), las 
Provincias Administrativas y de Planificación (PAP) y las 
Áreas Metropolitanas (AM)”. 

Bajo el contexto planteado, el gobierno nacional busca 
fortalecer la asociatividad territorial con el fin de alcan-
zar objetivos comunes y alianzas competitivas para el 
desarrollo territorial a partir de 3 apuestas claves con-
densadas en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022:

a.	 La creación de un registro formal para reconocer 
estas figuras asociativas y abrir la posibilidad para 
que puedan postularse directamente como formu-
ladores de proyectos del Órgano Colegiado de Admi-
nistración y Decisión (OCAD) y ser designados como 
sus ejecutores (Ley 311 de 2019, artículo 249).

b.	 La posibilidad de suscribir pactos territoriales y pac-
tos funcionales en asociación con EAT a partir de un 

21	 El modelo de descentralización colombiano se aleja del modelo teórico del federalismo fiscal y se enfatiza progresivamente en elementos 
de coordinación, complementariedad, concurrencia y subsidiariedad, los cuales se concretan en los diferentes niveles subnacionales y en 
las iniciativas de asociatividad territorial.

22	 Se define a el desarrollo sostenible en el marco de la “agenda 2030” como el que es capaz de satisfacer las necesidades del presente sin 
comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer sus propias necesidades. El desarrollo sostenible implica armonizar 
tres elementos básicos, a saber: el crecimiento económico, la inclusión social y la protección del medio ambiente. Estos elementos están 
interrelacionados y son todos esenciales para el bienestar de las personas y las sociedades. La erradicación de la pobreza en todas sus 
formas y dimensiones es una condición indispensable para lograr el desarrollo sostenible.

ejercicio técnico que dé cuenta de las potencialida-
des del territorio (Ley 311 de 2019, artículo 250).

c.	 Abrir la puerta para que las entidades territoriales 
puedan invertir en jurisdicciones distintas para via-
bilizar los proyectos de impacto regional y la coope-
ración horizontal (Ley 311 de 2019, artículo 251).

Dicha intensión de fortalecimiento surge al concebir a 
los procesos asociativos no solo como una estrategia 
para mejorar la manera en que se gestionan los recur-
sos y se formulan las políticas públicas de municipios y 
departamentos sino también como una respuesta de 
los territorios, ante la identificación de fenómenos te-
rritoriales que superan los límites administrativos y que 
deben ser analizados y tratados bajo una visión subre-
gional o regional. 

En ese sentido, los EAT se han convertido en actores 
estratégicos en el territorio y resultan claves en el 
proceso de descentralización para trabajar de forma 
colaborativa el entorno hacia estrategias y proyectos 
dinamizadores del territorio y brindar las herramientas 
para la generación de recursos propios y fortaleciendo 
a los EAT en su capacidad de ejecutarlos eficientemen-
te para adquirir así mayor autonomía y productividad.

En ese contexto, el reto del desarrollo sostenible22 
requiere una gestión integral y la participación de di-
versos actores y niveles de gobierno, alineando con 
ello esfuerzos, voluntades, propósitos y recursos finan-
cieros y no financieros. En ese marco, además de los 
EAT, vale la pena mencionar la importancia de generar 
formas de cooperación flexibles, en donde participen 
las entidades territoriales y públicas, el sector privado 
para el desarrollo de proyectos de infraestructura, de 
la mano con las organizaciones sociales, y así generar 
el diálogo necesario para la construcción de una vi-
sión compartida de los territorios sin desconocer las 
diferencias y los disensos. Por ende, vale la pena men-

4.1
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cionar los procesos viabilizados por el artículo 251 del 
PND de inversión en otras jurisdicciones.

Algunas de las experiencias valiosas documentadas por 
el DNP con el apoyo de la GIZ, muestran el alcance de la 
asociatividad como es el caso de Asocentro23, creada por 
11 municipios de la región Sabana Centro desde 1990, 
la cual inicialmente se constituyó a partir de un banco 
de maquinaria para el apoyo de servicios de obras de 
infraestructura. Esto permitió construir el capital nece-
sario para su operación y avanzar en la gestión de otros 
proyectos relevantes en materia de desarrollo como la 
gestión del empleo, educación y turismo regional. 

Igualmente, la Asociación de Municipios del Catatum-
bo, Asomunicipios,24 constituido por 15 municipios de 
la provincia de Ocaña y sur del Cesar desde 1993, han 
logrado apalancar más de 155.000 millones de pesos 
de regalías y con el apoyo del Ministerio de Minas y 
Energía ampliar la cobertura en materia de electrifi-
cación rural, ya que había 26.000 familias sin energía. 
Igualmente, han gestionado 25 acueductos en la zona, 
han apoyado activamente la formulación de los planes 
de desarrollo municipal de sus socios y prestador de 
servicios de asistencia técnica a 12 municipios socios. 

Por ello, la coordinación y la articulación van toman-
do mayor importancia para una exitosa gestión de los 
territorios en la denominada gobernanza multinivel y 
entre los mismos niveles de gobierno, en coordinación 
con actores privados y comunitarios y entre diferentes 
sectores de la administración. Esto resulta fundamental 
para superar el trabajo en silos y promover las relacio-
nes intersectoriales, así como la coordinación entre los 
diferentes niveles de gobierno.

Es perentorio entender que la necesidad de coordina-
ción es independiente del tamaño y nivel de desarrollo 
del ente territorial. Pues, los territorios pequeños y/o 
más pobres requieren sumar esfuerzos para alcan-
zar objetivos que de manera aislada no alcanzarían y 
avanzar hacia resultados positivos que traigan consigo 
mayores recursos propios. De igual manera, los territo-

23	 Conformada por 11 municipios: Cajicá, Chía, Cogua, Cota, Gachancipá, Nemocón, Sopó, Tabio, Tenjo, Tocancipá y Zipaquirá.

24	 Conformado por 15 municipios: El Carmen, Convención, Teorama, El Tarra, San Calixto, Hacarí, La Playa, Ocaña, Ábrego, Villa Caro, Cáchira, 
La Esperanza, Sardinata (Norte de Santander), González y Río de Oro (Cesar).

25	 Se hace referencia a la escala subregional para identificar a las asociaciones supramunicipales. No debe confundirse con el ejercicio de 
subregionalización funcional realizada por el DNP con el apoyo de la GIZ y Rimisp, la cual contiene una propuesta de agrupación funcional 
de los municipios del país, pero que no es una camisa de fuerza para los procesos autónomos de asociatividad de los municipios, aunque 
sí puede ser un instrumento para orientar esos procesos, en especial en la etapa de creación y conformación de un EAT nuevo. Para un 
desarrollo de la propuesta de subregiones funcionales se puede consultar el capítulo 3 de este libro y consultar igualmente al DNP.

26	 Aunque muchas veces se usa la denominación indistintamente generando confusión e impidiendo la claridad en los términos y los 
conceptos. No es extraño encontrar en el caso colombiano permanentes referencias a lo regional cuando en realidad se está haciendo 
referencia a otras escalas. Es particularmente frecuente la confusión con la escala metropolitana y de manera genérica con la asociatividad 
supramunicipal o subregional.

rios más grandes y/o los más ricos tienen que afrontar 
problemas complejos, multisectoriales y con múltiples 
dimensiones, que han desbordado los límites políti-
co-administrativos y que requieren de un ejercicio de 
gobernanza entre diversos actores y agentes de distin-
ta naturaleza.

Por consiguiente, la asociatividad territorial es un 
poderoso mecanismo para abordar los desafíos terri-
toriales y puede ser utilizada para fines diversos. Por 
ejemplo, una entidad territorial puede constituir varias 
figuras asociativas, en tanto ellas pueden y deben ser 
complementarias entre sí (siempre y cuando sus recur-
sos y capacidades así lo sustenten). Por eso, no existen 
en sí mismo unas figuras mejores o peores que otras, 
ya que su utilidad se determina en función de sus pro-
pósitos y objetivos, así como de la escala territorial a la 
que se refiera. 

Entre las figuras de los EAT se pueden diferenciar dos 
escalas territoriales básicas. La primera de ellas hace re-
ferencia a EAT de escala subregional25 (supramunicipal) 
y donde se encuentran las asociaciones de municipios, 
las áreas metropolitanas y las provincias administrati-
vas y de planificación; las dos primeras pueden estar 
conformadas por municipios de diferentes departa-
mentos, mientras que las provincias solamente por 
municipios del mismo departamento. 

En segundo lugar, en una escala territorial dife-
rente se encuentran las Regiones de Planificación 
y Administración (RAP), incluida la Región Central 
(RAP-E) entendidas como asociaciones de escala regio-
nal (supra-departamental)26, en donde se han venido 
asociando en promedio 4 departamentos en las 5 RAP 
constituidas a la fecha. 

Igualmente, de acuerdo con la LOOT pueden constituir-
se asociaciones entre departamentos (distintas a las 
RAP y de al menos 2 departamentos) y asociaciones de 
las Corporaciones Autónomas Regionales (CAR). Vale 
la pena anotar que una figura como la de las RAP de 
escala regional, es complementaria y absolutamente 
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compatible con figuras asociativas de escala subregio-
nal; como en el caso de las provincias o asociaciones de 
municipios y áreas metropolitanas. En ese sentido es 
fundamental destacar ejercicios como el de la Región 
Central (RAPE) que ha identificado la complementarie-
dad necesaria con su sistema de ciudades y las figuras 
asociativas que lo componen27 y el Departamento de 
Antioquia que hoy cuenta no solo con el Área Metro-
politana del Valle de Aburrá (AMVA), sino además con 
una subdivisión provincial.

En el caso de las Regiones de Planeación y Gestión 
parece haber cierta ambigüedad, pues no se define 
explícitamente la escala (asociación de qué tipo de en-
tes territoriales), pero al denominarse regional debería 
entenderse de escala supra-departamental, aunque 
en la práctica se ha utilizado para la asociatividad 
supramunicipal.

A pesar de que la LOOT enmarca la existencia de esta 
multiplicidad de figuras de asociatividad territorial a 
diferentes escalas en los principios de complementa-
riedad, concurrencia y subsidiariedad y en el desarrollo 
y ejecución propia de las competencias asignadas a 
las entidades territoriales, su coordinación y sosteni-
bilidad sigue siendo un reto que deberá afrontarse de 
manera estratégica en el territorio. 

En ese sentido, la asociatividad territorial ha sido en-
tendida de gran manera bajo el reconocimiento de 
elementos que les son comunes a las entidades te-
rritoriales, pero dicho reconocimiento no ha tenido 
mayores desarrollos reglamentarios ni técnicos para 
promover la permanencia de estas figuras en el tiempo, 
ni el cumplimiento de los compromisos entre sus so-
cios. Aun así, bajo el furor de la asociatividad territorial 
han surgido propósitos puntuales como el desarrollo 
de proyectos de infraestructura, los cuales podrían ser 
el resultado de formas de cooperación más flexibles y 
no constituirían un esfuerzo de largo aliento, como sí lo 
es el de constituir un EAT. 

De manera que, hay que tener en cuenta y hacer uso 
de insumos técnicos como el de las relaciones funcio-
nales, de la mano de un diagnóstico de las necesidades 
comunes que acompañen la viabilidad y/o necesidad 
de conformar una figura asociativa, y tener claridad 
frente a sus objetivos a corto, mediano y largo plazo, o 
en su defecto de otras formas más flexibles para con-

27	 Ver Bateman, Alfredo. El sistema de ciudades de la Región Central: configuración y desafíos. Serie Documentos de Desarrollo Regional 03. 
RAPE, 2016.

28	 Ver, por ejemplo: i) Loper-Ghio, Ramírez, et al. Interdependencia municipal en regiones metropolitanas: El caso de la sabana de Bogotá. 
BID-Fedesarrollo. 2018. Ii) DNP – RIMISP. Lineamientos conceptuales y metodológicos para la definición de una subregionalización 
funcional para Colombia. 2019.

seguir objetivos particulares pero que beneficien a dos 
o más entidades territoriales. 

4.1.1	 Las relaciones funcionales como 
insumo para la asociatividad territorial.

La asociatividad surge de una problemática, una poten-
cialidad o una función común (relaciones funcionales) 
que usualmente han encontrado fundamento en el 
ámbito político porque solo se materializa a partir de la 
voluntad expresa de los alcaldes o gobernadores. 

Sin embargo, la experiencia ha demostrado que gran 
parte de la falta de sostenibilidad de los EAT se debe a 
que la identificación de dichas relaciones funcionales 
(positivas o negativas) carece de un sustento técnico 
y por lo tanto dependen en gran medida de la perma-
nencia de los mandatarios y de su equipo técnico. Bajo 
ese contexto, la existencia de relaciones funcionales 
entre las entidades territoriales que pretenden aso-
ciarse, su análisis y su tipología (económicas, sociales, 
ambientales, culturales, entre otras) es lo que aporta 
a la viabilidad de constituir un EAT, así como a clarifi-
car los objetivos de la integración y las necesidades de 
articulación.

En ese sentido, para promover una mejor asociatividad 
territorial que pueda generar un mayor impacto en sus 
socios es conveniente definir con claridad el propósito 
de la figura asociativa, la identificación de necesidades 
comunes, y con ello sus relaciones funcionales se cons-
tituyen como el insumo clave. Además, esto implica el 
conocimiento de su propio territorio y de las relaciones 
con los demás; es decir, conocer los flujos y las interde-
pendencias de un territorio con su entorno. 

A pesar del reconocimiento de la importancia de dicho 
análisis, en la actualidad persisten dificultades en la 
disponibilidad de la información para permitir la com-
prensión de las interdependencias a una escala que 
derive en una mejor asociatividad territorial y en pro-
yectos que apunten a la gestión de las funcionalidades. 
Esto quiere decir que la gestión de la información para 
entender los flujos y las interdependencias, así como 
la identificación de necesidades comunes debe ser el 
primer paso de cualquier ejercicio de asociatividad 
territorial.28 
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En este sentido, el ejercicio de subregionalización fun-
cional descrito en el capítulo 3 presenta un avance 
en la disponibilidad de información para el análisis de 
interdependencias como insumo de la asociatividad 
territorial, al aportar la medición de algunas de las re-
laciones funcionales y flujos, así como la estimación de 
otras. 

Si bien es cierto que, un territorio puede tomar di-
cho ejercicio como una buena aproximación, también 
puede ser complementado con otras relaciones funcio-
nales no contempladas en el mismo o de un ejercicio 
diagnóstico que dé forma a las necesidades identifica-
das por las entidades territoriales a asociarse. 

En todo caso, para que el ejercicio asociativo sea más 
efectivo es válido acompañar el ejercicio diagnóstico 
de identificación de necesidad comunes, el análisis 
de dichas relaciones funcionales e interdependencias 
territoriales para que soporten en sus documentos téc-
nicos, su proceso de creación.

Por consiguiente, desde los aspectos normativos se ha 
venido trabajando en el enfoque de relaciones funcio-
nales a través de la incorporación de conceptos como 
los “hechos interjurisdiccionales”. Estos se componen 
a su vez de: i) los “hechos subregionales”, que hacen 
referencia a las relaciones funcionales e interdepen-
dencias de carácter supramunicipal, dentro de las 
cuales se encuentran los “hechos metropolitanos” que 
describen los elementos de las relaciones funcionales 
metropolitanas; y ii) los “hechos regionales” que hacen 
referencia a las relaciones funcionales e interdepen-
dencias de carácter supra-departamental.

Así pues, el hecho subregional o el hecho metro-
politano se fundamentan en las funcionalidades 
supramunicipales que lo involucran. Así estos pueden 
girar en torno, por ejemplo, a las conmutaciones labo-
rales o sociales, las subcuencas hidrográficas y flujos 
ecos sistémicos subregionales. 

En el caso de las relaciones funcionales de escala 
regional, expresadas en el hecho regional, estas pue-
den estar concentradas, por ejemplo, en torno a los 
sistemas ecosistémicos regionales, los sistemas de 
transporte y logística, los flujos y el sistema económico 
o el sistema agroalimentario. Las particularidades de 
una región o subregión podrán llevar a la identificación 
de otras temáticas y de nuevas funcionalidades. 

Además de su propósito y del alcance de lo que se re-
quiera gestionar con asociatividad territorial, también 
depende fundamentalmente de la voluntad política 
de los asociados. A continuación, se discutirán algu-

nos elementos sobre la gobernanza de la asociatividad 
territorial para ser consideradas en pro de lograr pro-
cesos asociativos que se fundamenten en el análisis de 
las funcionalidades territoriales y logren cambios posi-
tivos en el desarrollo de los territorios asociados: 

1.	 Es pertinente reiterar que no existe un único tipo 
de arreglo institucional pues se pueden encontrar 
distintos tipos e intensidades de interdependencias 
y relaciones funcionales que demandan diferentes 
tipos de arreglos para gestionarlas. 

	 Las figuras institucionales disponibles son una caja 
de herramientas que sirven para resolver desafíos 
diversos. La selección de la herramienta depende 
del problema a resolver o de la potencialidad a 
atender. 

	 Sin embargo, no solo no es deseable que una en-
tidad territorial constituya más de un EAT para un 
mismo propósito, sino que además su pertenencia 
a varias figuras dependerá en gran medida de la ca-
pacidad de aportar al financiamiento de más de un 
EAT. Es por eso, que desde las secretarías de pla-
neación o quien haga sus veces del soporte técnico 
sea capaz de brindar lo que un EAT necesita para 
desarrollar su objeto y cumplir su plan de acción. 
Por ello, constituirse bajo los objetivos que se sus-
tenten en insumos técnicos, será de gran valor para 
las entidades territoriales. 

2.	 Entre mejor se entiendan y conozcan las realidades 
del territorio y las redes de relaciones con su en-
torno, mejor se podrán usar las herramientas de la 
asociatividad territorial. En ese sentido, el uso in-
tensivo del ejercicio de subregionalización funcio-
nal realizado por el DNP y Rimisp, con el apoyo de la 
GIZ, así como de la comprensión de las diversas in-
terdependencias que predominan en los diferentes 
territorios, puede ayudar a orientar la asociatividad 
subregional. 

	 Algo equivalente podría hacerse en cuanto a las rela-
ciones funcionales de carácter regional, aunque será 
necesario hacer análisis relativos al ordenamiento y 
desarrollo propios de esa escala para potencializar la 
competitividad y gobernanza de cada región.

	 Adicionalmente, tener en cuenta que las interde-
pendencias no son estáticas, ya que la asociatividad 
territorial y las intervenciones de política tienen el 
poder de potenciar y profundizar dichas relaciones. 
En ese sentido, los EAT, además de las relaciones 
funcionales e interdependencias existentes, pue-
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den atender las potencialidades y generar nuevas 
relaciones funcionales a partir de las obras de in-
fraestructura e intervenciones que se desarrollen. 

3.	 La asociatividad territorial es un poderoso meca-
nismo para lograr la convergencia territorial en 
términos de romper el determinismo geográfico. Es 
decir, que la localización no defina la calidad de vida 
de la población. 

En ese sentido, la asociatividad territorial puede pro-
veer las herramientas para redistribuir los beneficios 
que produce la aglomeración y cerrar las brechas en-
tre los territorios, como así lo establece el Pacto por 
la Descentralización del Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022. 

Por lo tanto, es de particular importancia la oportu-
nidad que representa para romper la falsa dicotomía 
entre desarrollo urbano y rural y más bien propender 
por su integración.
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Adicionalmente, la LOOT en su artículo 9 establece 
que el objeto de los EAT es “la promoción de procesos 
asociativos entre entidades territoriales para la libre 
y voluntaria conformación de alianzas estratégicas 
que impulsen el desarrollo autónomo y auto sosteni-
ble de las comunidades”. Así mismo, establece que la 
definición de políticas y modos de gestión regional y 
subregional no estará ́limitada a la adición de entidades 
de planeación y gestión e incluirá alternativas flexibles.

Finalmente, la LOOT, en su artículo 11 establece que los 
EAT se conformarán libremente por dos o más entida-
des territoriales para prestar conjuntamente servicios 
públicos, funciones administrativas propias o asigna-
das al ente territorial a nivel nacional, ejecutar obras 
de interés común o cumplir funciones de planifica-
ción, así ́como para procurar el desarrollo integral de 
sus territorios. En esa línea, un EAT es una entidad de 
derecho público creada a partir de un acuerdo de vo-
luntades entre entidades territoriales, en donde cada 
una, manteniendo su independencia jurídica y auto-
nomía administrativa, decide participar en un esfuerzo 
conjunto con las otras, para la búsqueda de objetivos 
comunes que determinan los miembros que la confor-
man (Departamento Nacional de Planeación, 2018).

En ese contexto y como se mencionaba anteriormente, 
de acuerdo con la LOOT se constituyen como esquemas 
asociativos territoriales: i) las Regiones Administrativas 
y de Planificación (RAP), ii) las Regiones de Planeación 
y Gestión, iii) las asociaciones de departamentos, iv) las 
Áreas metropolitanas, v) las asociaciones de distritos 
especiales, vi) las Provincias Administrativas y de Pla-
nificación (PAP), y vii) las asociaciones de municipios. 
También se posibilita la configuración de otras figuras 
asociativas, como las asociaciones de Corporaciones 
Autónomas Regionales (CAR), o la configuración de 
asociaciones fronterizas. 

A continuación, se describe el propósito y alcance de 
las figuras previstas para la asociatividad subregional 
(artículos 12-16 de la LOOT): 

�� Asociaciones de municipios: dos o más municipios de 
un mismo departamento o de varios departamentos, 
podrán asociarse administrativa y políticamente para 
organizar conjuntamente la prestación de servicios 
públicos, la ejecución de obras de ámbito regional 
y el cumplimiento de funciones administrativas 
propias, mediante convenio o contrato-plan suscrito 
por los alcaldes respectivos, previamente autorizados 
por los concejos municipales o distritales y para el 
ejercicio de competencias concertadas entre sí, 
en un marco de acción que integre sus respectivos 

planes de desarrollo en un modelo de planificación 
integral conjunto.

�� Áreas Metropolitanas: pueden constituirse por 
un conjunto de dos o más municipios integrados 
alrededor de un municipio núcleo, vinculados en-
tre sí por dinámicas e interrelaciones territoriales, 
ambientales, económicas, sociales, demográficas, 
culturales y tecnológicas que, para la programación 
y coordinación de su desarrollo sustentable, desa-
rrollo humano, ordenamiento territorial y racional y 
prestación de servicios públicos requieren una ad-
ministración coordinada.

�� Provincias administrativas y de planificación: dos o 
más municipios geográficamente contiguos de un 
mismo departamento podrán constituirse mediante 
ordenanza en una provincia administrativa y de 
planificación por solicitud de los alcaldes municipales, 
los gobernadores o del diez por ciento (10%) de los 
ciudadanos que componen el censo electoral de los 
respectivos municipios, con el propósito de organizar 
conjuntamente la prestación de servicios públicos, la 
ejecución de obras de ámbito regional y la ejecución 
de proyectos de desarrollo integral, así como la 
gestión ambiental.

En el caso de la provincia, se refiere a una figura asocia-
tiva de carácter subregional que requiere contigüidad 
entre sus asociados, estando circunscrita a los límites 
departamentales. En ese sentido, es una de las figuras 
que tiene bastante bien definido su propósito, pues co-
múnmente surgen por iniciativa de los departamentos 
para gestionar de mejor manera su territorio y aportar 
al fortalecimiento de los municipios que los componen, 
como es el caso de las provincias del departamento de 
Antioquia y Santander. Es decir, en algunos departa-
mentos el concepto de provincia está relativamente 
apropiado y también responde a un reconocimiento 
histórico provincial, como en el caso de las provincias 
en el departamento de Nariño, aunque estas no se ha-
yan constituido formalmente como EAT. 

Sin embargo, aun cuando sería contradictorio hablar de 
relaciones funcionales limitándolo a las fronteras de los 
departamentos como en el caso de las provincias, su 
análisis sería una importante herramienta para gestionar 
de mejor manera la subdivisión provincial del territorio 
departamental, permitiendo con ello la orientación de 
las inversiones e intervenciones departamentales.

Aunque las Áreas Metropolitanas también suponen 
continuidad geográfica, estas pueden diseñarse más 
allá de los límites político-administrativos y pensarse 
en función de las relaciones funcionales de sus partes, 
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Adicionalmente, en la evaluación se identificaron 10 
EAT en proceso de conformación (6 asociaciones de 
municipios, una RAP, dos RPG y una cuyo tipo de EAT 
no fue especificado por las entidades territoriales). 
También se identificaron 8 asociaciones de municipios 
que ya no existen. Por otra parte, se descartaron 13 
EAT por inconsistencias en las respuestas relacionadas 
a los mismos. 

La evaluación de los EAT se realizó para capturar la 
percepción de cada entidad territorial sobre el nivel 
de actividad del EAT vigente al que pertenece, con las 
siguientes opciones de respuesta: muy activo, activo, 
poco activo e inactivo. 

De acuerdo con dichos criterios, el 63,2% de los EAT se 
encuentran en la categoría de nivel de actividad alto. 
El 26,3% se encuentra en la categoría de ambiguo y el 
10,5% (solo 6 EAT) se encuentran en la categoría de 
nivel bajo de actividad. Estos últimos seis casos corres-
ponden exclusivamente a asociaciones de municipios. 

La aproximación a los fines para los cuales fueron 
constituidos los EAT se obtiene en la evaluación de la 
calificación que los municipios y departamentos ha-
cen en la encuesta de la relevancia de los propósitos 
y de las motivaciones del EAT. Los primeros pasan por 
diferentes iniciativas, desde la inversión en determi-
nados sectores sociales, hasta la adecuada gestión del 
territorio. 

Por otro lado, las motivaciones fueron clasificadas en 
seis tipos: ambiental, económica, social, urbano-regio-
nal, cultural y político-institucional. Una aproximación 
a la identificación de las funciones que vienen cum-
pliendo los EAT se desprende de la percepción de qué 
tan activos han sido estos en los aspectos relacionados 
con las motivaciones, así como del impacto que ha ge-
nerado su gestión en cada tema.

Esas valoraciones se pueden conjugar con el registro 
de: principales logros, proyectos, procesos, acciones o 
gestiones de interés del EAT que se solicitó a los muni-
cipios y departamentos en una encuesta web, y luego 
deben clasificarse de acuerdo con las motivaciones.

La agregación de las respuestas de las diferentes en-
tidades territoriales que conforman un EAT se hace 
asignándole a dicho esquema un nivel de relevancia, 
correspondiente a la opción de respuesta que tuvo ma-
yor frecuencia en las preguntas sobre “Propósitos que 
se plantea el EAT” y “Motivaciones del EAT”. 

En el mismo sentido, y en concordancia con la dis-
tribución de los datos, se agruparon las opciones de 
respuesta para cada pregunta con el fin de simplificar 

la presentación de los datos y facilitar el análisis de la 
información.

La agrupación de los propósitos resultó en tres grupos 
de valoración: (i) “irrelevante o poco importante”, el 
cual resume las dos opciones de calificación más ba-
jas; (ii) “medianamente importante”, que equivale a la 
valoración intermedia e (iii) “importante o muy impor-
tante”, que acoge las dos opciones más altas. 

En el primer caso, se encuentra que la formulación de 
proyectos de inversión de impacto regional, la planea-
ción e implementación de programas de protección y 
gestión ambiental y la promoción del desarrollo eco-
nómico son los propósitos considerados como más 
valiosos en una mayor proporción de los EAT. En con-
traposición, los objetivos menos relevantes para los 
EAT tienen que ver con la conformación de alianzas 
con países vecinos, seguido de la prestación conjunta 
de servicios públicos y los esfuerzos por ofrecer mejo-
res programas sociales.

En cuanto a las motivaciones, se observa que algu-
nas tienen una alta proporción en los EAT, ya que las 
consideran “muy relevantes” como, por ejemplo: la 
conservación ambiental, la gestión de recursos de 
fuentes nacionales y regionales, la planeación del 
ordenamiento territorial y la conectividad entre mu-
nicipios. De manera contraria, los temas considerados 
mayoritariamente como “nada o poco relevantes” 
son el tratamiento a los fenómenos de conurbación, 
el mayor esfuerzo por acceder al mercado interna-
cional y el aprovechamiento de la biotecnología o la 
agroindustria.

De acuerdo con lo anterior, se esperaba encontrar 
que la proporción de los EAT que consideraban más 
o menos relevante cada motivación, fuera similar a 
la proporción de estos que daban una valoración alta 
a los niveles de actividad y del impacto de su gestión 
en estos temas. Por ejemplo, en el caso de la primera 
motivación (la conservación de articuladores naturales 
para el desarrollo sostenible) el 71 % de los esquemas 
la reportó como una de las razones para constituirse. 
Pero se esperaba que al menos el 71% de los EAT va-
lorara como alto el nivel de actividad y de impacto en 
dicha temática. 

Sin embargo, esto solo ocurrió en ocho de las 23 moti-
vaciones (35%), entre las que se destacan la promoción 
de la reconciliación y la convivencia y el tratamiento 
de fenómenos de conurbación. En ese sentido, podría 
considerarse la posibilidad de que la gestión de estos 
ocho temas esté caracterizada por una mayor eficien-
cia de los recursos institucionales empleados para la 
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consecución de los objetivos trazados en el momento 
de la conformación de los EAT.

Por otro lado, para el caso de once motivaciones (48%), 
según la evaluación se dio el escenario opuesto; es de-
cir, que los EAT valoraran en menor medida la actividad 
y el impacto. La mayor diferencia en las proporciones se 
encontró en las dos motivaciones ambientales por las 
que se indagó, a saber: conservación de articuladores 
naturales y el fortalecimiento de la gestión del riesgo 
como consecuencia del cambio climático. Esto indica 
que los recursos de los EAT no están encaminados a 
cumplir las funciones por las que se constituyeron ini-
cialmente y por tanto no se ven los resultados de la 
gestión. 

Finalmente, las cuatro motivaciones restantes (17%) se 
caracterizaron por tener un reporte mayor o el mismo 
nivel de actividad que la justificación de conformación, 
pero un menor reporte de impacto de la gestión. Es el 
caso del fortalecimiento institucional, con una diferen-
cia de 14%, seguido de un mayor acceso a los mercados 
nacionales, la superación de la pobreza y el fomento a 
la cultura. Por lo tanto, esto puede ser un referente de 
la intención de cumplir estas funciones, pero a la vez 
refleja la incapacidad para hacerlo de forma eficiente.

4.2.2	 Estado de la asociatividad 
territorial existente. 

Luego de definir la figura asociativa pertinente, sin 
duda uno de los principales retos que se tiene para con-
solidar un EAT tiene que ver con el tema financiero. De 
acuerdo con economía urbana y SEI para el DNP (2017) 
en su evaluación de esquemas asociativos, el 22% de 
las entidades territoriales que pertenecían a un EAT 
disuelto indica la inviabilidad financiera como la razón 
de dicha disolución. Además, el 51% de las entidades 
territoriales no se comprometió a realizar ningún tipo 
de aporte económico. Por otro lado, el 27% de las Enti-
dades Territoriales (EETT) reportó cumplir con el 100% 
de lo pactado y el 22% restante aportó menos o nada 
de lo estipulado.

Los aportes de las entidades territoriales normalmente 
son muy bajos y logran financiar un equipo muy redu-
cido para el funcionamiento de los EAT. Otro problema 
es la figura de recursos por funcionamiento o por pro-
yecto y el incumplimiento de los pagos por parte de las 
entidades territoriales a miembros de los EAT.

29	 Conformado por dieciocho municipios del departamento de Nariño y del departamento del Cauca así: Arboleda, San Lorenzo, San Pedro 
de Cartago, Taminango, Los Andes, Cumbitara, Policarpa, El Rosario, Leiva, El Tambo, San Pablo, La Unión y El Peñol, correspondientes al 
departamento de Nariño. Los municipios de Patía, Balboa, Mercaderes, Florencia y Bolívar correspondientes al departamento del Cauca.

El financiamiento a proyectos regionales es el segundo 
cuello de botella para los EAT, pues varios EAT expo-
nen la necesidad de tener un mayor acceso a fuentes 
de financiación asociadas a contratos y convenios con 
entidades gubernamentales y no gubernamentales, así 
como mayor acceso a los fondos de desarrollo regional 
y ciencia, tecnología e innovación de regalías. 

De la misma manera, la Asociación Supramunicipal de 
Municipios del Alto Patía (Asopatía) que involucra a dos 
departamentos29 destaca como un problema el hecho 
de no hacer una planificación financiera que permi-
ta ser independiente de los recursos de cooperación 
internacional y de los aportes de los socios. Actualmen-
te, los limitados recursos de la asociación dificultan el 
funcionamiento y puesta en marcha y gestión de esta. 
También, tiene limitaciones por el escaso personal 
de planta administrativa con conocimiento especiali-
zado para la búsqueda de recursos y formulación de 
proyectos. 

Por consiguiente, el principal reto político manifesta-
do por los EAT, como Asocentro y Asomunicipios, es 
el de mantener vigente el compromiso de los alcaldes 
para poder desarrollar y movilizar recursos de manera 
coordinada para financiar proyectos. Por ejemplo, una 
de las formas para tener éxito es que ha cumplido con 
varias obras civiles de impacto y que ha mantenido un 
superávit en los últimos años gracias a un buen manejo 
financiero. Ambos EAT afirman que se debe asegurar 
el aporte y su mantenimiento en el tiempo, así como 
garantizar otras fuentes de financiación. 

Por otra parte, la RAP-Pacífico y Asopatía destacan 
que el reto más importante ha sido el contacto con los 
consejos departamentales, aunque ya se ha llegado 
a construir confianza. Pero justamente por la falta de 
mecanismos de generación de confianza entre los so-
cios de este último EAT hizo que decayeran de manera 
exponencial sus aportes anuales y se pusiera en riesgo 
la operación de este. 

Entre los aspectos interesantes de la RAP-Pacífico es 
la multisectorialidad de su comité asesor porque se 
encuentra a los secretarios de planeación departamen-
tales, miembros de la academia y del sector privado. 
Se destaca igualmente su trabajo mancomunado con 
el nivel central, principalmente con el DNP, la DIAN y 
el Departamento Administrativo de la Función Pública, 
con quienes se hizo necesaria la interacción en el mar-
co de su proceso de constitución y fortalecimiento. 
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Entre los factores de éxito en el caso de Asocentro se 
destaca la adaptación a las características de la región, 
a los planes de acción de los municipios y tener un 
mayor diálogo con el departamento. A su vez, Asomu-
nicipios añade la participación de los alcaldes y de los 
concejos municipales. 

Por otra parte, Asopatía propone espacios de partici-
pación con los actuales alcaldes, los candidatos a las 
próximas elecciones, concejales y la sociedad civil or-
ganizada con el propósito de tener una visión general 
de las necesidades de los asociados.

Algunas de las lecciones aprendidas se encuentran 
condensadas en el “Balance preliminar de los procesos 
asociativos territoriales en Colombia” del (Departa-
mento Nacional de Planeación, 2013), en el documento 
titulado “Evaluación institucional y de resultados de las 
Áreas Metropolitanas y otros esquemas asociativos te-
rritoriales, con el fin de determinar los efectos de la 
asociatividad en términos de desarrollo económico y 
social” (Departamento Nacional de Planeación, 2018) 
y en el “Foro Internacional y Encuentro Nacional de 
Esquemas Asociativos Territoriales” (Departamen-
to Nacional de Planeación, 2019). A continuación, se 
mencionan algunas de ellas: 

�� Es necesario generar insumos sobre aspectos básicos 
de la asociatividad, ya que la información está muy 
dispersa. 

�� Es necesario generar espacios de interacción 
entre los diferentes procesos asociativos, ya que 
estos permiten la transferencia de conocimiento y 
experiencia. Igualmente, dar paso a la construcción 
de un grupo de experiencias exitosas permitiendo 
que los líderes de la asociatividad tengan una mayor 
comunicación entre sí y aprendizajes horizontales.

�� Es pertinente contar con unas apuestas estratégicas 
sólidas, ya que existe un contraste entre los 
propósitos que se plantean los diferentes EAT en el 
momento de su conformación y la ejecución de sus 
planes de acción, debido a que una gran parte deja 
de lado su objetivo central y se concentra solo en la 
ejecución de obras públicas.

�� En la evaluación del EAT, la percepción mayoritaria 
(63% de los municipios) es que a través del EAT se 
ha hecho efectivo el principio de equidad territorial, 
pero solo alrededor del 40% reconocen beneficios 

en términos de desarrollo económico, social o 
ambiental.

De manera complementaria y en el marco del Pacto 
por la descentralización establecido por el Plan Na-
cional de Desarrollo 2018-2022, se han identificado 
algunos desafíos prioritarios que contarán con el apoyo 
del gobierno nacional en su superación: i) la necesidad 
de reconocimiento de los EAT, ii) la necesidad de forta-
lecer las capacidades de los EAT, y iii) la necesidad de 
reglamentación transversal.

Si hablamos de la necesidad del reconocimiento de 
los EAT, es fundamental avanzar en la necesidad clara 
de ampliar y difundir el conocimiento en materia de 
asociatividad territorial, sus figuras, sus funciones, sus 
capacidades actuales potenciales y definir lineamien-
tos y directrices de manera diferenciada. Así mismo, la 
necesidad del reconocimiento de los EAT como inter-
locutores válidos para la realización de proyectos de 
impacto regional.

Dicha necesidad parte del reconocimiento de que no 
están claras las diferencias entre las figuras asociativas, 
ni su rol para responder a las distintas interdependen-
cias y relaciones funcionales de los territorios. Tampoco 
está definida la función de los EAT con respecto a sus 
asociados y la identificación de roles complementarios 
que permitan asumir de mejor manera sus competen-
cias y no un motivo más de desarticulación.

Adicionalmente, la necesidad de reconocimiento es re-
querida también en las diferentes entidades y sectores 
del gobierno nacional, como una estrategia de confian-
za y comprensión de la importancia de los EAT a la hora 
de construir alianzas para la implementación de los 
recursos del gobierno nacional en los territorios. Para 
ello, será fundamental la información que repose en el 
registro oficial de los EAT, pues en tanto la información 
sobre su experiencia en la ejecución de proyectos sea 
clara, pública y transparente, las entidades públicas po-
drán construir dicho ejercicio de confianza. 

También se requiere un reconocimiento horizontal en-
tre los diferentes EAT para permitir replicar las buenas 
prácticas entre ellos y también que puedan ser escala-
das a niveles territoriales superiores. Para ello, se han 
propuesto una serie de estrategias y productos para 
superar los desafíos (ver Figura 3):
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4.3.1	 Buscar esquemas de aportes 
fuertes que garanticen la estabilidad en 
el funcionamiento institucional de las 
iniciativas de asociatividad territorial.

A partir de la evaluación de los EAT (Economía Urbana 
y SEI, 2017) se encontró que más del 65% de aquellos 
EAT encuestados respondieron que existían fuertes 
limitantes financieros y que estos obedecían al incum-
plimiento de aportes municipales. En ese sentido, esa 
evaluación deduce que hay 2 argumentos por parte de 
los EAT que pueden explicar este tema: el primero, está 
relacionado con la clasificación de los municipios, ya 
que las categorías 5 y 6 son municipios con muy leve 
capacidad presupuestal30. El segundo, tiene que ver 
con debilidad en los términos en los que se estable-
cieron los estatutos, ya que en algunos casos nunca 
se expresó cuáles serían las fuentes de estos recursos 
para cada entidad territorial o sencillamente la entidad 
territorial no honra los compromisos adquiridos en es-
tos estatutos. 

Por su puesto, dichos argumentos se validaron en cam-
po y se encontró que son válidos y razones suficientes 
para que los EAT se debiliten ante la ausencia de re-
cursos fijos o periódicos. De igual manera, se evidenció 
que debe haber un trabajo político con los consejos 
municipales y/o asambleas departamentales, previa la 
creación de los EAT, para lograr un consenso frente a la 
cantidad, periodicidad y fuente de los recursos. 

Igualmente, y como recomendación del DNP, las se-
cretarías de hacienda de las entidades territoriales o 
quien haga sus veces, deberían certificar al momento 
de su constitución que se cuenta o no con recursos 
para su financiación y el porcentaje al que puede com-
prometerse dentro de cada vigencia. 

Luego de la realización de entrevistas de campo, pro-
ducto de la evaluación de esquemas asociativos del 
DNP, se encontraron dos problemáticas subyacentes. 
Por un lado, está relacionado a la periodicidad y al 
cumplimiento del pago de aportes en los municipios y 
los departamentos para el funcionamiento de los EAT. 

30	 Esta es sin duda una conclusión amplia, ya que se está refiriendo al 91% de los municipios del país. Tal vez, en una interpretación amplia 
de lo que se refiere el consultor es que, si bien estos municipios tienen la voluntad de participar en iniciativas de EAT, pero son frágiles 
económicamente y no pueden soportar siempre el compromiso adquirido con el EAT. En ese orden de ideas, es importante atacar este 
problema a través del fortalecimiento institucional territorial.

Por otro lado, se halló que ha habido confusión en las 
entidades territoriales sobre cómo deben ser girados 
los recursos a los EAT.

Con respecto a la primera situación, la recomendación 
es que se aborde esto como una situación prioritaria 
en la constitución de un EAT. Es decir; institucionalmen-
te implica que los acuerdos sobre la vinculación deben 
ser más fuertes. 

Por consiguiente, en los estatutos debe venir clara-
mente inscrito la fuente de financiación (o destinación) 
por parte de los municipios, la cantidad del aporte en 
porcentaje o en valor, así como la fecha máxima para 
realizar la transferencia de estos recursos. Además, se 
podrán proponer una serie de incentivos (descuento en 
el pago por anticipado o multas por pago retrasado) que 
permitirán tener mayor control sobre los flujos de caja. 

Sin duda, lo anterior requiere de una “audacia” política 
por parte de los EAT, pero es una situación que garantiza 
su sostenibilidad financiera. Por ejemplo, la RAP Pacífico 
aseguró recursos a través de las ordenanzas municipa-
les de 2 de los 4 departamentos que lo constituyen. Al 
respecto, la estrategia del DNP de contar con un Kit de 
Asociatividad Territorial que tenga proformas sobre estos 
aspectos para cada figura, de la mano con la reglamen-
tación del contenido de cada uno de los documentos y 
pasos involucrados en el proceso de la constitución de 
un EAT, facilitará la atención de dichos desafíos. 

Cabe anotar que, la búsqueda de recursos debe ser 
constante y en torno a proyectos asociativos concre-
tos y bien diseñados, teniendo en cuenta que está en 
camino una mejor reglamentación de acceso por parte 
de los EAT a fondos de regalías, mediante el nuevo Plan 
Nacional de Desarrollo. 

En cuanto a la segunda situación, en efecto se encon-
tró que varios municipios se sienten inseguros de girar 
por concepto de “funcionamiento” a los EAT, ya que 
como tal no se trata del funcionamiento propio del mu-
nicipio y se ha girado pensando más como si fuera una 
“inversión”. Sin embargo, esto revierte la problemática 
de los EAT porque se ven en dificultades para justificar 
su funcionamiento como un gasto de inversión. 

4.3
RECOMENDACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ASOCIATIVIDAD
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Por tal motivo, la recomendación que va en línea con 
las estrategias propuestas por el DNP en materia nor-
mativa es que se construya un mecanismo jurídico que 
dé seguridad a las entidades territoriales frente a la 
destinación de los recursos dirigidos a los esquemas 
asociativos territoriales. Igualmente, la claridad frente 
a este aspecto puede darse a partir de los ejercicios ho-
rizontales que se proponen como estrategia, para que 
unos EAT aprendan de otros con mayor trayectoria. De 
esta manera, el Kit de Asociatividad Territorial permita 
deludir la falta de información sobre el deber ser. 

1.	Agenda regional o planes estratégicos de mediano 
plazo, como la base para la planeación estratégica 
del EAT y de liderazgo político frente a los hechos 
regionales y subregionales.

Planeación estratégica y financiera de los EAT 
Según lo que estableció la evaluación del EAT, más del 
48% de las entidades que dijeron que existían fuertes 
limitantes financieras a las iniciativas de los EAT afir-
maron que es por falta de recursos en general lo que 
“ocasiona que los pocos recursos que se obtienen se 
vayan en su mayoría o su totalidad al funcionamiento 
y poco a la inversión” (Economía Urbana y SEI, 2017; 
p.229).

De acuerdo con dicho resultado, se entiende que los 
EAT encuestados asumen que parte de los recursos 
aportados por los municipios que hacen parte de la 
asociación, deben ser usados para proyectos de inver-
sión. Sin embargo, esto genera un llamado de atención 
a los EAT, debido a que estos deben enfocar sus esfuer-
zos a establecer una estrategia clara, acompañada de 
líneas de acción robustas que garanticen la sostenibi-
lidad financiera de los EAT. Si bien los aportes de las 
diferentes entidades territoriales vienen a financiar la 
puesta en marcha de la iniciativa y garantizan su fun-
cionamiento anual, los EAT deben estar en capacidad 
de asegurar su perdurabilidad y buscar la generación 
de recursos propios, por lo menos en el mediano plazo 
e incluso, generar rentabilidades para sus socios en el 
largo plazo. 

Solo de esa manera los EAT podrán formalmente 
constituirse como una inversión para las entidades te-
rritoriales y no como un gasto, como es visto hoy en la 
mayoría de los casos, haciéndolos vulnerables ante los 
cambios de gobernanza. 

Entonces, los mecanismos para lograr una estrate-
gia integral de sostenibilidad financiera nacen desde 
la planeación estratégica, escalonada de una agenda 
subregional y regional detallada. En ese sentido se 

debe disponer, desde el inicio del proyecto, de las ne-
cesidades financieras y de tiempo para poder cumplir 
con las apuestas asociativas. 

En ese sentido se sabrá siempre, en términos moneta-
rios, cuáles son las necesidades de funcionamiento para 
solicitar a los municipios en el momento de la formu-
lación de los planes de desarrollo territoriales, lo cual 
será un aporte claro a la construcción de este. Además, 
la estrategia global debe prever diferentes fuentes de 
financiación, costos y beneficios de acceder a estas.

Especialmente en el marco de los EAT, la cooperación 
internacional ha jugado un papel relevante en el forta-
lecimiento de estas figuras y de sus planes estratégicos 
de mediano plazo. La cooperación realizada en ese 
sentido, por ejemplo, por la GIZ en los últimos años, es 
una muestra de ello. 

Liderazgo político con base en la planeación estratégica

La creación de un EAT requiere de un amplio traba-
jo de liderazgo frente a una multitud de actores y de 
temas: actores políticos como lo son los alcaldes, go-
bernadores y concejales, quienes son los que toman 
las decisiones y firman los acuerdos de voluntades. 

De igual modo, las oficinas de planeación constituyen 
un actor técnico clave, pues son quienes proveen la in-
formación y las principales apuestas territoriales de los 
mandatarios del momento. La comunidad es otro actor 
relevante, pues permite ajustar y sumar apoyo en las 
apuestas regionales de la agenda regional de los EAT. 

Además, las entidades de orden nacional son priorita-
rias al momento de obtener una asistencia técnica de 
alta calidad, así como una orientación frente a las gran-
des inversiones en el territorio.

Este liderazgo debe montarse sobre apuestas regio-
nales y subregionales sólidas, teniendo en cuenta 
información actualizada y que resulte de un estudio 
delicado del territorio y de una refrendación con todas 
las poblaciones existentes. Una apuesta de tales cate-
gorías permitirá asegurar el interés y vinculación de las 
diferentes EETT (hacen parte de los EAT) para garanti-
zar los recursos necesarios y soportar la ejecución de 
las acciones. 

Por ende, la labor de liderazgo es fundamental, ya que 
asegurará la cohesión necesaria alrededor de los ob-
jetivos globales y específicos de los EAT, y por lo tanto 
de la continuidad de entrada de recursos a través de 
las diferentes líneas de negocio. Uno de los grandes 
aprendizajes de los procesos asociativos vigentes es 
que sin la presencia de una cabeza visible que repre-
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sente y jalone el EAT, este quedaría inactivo en los años 
siguientes a su conformación. 

Por tal motivo, la interlocución de ese actor clave servi-
rá además para generar reconocimiento temprano con 
las entidades del gobierno nacional y subnacional, y con 
sus entidades descentralizadas para gestionar proyec-
tos en donde el EAT pueda ser un interlocutor clave, por 
ejemplo, en las garantías de participación o en el cono-
cimiento de las necesidades territoriales. En una etapa 
posterior, y una vez generado dicho reconocimiento, el 
EAT deberá buscar otras formas de sostenibilidad para 
que no dependa enteramente de su líder. 

Un factor adicional que se debe tener en cuenta es 
justamente cómo mantener este liderazgo con los dife-
rentes cambios de gobierno local. A este interrogante 
se le brindan dos recomendaciones: en las primeras 
etapas de la iniciativa se deben definir claramente 
los hechos regionales y/o subregionales, así como las 
apuestas regionales y/o subregionales sobre los cuales 
trabajará el EAT. De la fortaleza de estas apuestas y de 
la calidad del liderazgo, se podrá tener influencia so-
bre las agendas de los diferentes gobiernos locales, y 
estas se articulen con las propuestas del EAT y no al 
contrario (pues se volvería un ejercicio de replantear 
agendas cada 4 años o incluso de cambiar la naturaleza 
del EAT31).

Por su parte, la agenda asociativa, en línea con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 y los planes 
estratégicos de mediano plazo, se sustentan en la 
identificación de los “hechos interjurisdiccionales”, de 
carácter subregional y regional, y así los EAT se crean 
como iniciativa ya sea por temas ambientales, econó-
micos, de movilidad, entre otros. Estas agendas, si se 
formulan de manera conjunta con las secretarías de 
planeación de las entidades territoriales asociadas o 
quien haga sus veces, así como con el apoyo del DNP, 
en relación con los elementos técnicos a partir de 
hechos regionales y/o subregionales, y diagnósticos 
estadísticos, esto se constituye como un insumo signi-
ficativo y de gran valor y sustento del EAT. 

31	 La consultoría que está llevando a cabo GIZ con FES en Cali tiene justamente que ver con el cambio de tipo de organización del EAT 
AMUNORCA, que pasa de ser Asociación de Municipios a RPG (Región de Planificación y Gestión). Los municipios han visto muy atractiva 
esta figura pues según la LOOT, las RPG “podrán actuar como bancos de proyectos de inversión estratégicos de impacto regional durante el 
tiempo de desarrollo y ejecución de los mismos” (Artículo 19). Como recomendación es clave que desde las etapas previas a la constitución 
de un EAT se tenga la información completa (Documento Técnico de Soporte, Borrador de Estatutos y Planeación Estratégica) frente al 
instrumento escogido, ya que es muy costoso cambiar de tipo de EAT en términos de recursos y proceso.

32	 Estos ingresos corrientes están distribuidos de la siguiente manera: a. Tributarios: son ingresos que tienen carácter de impuesto creado 
por Ley, es decir son propiedad de la entidad territorial y tienen carácter obligatorio, no generan contraprestación y son exigidos 
coactivamente, si es el caso. Por ejemplo: impuesto predial, de industria y comercio, aviso y tableros, impuestos a espectáculos públicos, 
impuestos a juegos de azar, entre otros. B. No tributarios: son ingresos recibidos en forma regular que no son impuestos. Por ejemplo: 
tasas, multas, contribuciones fiscales.

Por ello, las entidades territoriales al momento de 
constituirse deberán velar por no solo hacer los apor-
tes correspondientes sino también por brindar el 
apoyo técnico para sacar mayor provecho del ejercicio 
asociativo y conseguir los objetivos trazados. 

Finalmente, otra recomendación es aliarse con una 
estrategia de los nuevos mandatarios locales, en la 
medida que vayan cambiando los gobiernos locales 
(departamentales y municipales). En ese sentido, se in-
fluye muy rápidamente en la agenda de los candidatos 
con las grandes apuestas regionales y/o subregionales 
y el apoyo ciudadano y la convergencia política lograda 
servirá para que este nuevo “set” de mandatarios se 
alinee rápidamente con la agenda existente.

2.	Crear sistemas de aportes que fortalezcan el 
vínculo entre las entidades territoriales y los EAT

Los recursos de todas las entidades territoriales deben 
ser bien invertidos, ya que su fin es el de mejorar las 
condiciones de vida de sus habitantes, así como de 
mejorar las condiciones económicas para su desarrollo 
o la gestión de las funciones que les son propias del 
territorio. Es por eso por lo que los EAT deben tener 
un fuerte liderazgo en el tema regional y subregional, 
ya que esto ayudará a producir incentivos a estas enti-
dades (municipios o departamentos) para que generen 
una mayor seguridad en la vinculación y llegada de re-
cursos a la iniciativa.

Por un lado, los aportes a los EAT normalmente es-
tán atados a los ingresos corrientes32, por lo que los 
recursos para el funcionamiento de los EAT son pro-
porcionales al aumento o disminución de la actividad 
económica que se lleve en las entidades territoriales. 
Sin duda, las iniciativas de los EAT deben llevar como 
apuesta asociativa el crecimiento de las finanzas, pues 
su capacidad de incidir a nivel supramunicipal y/o supra 
departamental es alta. Buenos proyectos subregiona-
les y regionales pueden llevar a la dinamización de la 
economía de los territorios, y, por lo tanto, al aumento 
en los ingresos corrientes de los asociados, que es de 
donde se derivan más cantidad de recursos para los EAT.
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Por otro lado, se recomienda que el EAT busque la ma-
nera de incluir dentro de su sistema de aportes el poder 
hacer retornos en bienes y servicios sobre la inversión, 
así como en proyectos pertinentes para sus asociados. 

Esto es similar a la propuesta de Asocentro, que se 
comprometió a entregar a los municipios 30% o más 
de los recursos invertidos en obras o proyectos direc-
tamente en el área de la entidad territorial. En algunos 
municipios logró devolver el 300%. Este tipo de incen-
tivos fortalece el vínculo con las entidades territoriales 
y se ven los EAT como un instrumento de dinamización 
económica.

3.	Crear mecanismos normativos, institucionales 
y financieros para estimular la asociatividad 
territorial

Parte de lo que se encontró en la evaluación de los 
EAT fue la falta de incentivos claros para la creación 
de esquemas de esta índole, entendiéndose a estos 
incentivos principalmente como una organización y re-
glamentación de la asistencia técnica a las instituciones 
(no solo desde el DNP sino demás instituciones compe-
tentes, como lo es el Ministerio del Interior, Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público o el Departamento Ad-
ministrativo de la Función Pública). 

En esta evaluación se encontró que “municipios de 
varios EAT citan la necesidad de recibir aportes del 
gobierno nacional para fortalecer los esquemas aso-
ciativos y poder realizar proyectos de alto impacto 
regional” (Economía Urbana & SEI, 2017, p.229). La 
RAP Central manifestó que “los entes nacionales no 
han apoyado los proyectos y esfuerzos que ha tramita-
do la asociación, tales como contratos plan y proyectos 
de inversión”. 

Por otro lado, los EAT dicen que no existe una normati-
vidad explícita que favorezca el acceso a la financiación 
de proyectos. Con esto en mente, es clave promover 
la discusión que en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022 se propone bajo la Misión de 
Descentralización, en donde debería haber además 
un énfasis en estas figuras asociativas. Esto llevaría a 
orientar a las entidades nacionales, departamentales y 
municipales a pensar y entender el territorio, y con ello 
a las regiones de una manera diferente promoviendo 
los EAT, ya que corresponden a una manera más efi-
ciente de invertir a escala territorial.

En consecuencia, resulta relevante apoyar la puesta en 
marcha de las estrategias planteadas en las bases del 
Plan de Desarrollo, las cuales proponen una revisión 
estructural de la descentralización en el país y de los 

incentivos e instrumentos existentes de financiación a 
los EAT. Se afirma que fortalecer y profundizar este tipo 
de instrumentos presupone retos relevantes, ya que 
los instrumentos de planeación, seguimiento y evalua-
ción no están adaptados a estas formas de gobernanza 
y no se han definido con claridad las responsabilidades, 
competencias y formas de sostenibilidad para garanti-
zar la articulación multinivel. Adicionalmente, los EAT 
enfrentan dificultades de acceso a fuentes de recursos, 
ya que aún se encuentra en proceso la reglamentación 
que permitiría suscribir “pactos territoriales funciona-
les”, así como la relacionada con el registro de los EAT 
que se considera como requisito para el acceso a los 
fondos regionales del SGR como EAT (Departamento 
Nacional de Planeación, 2019). 

Finalmente, el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
propone la siguiente estrategia (Bases del Plan Nacio-
nal de Desarrollo, p. 808): “generación de incentivos a 
los proyectos de impacto regional”, que incluye: “crear 
un criterio de priorización de proyectos de impacto re-
gional en el marco del PGN, SGR y los Contratos Plan”. 
Esta priorización, según dice este documento, ten-
drá en cuenta la alineación de cada proyecto con las 
prioridades, planes y proyectos de los Esquemas Aso-
ciativos Territoriales y de los Planes de Ordenamiento 
Departamental.

4.	Caracterización de hechos regionales y 
subregionales como herramienta de identificación 
de propósitos asociativos

La identificación de los hechos regionales y subregio-
nales, así como de los proyectos de impacto regional, 
a partir del análisis de funcionalidades territoriales se 
constituye como la principal justificación y soporte 
para la creación de un EAT. 

Ambos hechos tratan de una condición que desbor-
da los límites político-administrativos y, por tanto, 
puede ser mejor gestionada desde una instancia de 
gobernanza de escala más amplia que la municipal o 
departamental. 

Sin embargo, la definición de la escala territorial define 
el tipo de interdependencia y funcionalidad relevante. 
Por ejemplo, en materia ambiental, mientras que en la 
escala regional las funcionalidades relevantes tienen 
que ver con las macrocuencas hídricas o los ecosiste-
mas estratégicos (páramos), en la escala subregional 
serían relevantes las contigüidades ecosistémicas o 
las subzonas hídricas. Otro ejemplo es mientras en 
materia económica un aspecto relevante de la escala 
subregional es la conmutación laboral, para la escala 
regional son más pertinentes los flujos de cargas de 
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mercancías regionales en el marco de la competitivi-
dad y de la gobernanza. 

En ese contexto, los hechos regionales y subregionales, 
gestionados a partir del EAT, asociados con la identi-
ficación de las relaciones funcionales, permiten: i) 
identificar y aprovechar las economías a escala de los 
servicios que atiendan dichas relaciones, ii) mejorar la 
focalización de inversiones territoriales, y iii) generar 
competencias diferenciadas a partir de capacidades, 
así como identificar ámbitos realistas de delegación de 
competencias desde el gobierno nacional. 

Entonces, la capacidad y los incentivos para conformar 
un EAT dependerán de varios criterios:

�� Criterio de escala: evalúa el alcance geográfico 
del hecho regional o subregional, en tanto existen 
realidades que pueden afectar a más de un municipio 
o a más de un departamento. 

�� Criterio de eficacia: consiste en evaluar si la tarea 
de la planeación se hace más efectiva siguiendo 
los modelos de gobernanza multinivel que plantea 
la OCDE. Esta gobernanza multinivel incluye una 
coordinación horizontal (la más relevante para los 
EAT), a través de la cual se mejoran las capacidades 
relacionadas con el aprendizaje, transmisión de 
información y cooperación entre las entidades 
territoriales. 

�� Criterio de hechos interjurisdiccionales: el 
hecho regional y subregional constituye tanto la 
justificación como la base de las apuestas territoriales 
del esquema asociativo. Sin embargo, puede 
dar orientaciones frente al tipo de instrumento 

asociativo que se pueda utilizar (ya que corresponde 
a las entidades territoriales), a escenarios políticos, 
administrativos, financieros y estratégicos y definir 
cuál es el instrumento más deseable ante los 
objetivos esperados.

�� Criterio de eficiencia: es el encargado de identificar 
si la intervención o acción de los EAT frente al 
hecho regional o subregional está basada en una 
economía de escala (reducción en los costos si es 
producido a una mayor escala) o si, por el contrario, 
cada uno de los asociados la realizará de manera 
independiente. Es decir, ¿el ahorro de gestionar la 
acción conjuntamente supera los costos generados 
en la conformación del esquema asociativo? 

Estudios como los de RIMISP (2017 y 2018) para el 
DNP, los resultados de la Misión del Sistema de Ciuda-
des, la Misión para la Transformación del Campo, entre 
otros, están de acuerdo con que el fortalecimiento 
de los vínculos urbano-rurales (sociales, económicos, 
políticos y administrativos) y de la funcionalidad en el 
territorio son motores o impulsadores de desarrollo en 
las regiones”...”Sin duda, los hechos regionales identifi-
cados por parte de los EAT deben tener en cuenta esta 
interdependencia, con el fin de fortalecer de manera 
integral el desarrollo de la región.

Por lo tanto, es fundamental que el rol de los EAT esté 
en el centro de las discusiones de la Misión de Des-
centralización, en particular en su rol del esquema 
de descentralización colombiano, y en cómo resolver 
estructuralmente los desafíos y recomendaciones 
presentados.
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En adición a estos tres ejes, se cuenta como insumo 
el Pacto por la Descentralización del Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022 y las apuestas que en él se con-
signan. El Pacto por la Descentralización sirve como 
punto de partida para la construcción de este proceso, 
pues ofrece un lente para el aprovechamiento de los 
resultados de los estudios, y al tiempo permite definir 
una estructura básica de la Misión de Descentralización.

La Misión busca alcanzar las metas de desarrollo y equi-
dad territorial fijadas en el Plan Nacional de Desarrollo 
2018 – 2022, lo cual requiere una discusión estructural 
sobre la descentralización, las competencias y recursos 
asignados entre los distintos niveles de gobierno y los 
arreglos institucionales necesarios para lograr mayor 
eficiencia en la provisión de bienes públicos locales. 

Así mismo, la conformación de la Misión es un manda-
to según lo establecido en el parágrafo 4 del artículo 10 
de la Ley 1962 de 2019 –Ley de Regiones– según el cual 
“el Gobierno Nacional, por medio del Departamento 
Nacional de Planeación y con la participación de los 
departamentos, conformará una Misión de Descentra-
lización en los seis (6) meses siguientes a la aprobación 
de la Ley del Plan. Esta Misión contará con un plazo 
máximo de 18 meses para presentar al Congreso de la 
República iniciativas constitucionales y legislativas para 
ordenar y definir la distribución de competencias entre 
la nación y las entidades territoriales señaladas en el 
artículo 286 de la Constitución Política”.

En ese sentido, los objetivos de la Misión de Descen-
tralización son: 

�� evisar el modelo de descentralización del país, con 
el fin de adaptarlo a las nuevas realidades regionales 

para potencializar los instrumentos que se han 
introducido en años recientes y corregir algunos 
incentivos que, bajo las condiciones y apuestas 
actuales del país, ya no son pertinentes. 

�� Trazar las apuestas en torno a las capacidades de 
las entidades territoriales para definir los ajustes y 
acciones que deban llevarse a cabo y lograr mayor 
eficiencia en la provisión de servicios públicos 
locales. Esto a partir del análisis de las capacidades, 
competencias, recursos y gobernanza entre los 
niveles de gobierno.

�� Presentar al Congreso de la República iniciativas 
constitucionales y legislativas para ordenar y definir 
la distribución de competencias entre la nación y las 
entidades territoriales.

En ese contexto, la Misión tendrá una estructura de 
ejes temáticos y ejes transversales que permiten darle 
contenido al trabajo técnico y a las recomendaciones. 
Los ejes temáticos son: 

1.	 Competencias y capacidades de los gobiernos terri-
toriales. 

2.	 Fuentes y usos de los recursos para el desarrollo te-
rritorial. 

3.	 Arquitectura institucional y transformación de la 
administración pública. 

Los ejes transversales son: 

1. Descentralización en territorios indígenas. 

2. Participación ciudadana, transparencia y buen go-
bierno.
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5.1
CONTEXTO EN EL QUE SE DESARROLLARÁ LA MISIÓN DE 
DESCENTRALIZACIÓN33

33	 El presente apartado usa extensamente elementos de un documento de trabajo de Fernando Rojas y Alfredo Bateman denominado: 
“Descentralización y desarrollo territorial en Colombia: hacia una real autonomía y coordinación multinivel” del año 2014.

En el contexto colombiano actual, una revisión del 
proceso de descentralización será fundamental para 
promover el desarrollo territorial. La Misión de Des-
centralización es la estrategia contenida en el “Pacto 
por la Descentralización” que evaluará los resultados 
del actual esquema y definirá los principales ajustes al 
modelo descentralizador del país.

Asimismo, la Misión podrá completar el proceso de 
descentralización territorial, para lo cual es necesario 
poner fin al proceso de recentralización fiscal y dotar a 
los mandatarios locales de una verdadera autonomía, 
de forma tal que pueda disponer libremente de sus re-
cursos. La Misión propuesta deberá encargarse de la 
descentralización económica; es decir, de buscar los 
mecanismos para dotar a las entidades territoriales de 
recursos y competencias para intervenir en el desarro-
llo económico de sus jurisdicciones, particularmente, 
para el desarrollo del sector rural, tradicionalmente ol-
vidado en el proceso descentralizador.

En materia de descentralización, y en general es así 
en la gestión de políticas públicas, la capacidad de im-
plementar efectivamente las políticas es tan, o más 
importante que el diseño de la propia política. Del éxi-
to o no de la implementación dependen los resultados 
que obtengan los departamentos y municipios en ma-
teria de sostenibilidad fiscal y prestación de aquellos 
servicios cuyas responsabilidades les han sido traspa-
sadas con la descentralización o les son delegadas. 

El desafío es particularmente difícil por cuanto la imple-
mentación de las políticas públicas está en manos de las 
Entidades Territoriales (ETs). El desafío se traslada enton-
ces a las capacidades de los varios niveles de gobierno 
para asegurar, cada uno dentro de su ámbito de respon-
sabilidades, la producción de los resultados esperados. 

Sin embargo, el modelo dominante de producción de 
capacidades en Colombia desde la Constitución de 
1991 hasta ahora es el de control de insumos o de pro-
cesos; no de producir, reportar, evaluar y responder 

34	 Se utiliza aquí el concepto administrativo de transferencia condicionada. 

por los resultados comprometidos y por el impacto o 
beneficio final en el ciudadano. Es por eso que el paso 
de una descentralización –o delegación—por insumos 
a una por resultados, es un desafío mayúsculo en el 
mundo entero. 

En materia de gestión financiera, por ejemplo, el For-
mulario Único Territorial (FUT), destinado a ser el único 
o el principal instrumento de captura de la información 
para el monitoreo de las transferencias del SGP está 
limitado a los resultados fiscales o financieros, pero no 
de los resultados de servicios sectoriales o de proyec-
tos de inversión; es decir, que marcha por separado la 
información financiera y la información de obra o de 
servicios financiada con los recursos públicos. 

No obstante, hay avances en cuanto a la transforma-
ción de transferencias de destinación específica (para 
ciertos servicios o sectores) en transferencias condi-
cionadas a evaluaciones ex ante, simultáneas y expost 
del gasto público, con todo lo que ello implica para la 
adecuación de una gestión tradicionalmente basada en 
insumos a una administración focalizada en resultados 
y responsable por estos. 

Así ha ocurrido con las transferencias del SGP y, espe-
cialmente a partir del Acto Legislativo del 2011, con las 
del SGR34. Esto quiere decir que con el avance hacia la 
gestión por resultados se hacen más evidentes --y tie-
nen mayor impacto-- las diferencias en capacidad de 
gestión. Así sucede, por ejemplo, respecto de la nece-
sidad de información de líneas de base en los servicios 
o de metas de incidencia por estratos o por comunas. 

Hoy por hoy en Colombia un altísimo porcentaje de 
las principales fuentes de transferencias interguber-
namentales como el SGP y el SGR están sujetas al 
cumplimiento de ciertas condiciones para su aproba-
ción y desembolso efectivo, o a supervisión y sanciones 
que las pueden suspender en casos de incumplimiento. 
Las sanciones pueden llegar hasta la co-administración 
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departamental o nacional del gasto financiado por la 
transferencia. 

Por lo anterior, el debate de la descentralización estará 
dominado por el campo de la gestión pública, no por el 
de la política fiscal.

5.1.1	 Particularidades del proceso de 
descentralización colombiano.

Esta sección resume algunos rasgos particulares de la 
descentralización en Colombia:

(i)  Elevadas tasas de dependencia fiscal para la mayor 
parte de los gobiernos departamentales y muni-
cipales. Es cierto que las grandes ciudades y los 
departamentos de mayor capacidad fiscal tienen 
tasas de dependencia considerablemente más 
bajas que el resto de las ETs. Mientras que para las 
ciudades principales la participación de los recur-
sos propios en promedio es mayor al 40% del total 
de los ingresos, el promedio de los municipios ese 
porcentaje no supera el 15%. 

(iii)	 Mayor dinamismo en el esfuerzo fiscal propio. 
La administración catastral está mejorando y con 
ello se han dado tasas de crecimiento rápidas del 
recaudo predial en algunos municipios. Adicional-
mente, la conformación de áreas metropolitanas 
que integran numerosos municipios también ha 
llevado al incremento de los recaudos del impues-
to predial y del impuesto de industria y comercio 
entre municipios aledaños a las grandes ciudades 
o localizados en los corredores de transporte a los 
puertos o a los mercados domésticos35. Incluso se 
observan fenómenos de conocimiento comparti-
do y hasta de emulación en el mejoramiento de 
la administración tributaria, de manera que sí hay 
cierto dinamismo. Pero las tasas de dependencia 
fiscal continúan siendo muy elevadas y muy segu-
ramente lo seguirán siendo para la inmensa mayo-
ría de los municipios del país y para la mayor parte 
de los departamentos.

(iv)	 Concurrencia de responsabilidades; es decir, res-
ponsabilidad de dos o más niveles de gobierno 
para la implementación de políticas y procesos 
que llevan servicios a los ciudadanos. Las transfe-
rencias fiscales no se limitan a sumar recursos a las 
ETs, sino que ellas llevan atadas una fina pre-asig-
nación y, crecientemente, un control de resultados 

35	 Referencias en el capítulo de Evaluación ex ante de la Consultoría de Subregiones funcionales y en la Evaluación de Esquemas asociativos 

a cargo del gobierno nacional, como sucede, por 
ejemplo, con los programas nacionales de protec-
ción social. Por ello, conllevan corresponsabilidad 
entre el nivel nacional, el departamental y el mu-
nicipal para la planeación, regulación, incentivos, 
financiación, ejecución, monitoreo, control y eva-
luación. En otras palabras, la nación no se ha des-
prendido de su co-responsabilidad en las respon-
sabilidades transferidas a las ETs.

(v)	 El modelo colombiano impone desafíos com-
plejos de coordinación interjurisdiccional. Con 
mayor razón si se tiene en cuenta que cada nivel 
tiene formalmente asegurado un cierto grado de 
autonomía política y elevada independencia en la 
gestión administrativa, como ocurre por ejemplo 
en el caso de las transferencias del SGP. De modo 
que los niveles nacional y departamental tienen 
que participar activamente en la co-planeación, la 
co-ejecución, el co-monitoreo y la co-evaluación; 
no simplemente la cofinanciación o la regulación 
y el monitoreo jerárquico-externo. A la inversa, la 
necesidad de valerse de la riqueza de información, 
de apropiación y de colaboración público-privada 
que brindan los municipios, por su proximidad 
cotidiana con el ciudadano impide que esas res-
ponsabilidades sean atribuidas exclusivamente al 
nivel central. 

(vi)	 Enorme dispersión en los grados de capacidad fis-
cal y capacidad de gestión entre las jurisdicciones 
de un mismo nivel. Más allá de la diferenciación 
corriente en países relativamente homogéneos, 
Colombia presenta una gigantesca dispersión, que 
va desde ETs que carecen de condiciones de go-
bernabilidad y accountability hasta ETs con poca 
o ninguna capacidad en las herramientas básicas 
de la gestión financiera del sector público, como lo 
son el presupuesto o la contabilidad de ingresos y 
egresos. En la medición del desempeño municipal 
de 2017, solo el 26% de los municipios son consi-
derados como de gestión alta.

(vii)	 La combinación de dependencia de las transferen-
cias con baja capacidad de gestión propia y coges-
tión de las responsabilidades compartidas es uno 
de los mayores retos que plantea la descentrali-
zación. Esa combinación suele producir: a) débil 
apropiación y poca creatividad local para cumplir 
con metas y responsabilidades; b) baja calidad de 
la información reportada por el mandante a nivel 
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nacional y a los organismos de control; c) insufi-
ciente capacidad central de controlar la calidad de 
la información que brota de las regiones. 

(viii)	La insuficiente capacidad de monitorear y con-
trolar no es exclusiva del nivel central colombia-
no. También los países de la OCDE continúan ex-
plorando cómo asegurar esa capacidad del ente 
regulador que dicta pautas de comportamiento 
a unidades autónomas de gobierno, sea en los 
casos del principal que delega en el agente cier-
tas responsabilidades. Sin embargo, en el caso 
colombiano ese desafío técnico-político se hace 
aún más difícil por características particulares del 
modelo de descentralización colombiano.

(ix)	 Confianza en el control jerárquico como palanca 
de coordinación del gasto. El supuesto de la su-
ficiencia de la norma legal como requerimiento 
y medio de capacitación/estandarización parece 
más aplicable a las reglas de resultados fiscales (la 
Regla Fiscal Subnacional) que a los resultados de 
servicios al ciudadano o aún a las reglas de inver-
sión en infraestructura o proyectos de desarrollo 
local o regional. 

Aunque la relación jerárquico-legal es la forma domi-
nante de coordinación intergubernamental del gasto, y 
también el modelo dominante de dotación de capaci-
dades, Colombia también recurre, en menor medida, a 
las otras dos vías conocidas de coordinación de metas 
y gastos entre unidades de gobierno: la de operación 
en redes (concurrencia de metas y gerencia o formas 
de operar, como ahora se propone, por ejemplo, a tra-
vés de los Pactos Territoriales y, de manera general, en 
el espíritu y la letra de la Reforma Constitucional de 
Regalías y, en el caso de la LOOT, de asociaciones inter-
gubernamentales), y la de estímulos semejantes a los 
del mercado). 

(ix)  El predominio de lo sectorial-nacional sobre lo 
territorial regional o local. Dada la dominación de la 
regulación central sobre la iniciativa local, y la descon-
fianza del nivel nacional respecto de la capacidad de 
gestión de los gobiernos subnacionales, lo sectorial 
prevalece marcadamente sobre lo territorial. En con-
secuencia, resulta difícil para los niveles subnacionales 
tener una visión intersectorial, menos aún integrada 
de sus prioridades. La tensión entre lo sectorial-central 
y lo territorial-regional o local lleva a su turno a una 
subutilización del potencial de la proximidad de la de-
manda y la creatividad ciudadanas con las decisiones y 
acciones del Estado. 

De manera general, el enfoque colombiano de la 
descentralización del Estado parece confiar despropor-
cionadamente en la visión estratégica y la capacidad 
de imposición, monitoreo y control de los ministerios y 
las agencias del gobierno nacional. Esta prevalencia de 
lo sectorial sobre lo territorial se manifiesta particular-
mente en la débil capacidad política y de negociación 
de los gobiernos regionales o locales frente a la mayor 
influencia de ministerios y agencias centrales en la for-
mulación de políticas públicas. 

La tensión sectorial-central frente a lo territorial-re-
gional o local también se ve agudizada por el régimen 
fuertemente presidencialista y un alto grado de auto-
nomía de los ministerios y agencias en la definición 
cotidiana de su campo de acción. Ese enorme predo-
minio de lo sectorial estaría indicando que Colombia 
no está sacando suficiente provecho de la descen-
tralización; o, cuando menos, no lo está haciendo en 
igual medida que otros países que sí han conseguido 
elevar la calidad de sus servicios mediante el refuerzo 
y la ampliación de las responsabilidades y los recursos 
humanos, financieros y tecnológicos de los gobiernos 
subnacionales. Además, que limita concebir y apro-
vechar los beneficios de la integralidad que puede 
ofrecer un proceso de descentralización más coheren-
te con esta realidad.

En consecuencia, esa misma línea impide que buenos 
gobernantes regionales y locales, electos o designados 
tengan a su alcance los instrumentos y los recursos 
necesarios para atender las prioridades o demandas 
comunitarias. Los supuestos democráticos básicos de 
la relación gobierno central-gobierno descentralizado, 
o aún de la relación Principal – Agente, bajo el mode-
lo de delegación, se debilitan y Colombia termina por 
subutilizar el potencial de la descentralización para la 
elevación creativa de la eficiencia en los servicios pú-
blicos de manejo descentralizado.

Cabe resaltar que el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 incluye apuestas grandes para reducir la 
incidencia de algunos de los desafíos. Por ejemplo, el 
predominio de lo sectorial sobre lo territorial se aborda 
con la consolidación de la estrategia de Pactos terri-
toriales, y la alta dependencia de las transferencias de 
las ETs se enfrenta con estrategias como el catastro 
multipropósito. No obstante, estos desafíos deben 
abordarse con una visión de más a largo plazo, mien-
tras que otros necesitan una revisión más decidida 
como la dispersión en capacidades de las ETs. Todo lo 
anterior a la luz de la Misión de Descentralización. 
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En este apartado se busca hacer una síntesis de las prin-
cipales conclusiones y recomendaciones de cada uno 
de los capítulos a la luz de los objetivos de la Misión de 
Descentralización propuesta en el Plan Nacional de De-
sarrollo 2018-2022. Las recomendaciones se centrarán 
en los aspectos relevantes que pueden contribuir con 
los objetivos de la Misión en términos de competencias 
y capacidades, arreglo institucional y desarrollo fiscal, 
sobre la base de la reflexión anteriormente desarrolla-
da. De manera transversal se abordarán temas como la 
autonomía, la transparencia y el buen gobierno.

5.2.1	 Competencias y capacidades.

Uno de los elementos esenciales para una descentra-
lización eficaz en términos de desarrollo sostenible, 
equidad y equidad territorial supone que las institu-
ciones formales y no formales de los territorios, en las 
áreas específicas de acción, tengan o puedan desarro-
llar las capacidades y las competencias para el ejercicio 
de su labor. 

En este sentido, el foco de atención estará concentrado 
en las entidades territoriales como actores estratégicos 
de los objetivos de la descentralización en Colombia. 
Es así como conviene fortalecer competencias y de-
sarrollar capacidades para propiciar condiciones para 
entender y potenciar acciones coherentes con la reali-
dad de los territorios.

Un primer aspecto que es necesario abordar es el en-
tendimiento de la funcionalidad territorial como un 
atributo que puede ser aprovechado por los territorios 
y las entidades territoriales. Esto requiere que las enti-
dades territoriales tengan capacidades y competencias 
para aprovechar la funcionalidad territorial como ele-
mento estructurador del proceso de descentralización. 
Esto implica capacidades para: 

�� Identificar los beneficios de la cooperación y aso-
ciación para la gestión del territorio.

�� Planear y ejecutar proyectos de impacto regional. 

36	 Las páginas de internet oficiales de los municipios fueron estandarizadas en el marco de la Estrategia de Gobierno en Línea implementada 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC) porque muchos de los municipios no cuentan aún 
con la publicación virtual del POT y sus documentos anexos. En otros casos, los municipios aún no cuentan con su página web, o esta se 
encuentra desactualizada. Esto dificulta el proceso de seguimiento y evaluación del ordenamiento territorial en el país. Es por eso que se 
debe propender por estandarizar la publicación de este tipo de información por parte de todos los municipios del país. 

�� Decidir sobre la asignación de recursos que aportan 
a un proyecto de impacto regional y gestionar estos 
procesos en las instancias correspondientes.

�� Minimizar los costos de coordinación horizontal y lo-
grar avanzar en una relación mutuamente ganadora 
con las entidades del orden nacional.
�� Desarrollar sostenibilidad financiera de los arre-

glos institucionales para planear y ejecutar pro-
yectos de largo plazo que apuntan a la transforma-
ción territorial. 

�� Diseño, implementación y ejecución de políticas, 
programas, proyectos y acciones de desarrollo de 
interés común, tanto para las autoridades territoria-
les como las nacionales, aplicando los principios de 
coordinación, concurrencia, subsidiariedad y com-
plementariedad para contribuir en el desarrollo sos-
tenible, equitativo, competitivo y de gobernabilidad 
de los territorios.

�� Desarrollar alianzas con el sector privado para 
proyectos de infraestructura o con las organizaciones 
comunitarias para la prestación de servicios sociales. 
En general, propiciar el diálogo para la construcción 
de una visión compartida de los territorios sin 
desconocer las diferencias y los disensos.

Ahora bien, además de avanzar en el aprovechamien-
to de la funcionalidad territorial, los territorios deben 
tener capacidades para lograr ordenar el territorio 
desde una perspectiva funcional, que vaya más allá del 
ordenamiento físico del uso del suelo y facilite la in-
tegración regional. Aquí conviene conectar con la idea 
que el proceso de descentralización no debe dejarse 
opacar por la fuerza de los procesos sectoriales, como 
se mencionó anteriormente. En este sentido, es clave 
que las entidades territoriales en el marco del proceso 
de descentralización desarrollen capacidades para:

�� Mejorar la información base para la planificación36. 
La elaboración de los manuales de POT y POD sin 
duda son un avance, pero buena parte de los entes 
territoriales no tienen ni las capacidades técnicas, ni 

5.2
APORTES A LA MISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN
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los recursos para la provisión de la información re-
querida, por ejemplo, la cartografía oficial de los mu-
nicipios, o las imágenes satelitales o aerofotografías 
de estos, aún son de difícil consecución para ellos. 

�� Desarrollar las herramientas y la información sufi-
ciente para incorporar y armonizar estos determi-
nantes con los POT, y en particular con las acciones y 
actuaciones públicas que los municipios desarrollen, 
no solo en las áreas protegidas sino también en sus 
zonas de influencia. 

�� Incorporar la gestión del riesgo en el ordenamiento 
territorial a la escala supramunicipal y departamental. 
Las entidades territoriales en general tienen recursos 
insuficientes para cumplir con lo establecido en la 
normativa. Por ejemplo, los estudios básicos tienden 
a tener un valor mayor que lo proyectado por el plan 
de inversiones del ente territorial para la formulación 
del mismo plan de ordenamiento territorial. 

�� Avanzar en ciertas definiciones que faciliten el 
desarrollo de capacidades a nivel territorial. Esto 
implica por ejemplo la definición del alcance del 
carácter supramunicipal (Centros de sacrificio 
animal, Distritos de Adecuación de Tierras, Centros 
Agro logísticos) y en consecuencia cómo se define el 
uso del suelo para este tipo de proyectos. Igualmente, 
las entidades territoriales requieren desarrollar 
capacidades técnicas para la identificación de 
funcionalidades y herramientas para evidenciar su 
importancia en el desarrollo y la integración regional. 

�� Desarrollo y operación de sistemas de evaluación y 
seguimiento de los instrumentos de ordenamiento 
territorial de regiones y municipios, de forma tal 
que sirvan como repositorio de información para 
los procesos de análisis técnico del avance del 
ordenamiento territorial del país. En todo caso, esta 
es una capacidad que se debe consolidar en todas las 
escalas de planeación. 

Si Colombia quiere contar con ciudades y territorios 
con una mayor capacidad de gestión debe avanzar en 
una política que fortalezca ciudades intermedias (no-
dos jerarquía 2 y 3) y vínculos rurales urbanos, puesto 
que hay evidencia de que el crecimiento de las ciuda-
des medianas y pequeñas puede contribuir más que 
el crecimiento de las grandes ciudades, al crecimiento 
nacional y a la reducción de la pobreza de la población 
rural (Duranton, 2008; Duranton, 2015; Gibson, Datt, 
Murgai, & Ravallion, 2017; Christiaen7.2 sen & Todo, 
2014; Christiaensen, De Weerdt, & Kanbur, 2015; 
Christiaensen & Kanbur, 2017; Berdegué, Carriazo, 
Jara, Modrego, & Soloaga, 2015; Berdegué & Soloaga, 
2018). Esto se explica porque en dichos territorios se 

refleja la transformación de los sistemas agroalimenta-
rios, la intensificación de los procesos de urbanización 
y la diversificación de los mercados laborales, todo lo 
cual repercute en mayor participación del empleo y de 
los ingresos rurales no agropecuarios y en la formación 
de los ingresos de los hogares rurales.

Ahora bien, la tarea de fortalecer las ciudades pequeñas 
e intermedias, y promover sus vínculos con las zonas 
rurales circundantes presenta desafíos preponderan-
tes. Por ejemplo, no todas las subregiones cuentan con 
Nodos dinamizadores (ND), y la mayoría de estos ND 
se concentra en subregiones con tipología urbana o 
intermedia. Mientras que las subregiones urbanas tie-
nen en promedio 6,5 de ND, 20 de las 32 subregiones 
rurales remotas no tienen un nodo dinamizador, y mu-
chas de las que sí tienen algún nodo, tienen tan solo 
un indicador de ND muy bajo, como por ejemplo las 
subregiones de El Banco, Málaga o Monterrey. 

5.2.2	 Arreglo Institucional.

La naturaleza “interregional” de los flujos que son la 
base de las interacciones espaciales, quiere decir que 
dichos flujos sobrepasan los bordes de una unidad espa-
cial (región) determinada y generan interdependencias 
entre diferentes unidades espaciales (regiones). Dicho 
en otras palabras, las interdependencias se presentan 
cuando las unidades espaciales se ven afectadas por 
las acciones, decisiones y resultados de otras unidades 
(Brueckner, 2003; Braun & Gilardi, 2006; Franzese & 
Hays, 2008).

Es decir, los esquemas asociativos surgen como ins-
trumentos de articulación y desarrollo territorial que 
parten de las propias entidades territoriales de manera 
coordinada para abordar problemas y temáticas que, 
por su naturaleza y dimensión, no pueden ser atendidas 
en forma efectiva de manera individual sino de estrate-
gias conjuntas en un espacio geográfico concreto.

Por ello, la coordinación y articulación va tomando 
mayor importancia para una exitosa gestión de los te-
rritorios, en la denominada gobernanza multinivel y 
entre los mismos niveles de gobierno, la coordinación 
con actores privados y comunitarios, así como coordi-
nación entre diferentes sectores de la administración. 

Es perentorio entender que la necesidad de coordina-
ción es independiente del tamaño y nivel de desarrollo 
del ente territorial. Los territorios pequeños y/o más 
pobres requieren sumar esfuerzos para alcanzar obje-
tivos que de manera aislada no alcanzarían y avanzar 
hacia resultados positivos que traigan consigo mayores 
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recursos propios. De la misma manera, los más grandes 
y/o los más ricos tienen que afrontar problemas com-
plejos, multisectoriales y con múltiples dimensiones 
que han desbordado los límites político-administra-
tivos y que requieren de un ejercicio de gobernanza 
entre diversos actores y agentes de distinta naturaleza.

La asociatividad territorial es un poderoso mecanis-
mo para abordar los desafíos territoriales y por ello 
puede ser utilizada para fines diversos. Una entidad 
territorial puede constituir varias figuras asociativas en 
tanto ellas pueden y deben ser complementarias en-
tre sí, (siempre y cuando sus recursos y capacidades 
así lo sustenten) y por eso no existen en sí mismo unas 
figuras mejores o peores que otras; su utilidad se de-
termina en función de sus propósitos y objetivos, así 
como de la escala territorial a la que se refiera. 

En cuanto a las figuras de los EAT se diferencian dos 
escalas territoriales básicas: las asociaciones de mu-
nicipios, las áreas metropolitanas y las provincias 
administrativas y de planificación son de carácter 
subregional37 (supramunicipal); es decir, son esquemas 
que asocian a varios municipios. Las dos primeras pue-
den estar conformadas por municipios de diferentes 
departamentos, mientras que las provincias solamente 
por municipios del mismo departamento. 

En cuanto a las motivaciones de los territorios, desde el 
punto de vista de cooperación que involucra a actores 
de diferente naturaleza en torno a procesos de carácter 
colectivo, se observa que una alta proporción de los EAT 
las consideran “Muy relevantes” como: la conservación 
ambiental, la gestión de recursos de fuentes nacionales 
y regionales, la planeación del ordenamiento territorial 
y la conectividad entre municipios. De manera contra-
ria, los temas considerados mayoritariamente como 
“Nada o poco relevantes” son el tratamiento a los fenó-
menos de conurbación, el mayor esfuerzo por acceder 
al mercado internacional y el aprovechamiento de la 
biotecnología o la agroindustria.

Cabe reiterar que no existe un único tipo de arreglo 
institucional sino distintos tipos e intensidades de 
interdependencias y relaciones funcionales que de-
mandan diferentes tipos de arreglos para gestionarlas. 

Las figuras institucionales disponibles son una caja 
de herramientas que sirven para resolver desafíos di-
versos, y la selección de la herramienta depende del 

37	 Se hace referencia a la escala subregional para hacer referencia a las asociaciones supramunicipales. No debe confundirse con el ejercicio 
de subregionalización funcional realizada por el DNP con el apoyo de la GIZ y Rimisp, la cual contiene una propuesta de agrupación 
funcional de los municipios del país, pero que no es una camisa de fuerza para los procesos autónomos de asociatividad de los municipios, 
aunque sí puede ser un instrumento para orientar esos procesos. Para un desarrollo de la propuesta de subregiones funcionales se puede 
consultar el capítulo 3 de este libro.

problema a resolver o de la potencialidad a atender. 
Sin embargo, no solo no es deseable que una entidad 
territorial constituya a más de un EAT para un mismo 
propósito, sino que su pertenencia a varias figuras de-
penderá en gran medida de la capacidad de aportar al 
financiamiento de más de un EAT y de brindar, desde 
las secretarías de planeación o quien haga sus veces, el 
soporte técnico que un EAT necesita para desarrollar su 
objeto y cumplir su plan de acción. Por ello, constituirse 
bajo los objetivos que se sustenten en insumos técni-
cos, será de gran valor para las entidades territoriales. 

Por lo tanto, es conveniente que en el marco de los 
objetivos de la descentralización que el modelo de go-
bernanza y el arreglo institucional que se defina, parta 
de los modelos regionales de ordenamiento territorial, 
ya que los tópicos que se atienden desde el nivel nacio-
nal se pueden desarrollar sobre la base del esquema a 
una escala territorial. Esto en parte a la heterogeneidad 
territorial, el reconocimiento de las funcionalidades y 
sobre todo para lograr un proceso que pueda ser le-
gítimo con los actores de cada una de las etapas de 
planeación. Además, facilita la gestión de los conflictos 
e involucra a los actores en el territorio, lo que genera 
certidumbre y seguridad en torno a las decisiones de 
inversión que avancen en el territorio. 

5.2.3	 Gestión presupuestal y 
asociatividad.

Uno de los elementos esenciales de un proceso de 
descentralización es lograr que las entidades te-
rritoriales generen los recursos suficientes para 
gestionar sus políticas y proyectos, y así potenciar su 
autonomía territorial desde una perspectiva de mayor 
integración regional, a partir de la funcionalidad y las 
condiciones de los territorios más allá de los límites 
político-administrativos. 

Por ende, de acuerdo con los diversos análisis hechos 
en este libro, se puede afirmar que para fortalecer los 
procesos de conformación de los EAT y lograr mejores 
escalas de planeación y ejecución de políticas y proyec-
tos es vital potenciar la implementación de los pactos 
territoriales (antiguos contratos plan), tanto de carác-
ter regional, en concordancia con los pactos regionales 
del Plan Nacional de Desarrollo, como los pactos fun-
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cionales que responden a las relaciones territoriales de 
carácter subregional. 

Un elemento fundamental para ello es la reglamen-
tación del artículo 251 del PND que permite las 
inversiones en otras jurisdicciones, facilita la asociati-
vidad práctica en torno a proyectos e intervenciones 
particulares como otra forma de cooperación más 
flexible. Este tipo de instrumentos aporta elementos 
significativos para garantizar la concurrencia de recur-
sos financieros. 

Entonces, se deben proveer los mecanismos para que 
los EAT enfoquen sus esfuerzos, desde el momento de 
su creación, en el desarrollo de una estrategia clara, 
acompañada de líneas de acción robustas que garan-
ticen la sostenibilidad financiera de los EAT. Si bien los 
aportes de las diferentes entidades territoriales vienen 
a financiar la puesta en marcha de la iniciativa y ga-
rantizan su funcionamiento anual, los EAT deben estar 
en capacidad de asegurar su perdurabilidad y buscar 
la generación de recursos propios por lo menos en el 
mediano plazo y generar rentabilidades para sus socios 
en el largo plazo. Solo de esa manera los EAT podrán 
formalmente constituirse como una inversión para las 
entidades territoriales y no como un gasto, como es 
visto hoy en la mayoría de los casos, haciéndolos vul-
nerables ante los cambios de gobernanza. 

En ese orden de ideas, desde el ámbito del ordena-
miento territorial y en la misma línea de potenciar 
la funcionalidad y los EAT es necesario pasar de una 
lógica de la gestión pública y de la presupuestación a 
escala independiente, a un modelo de cohesión terri-
torial, como un medio indispensable para fortalecer 
la gobernabilidad, la competitividad, la sostenibilidad, 
la equidad y la conservación y uso sostenible del te-
rritorio y los servicios de los ecosistemas asociados al 
mismo, como una forma eficiente y eficaz de ejercer 
las competencias y promover y gestionar el desarrollo 
de la subregión que se origina como consecuencia del 
proceso de asociación. 

En ese sentido, es necesario que la PGOT además de 
abordar la funcionalidad desde una escala nacional, 
también desarrolle los instrumentos para que estos 
propósitos se materialicen en todas las escalas. A con-
tinuación, se proponen los siguientes tópicos en el 
marco del proceso de planeación38: 

�� Planeación: avanzar en la articulación de los instru-
mentos de planeación de las entidades territoriales, 

38	 Estas recomendaciones se hacen con base en la propuesta elaborada por Penagos y Villegas (2018) en el documento Técnico Producto No 
8: Marco justificativo para el ordenamiento territorial a escala funcional.

que involucren el Plan de Desarrollo Territorial, el 
Plan de Ordenamiento Territorial y el Plan de Inver-
siones. Esto implica que se definan espacios institu-
cionales a escalas regionales y que los instrumentos 
de planeación incorporen explícitamente los progra-
mas y proyectos de inversión que se harán de forma 
conjunta en un territorio funcional.

	 Entonces, es necesario apoyar y mejorar la capacidad 
institucional de las autoridades locales para que se 
logre la vinculación de manera expresa a través de 
la PGOT. La incorporación de este enfoque en los 
planes e instrumentos municipales y distritales se 
traduciría en la priorización de recursos públicos para 
aquellas intervenciones que aporten a la articulación 
funcional territorial, así como a la vinculación urbano-
rural, y reflejándose en los acuerdos de las entidades 
territoriales de los respectivos instrumentos de 
planificación, programación y ejecución. 

�� Programación presupuestal: es necesario prever las 
condiciones para que las entidades puedan operar 
las apuestas de desarrollo supramunicipal en los 
instrumentos del sistema presupuestal territorial. 
En la misma línea, se deben crear los mecanismos 
financieros que faciliten la articulación del gasto de 
inversión entre diferentes entidades territoriales, 
como lo que pretende el artículo 251 del Plan 
Nacional de Desarrollo porque se ha identificado que 
la falta de autorización legal y de claridad que tienen 
las entidades territoriales para invertir recursos por 
fuera de su jurisdicción obstaculiza y desincentiva los 
procesos de integración regional para la ejecución de 
proyectos estratégicos de desarrollo territorial. 

	 No obstante, el actual Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 autoriza la inversión a través del 
artículo 252 “concurrencia de recursos para la 
financiación de iniciativas de gasto en diferentes 
jurisdicciones”.  Aunque este es un aspecto 
que deberá ser reglamentado considerando la 
funcionalidad territorial y llevarlo a cabo en los 
próximos planes de desarrollo regional.

�� Ejecución: se debe profundizar en mecanismos de 
inversión concurrente como incentivos entre las en-
tidades territoriales. Así mismo, desarrollar instru-
mentos que vinculen jurídicamente los propósitos de 
esta inversión concurrente que facilite la operación 
de los nuevos Pactos Territoriales. Para ello, es ne-
cesario contar con las herramientas institucionales, 
como contratos tipo para avanzar en este sentido.
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�� Seguimiento y evaluación: la PGOT debe establecer 
los lineamientos metodológicos para hacer 
seguimiento y evaluación a los proyectos que se 
definan de carácter supramunicipal en el marco 
del OT. Así mismo, se deben ajustar los sistemas de 
información del gobierno nacional cuyas mediciones 
contemplen el gasto de inversión o funcionamiento 
de los territorios funcionales, de modo que la 
información corresponda a la unidad ejecutora, 
que en este caso no necesariamente es municipal. 
Aunque, esto va de la mano con el fortalecimiento de 
la producción de información a partir de indicadores 
de desarrollo a nivel supramunicipal. 

Ahora bien, a partir del ejercicio de evaluación ex ante 
realizado se cuenta con algún grado de evidencia que 
el fortalecimiento de los recursos propios de las entida-
des territoriales y potenciar proyectos que favorezcan 
la generación de este tipo de recursos como el catastro 
favorece el recaudo del predial. 

39	 Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones 
generales sobre la contratación con Recursos Públicos.

Así mismo, se deben desarrollar los mecanismos jurí-
dicos y técnicos que favorezcan la implementación del 
reparto de cargas y beneficios a nivel subregional, de 
forma que el proceso de ordenamiento permita incor-
porar las relaciones funcionales y promover una escala 
supramunicipal de ordenamiento. Si se tiene en cuenta 
la propuesta de Fedesarrollo (2018), se propone que 
se adelante vía a las tarifas de servicios públicos, pero 
también podría considerarse a través de instrumentos 
como el pago por servicios ambientales o el pago por 
el servicio de adecuación de tierras, en el caso de la 
presencia de distritos de riego. 

Por lo tanto, a nivel contractual se deben definir me-
canismos de integración que optimicen la prestación 
de servicios y la provisión de bienes a través de opera-
dores regionales, haciendo uso de los Acuerdos Marco 
definidos en la ley 1150 de 20039 y respetando las dis-
posiciones de la Ley 80 de 1993. 
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